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r:ir¡¡o:;uccron 

En el nresence t~abajo realice mi esfuerzo honesco 

:V con él, :ii. ,iusto deseo de superación. 

Por ot~e perce,pido su comp~ensión en el análisis

dP. és.a üP.Bis,oor los deficiencias y fallas que en ella -

encon~rarán,con el comoromiso de que ~os~erior:nence en la 

~edida Je lo nosible corrP~ire ~is investi~aciones. 

Le pri~era 08rLe de ente cr~.beio consiste en hacer 

una sis"esis so~era de crédico en la anti~Jedad,por ello

se csco~ie~on ~o~o punces de partida,el concepto,los ant~ 

ceden~ee,da~os y ele~er.tos que intervinieron en su jesa-

rrollo y que concribuyP.ron a la for:n;:!ción de su función -

act.ual. 

En el siJZUienwe cao~.tulo se realizó una somera sin 
teSi$ á~l contrato de ape~tura de cré~ito en cu~nca co--

r!"~ento,su naGuraleza .iurÍ".iica,sin olvidar la norma~ivi-

riaJ qiJe lo ri~e y sus clc~enccs. 
En la t.ercera pDrt.e,heT.oS auerido dar una semblan

za de la apar~ci6n,existencia ~ evoluc!6n de las tarjetas 

:ie ::!f.·!j to tan::ariar:: ~n '.·~éxir.:o ,así. como r.a;nDié:i su réi::ri-

-,en .;url~ico. 

P··ra con::luir éece ~r~ba.jo,se orooone la creación-

·1e ·Jna 



cii;ución dB lr.s act.ualP.s. !'racn~os di:> perfeccionar en lo -

posible su ~on~rol ad.mir:i:4 ~.,...,::tt.ivo,así como si.; ~ane.ío,con

tr-asca:-?:!o las ciifr~!e!"icias ·'.:!on el sistema accual y obr:er-
vando las VPntaias que "es~·e un rnodesco pun~o de vista se 

con~•i1eran. 
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A'.l'.CECEDEN.:'í,;5 DEL CREDITO 

2. A:O-:TECEtE~:".?~S HI.:.JTCRI~OS 

3. ELE:1EN1'0S DEL CR!.;DITO 

4. CLASIFICACICN 

5. F\INCTC'N DEL CREDITO 



31 crédico ha ~i0o uno de los lo~ros ~ás i~porcan

t~s en maceria econó~ica,vino a consti~ui= la necesidad -
imperiosa rlP. aquellos que no cenlan nada, de aolicitsr a
lofi po-Je:rosos su otor::i-a:;,iento para su subsistencia, ya -
que en un princioio se oLor:aban pr~s~amos en es~ecie,--

oues la moneda na habia necho su aparición. 

En ocras ocasiones, los pr~s~amos en especie se u
Giliza~~n oa~n ob~ener la libertad de orisioneros de crue
rra o par:; con:; er:u ~. r lri 1 ib~rtad de un ese llH'O, lo que d.Q 

muesLra, que ~l crédico h3 ióo aunado a las necesidades -
humt~nas co~o sen la subsistencia 7 la li~ertad. 1 

~odo dP asistencia ~nt~e los personas de la misma fa~ilia 
de une ~~s~a clas~ social o a la inve~sa, como un modo de 
;xoloLación enLre oersonas perteneciences a clases distin 

cos y rara v~z, corno un medio dP. producci~n.También en el 
oasa:lo, el crP.di to fué un ne¡;rocio preferencerr.ente privado, 
nudirfnc!o Lo prac~it;ar cunlquier persona. si concab'3 con los 
medioe nec~~arios. 

La evo1u~1~n ~el cr~~i~o ha demosLrado siPmpre la
exiSGP.ncia ·!e la ~esi¡ruald9d económica y social.Ahora --

bien, ~a~bi~n d=~sc~e el pun~o de visea ~con6mico se de~os
tró que los cani:ales se dPben ]ncremen~ar ~aciéndolos -
ci!:'O:'Jl9r, v no ~rrnncenerlos ociosos va nue el crérjico sum!!_ 

1.- cf:::. Dnunhin ;.1eunier A. Hist;oria de la Banca f:::-ad . 
.L*rnacio L. E.n.ior~a Oliver.qs. Rrli.&. ".'erlfnra, 8~rci:?long. 
1'3?8. ?a1.:. a· 
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do a la ~~erza de tr9bajo ~P. cualquier oersona o ~rupo -
·~e personas, ~Bner-aré sie'llpre rjqueza .. 

E<;i~cló~~ica:nen~e la p&l.abra crédito v~ene del 1!! 

tln Creritt1um, que si~n~fi~a Lener confianza, ~é en al~o. 2 

La palabra exoresa en un scntiao ;:r~neral confianza 

f~, r1~sponsa.bilidad o solvencia. 

" Por lo gr-neral su uso se restrin;.,e a la expre--
si6n de volúmen o volar de operación 1e un présta~o, de -
tal forma que 13 pal~bra crédicc, se a9lica a una doble -
acP.nc~ón r!e convraer una obliitación o de co!lcederlaº ,3"ea 

pues, una transferencia temporal, limitada rlel poder de -
djsponici6n sobre ca~itales, a efecto de nod~rlos exolo-
ta~ ~~dian~e el pa~o de unos inceré$es,consGi~uye la ---

c•ensferencie temporal del po~er adqu'si"ivo a cambio de
reebolsar ésoe, más sus incarr.~es. 4 

Par-R ~rotar de comolPmen~or el e"t•1di.o -:!el crédi•o, 
consideramos ne~esario cjtor al~nas definiciones ~ 

El MaesLro Paolo Greco, nos dice que en un sentido moral
sc en¡;iende nor créñii;;:o 11 la buena rP.pUliación de que ~oza 

como persona, sea por su rectitud, po:- su hebi. lidad prof.!t 
sional, po~ su oolida posición pa~=imonial, o oor las --

eres cosas a la vez, en sen&ido estrictamente juridico, -
la pal~bra crP.óito indí~a el derecho subjetivo que deriva 
de cualquier relación obli..,acoria y se concrapor.e al rlébi 

to aue incumbe al su.ieto pasivo de la relación.En sentido 

2.- cfr. Acoses Romero Mio:uel. Derecho ~ancario. B<Ht. 
Pvrrúa, l'iex. 1983 2a. Edic. Pa1r. J?2 

3. - Serr:i ~:oree Manuel. Dicci.or.2 rio Ecoró:ni~o N,1est.ro 
!ie<noo. l'::lí.t •• •tundo A¡,lán.;ico,Buenos Aires 1944. 

u.. - An.d r-és Jan{,,~ At':"O 3ua:-ez. v Qt;ros. :Ji ce ionari.o Económico 
de l.J :~mpresa. Eaic. Pir-árr.ide,3.A. í·iadrirl 1q77. 



4 

econóoico-.iu~Í:!ico, sit?ni!"ica que cuando en una relación-

de dar o "!)oseer exist:eni:;e entre dos .su.iecos, se da en un
pr~~er c:empo p~ra recobrar desnués en un se~undo tie~po
lo quP ~e ha dqdo '1 .5 

Ta~bién desde el punto de vis"ª econ6~ico,Char-
les Ju~je, nos dice que"el cré¿ito no es sino el cambio -

de una riqueza presence, por una riqueza futura, siendo -
ello ve~ad canco en la vent.a a crédii;o,co:no en el p:-i?s-

tamo, que son las ces formas en que puede darse el crédi
to." 6P9ra Arwed l.och,"es le dieposici6n, desde el nunco
de vis~a dAl ncr~~icaJo, de efectuar un contrato de cr~-
di co, es•o es, un con•raoo cuya finalidad es la produc--
ci6n de una onP.!'aci6n de crédito". 7 Para Stuart Mill, el 
"crédit.o '?S el permiso de ut;ilizar el capital de otras -

personas ~n provecho orocio''. 8 

En cérmi~os ~enerales, puede decirse que el crédico 
es la transferencia de bj~nes que se hace en un mo~ento -

dado nor una persona a o~ra, oara ser devueltos a fu~uro, 
en un plazo señala~o, y qeneral~ente con el pa~o de una -

cnn~idad por Rl uso de los mismos, es de aclarar que el -

crÓJi~o no sólo ouede ocor~arse en dinero, sino también -
en esnecie y en la posibilidad de disposición del ~inero? 

Por 1j11..~:no oara Julio d 0 la Canal,cré·.iitio es la -

r.os~~i lldal de obtener ur. caoical ajeno por medio de un -
conve!lnio consensual que escablezca la oblig~ci{•n de res-

, __ Paolo Jrec~. Cu=so de Derecr.o Bancario. EdiG. Jus. 
:',é'<ico, 1945. Paei;s. 21 y 22. 

~.- D~. Gerardo ~a~ore Solnie. Enciclopedia Juridica Cme
ba. ~omo V ;;dic. Biblio~ráftca, Ar~encjna. Pag. 40 

?.- Ob. Cic. Po~. 39 
8. - Acosta r.ome ro i·li~uel. Der <!C~o Bancario Ed i e. Po:::-!'Úa 

.·:éxico 1qf!3 2a. Edic. Pag. 352. 
ª·- Ob. Cic. ??~. 352. 
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~ivuir el nropiecario.que se desorende de él,el ~ismo C! 
. 10 

pital obtenido en présta~o u otro equiv~lente. 

indecendi.en~e~en~~ ~e les definiciones de los cé-

lebres ~aes~ros c~C9cios,1onde =~nv~r~en los siuuientes -

oun~os,nos atrPvar~mos a inient~r una d~finiciQn del c~é

d~~o, que consiste en que el acredit;1n~e debe cerciorars~ 

de que 1Jna ~~rsona, el ~cr~di t~do, ~oza de reputaci6n, -

que es !:'esponsable en sus cnT.nro:nisos y qu~ en al711r..os C!! 
sos tenga R'B:"90i..Ías para resoonc~r a le C:'nfinnza que se

le rlo a unR persona (o s~a el acr~ditado ) fisica o mo-

ral pHra ent!'eí{arle un bi.ér:, sea en E>fectivo o en esper.ie 

con la finalidad de oue lo use o lo disfrute y oue posGe

riorm'::!nte devuelva su valor en la misma forna en oue lo -

r~~ibió y además paP"Ue al scrnditante una can~idad excra
como compennaci ón por el nré~"Cemo que se le hizo con an-
terjori•!arl. 

A. A~'!?I.:iU EDAD 

Con el desa··rollo de las socie:lades se ha venido -

d.qndo lll crea.ción de una serie de ele11en1,os oar~ facili-

Gar la reqlización 1e un sinnúmero de cransacciones come~ 
cia!es e~ca~ina1an a sa~isface~ les necesidades del hom-

bre, el c:'"édi ... o hR sico ur!o a·e los más i:npori;antes, su -

sparic~ 6n se remonta n la 6pncs en que l~ moneda a6n no -

ezi!J..Í!l y hubo de pasar el créóico :núl~iples ob~táculos -

O.lle PnLorue~ieron su i.r9nefor!:'.!ación en 1Jn instrument.o Ce
ac(-'p:nción rreneral. 

-~ ,.,.- c:·r !le la. :~nal.,:Tul~.t) 1 CU:"'90 .;~ ner~cho f'!ercani;il 
:r ifancorio i;;dic. :e l~ ;ar.el ~1éJtico MCMXL. Pa.g;. 11 
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~iT! 1:; "f-~~¿ .·i~-::...:: :·:•5 .::JúIJdo bC.ouirió un9 r-.=1ev.::i!:-

cie fcr~9l, 2s~ el cr~!i~n debi6 ao~r~ce~ con·unia~ente-

con el c~mbic~ su uso tuvo ~ran1es li~!~aciones en la an
tisz:uedad, .v:::i 1:Je ':!n ln rna .. 10:-i:t de los e~orés\;i;..cs se .1e.s

tjnaba R la fina~cia=i6n de ~as~os no urcduc:ivos por -
ello los presLa~istas, corría~ ~randcs ries~os, que las -

l~yP.s buscaban e•1iLar sanciont.JnCo sr:ver9mence a los '1.eu-

dores e~ caso de incuQpli~ien~o. 

~l enLP.c~dcnte ~és remoto, lo consGituyen los o=é~ 

car.ion que ccr.-::eC.1.ari los s~JccJ":~otPS del.Te::nlo he.jo de --

Uruk, hode .,1 ano 3400 y 3200 A.C. y que consistían en -

ce:-e.'lles s11.ic tos a inte!'P.s, que se ~es hacia a los ª"'ri-

ct1 l~ores ? co~n~cian~es d~ la re~i6n, así como adelantos

ª los esclavos para redimirse y a ~uerreros caidos prisiQ 

neros car~ lo~rar su li~arca~. 11 

En 8abilonia hacia 22º2 y 21b7 A.C., los sacer10--

or&sLa~o, 9s{ ~amo ~amoi~n bienes en dep6si~o, fueron en
ao1JP.l c;i~'!lpo tan mJme.:-osss,que se .o:onsideró nP.cesario .fi

.;ar rior~:-1s, rRsul;;a~:dc nsj_ la ori:iera leP"i~lación al rcs

pecco r;e las ope7:.cion~::; de C!:édico concenidas en el ~ó-

diP:o de .-:.a:r.:iurar-i ~ue rer.lamentabn el nréscamo y el denó-

3ic0 ·1e :n~r·canc5:1s. 12 

:!:n::.:-e los ar.os 20C.::'7 ~.r 20L~u, un ,il3.fe de la 1;ribu a-

11orreo, :..;u:-:U-A3UM, se d~claró inciependience en la ci'..ldod 

Aca~ ia d.e '3a~i lcnia, f·.in•jando así, la priJJera dinastía je 

11.-~t'r. -.:~·!ni~:- A. Dei;~;~:_:¡. :::::.:..:7:!.a ::t:: l¿, Bé:it!C8 T!:·t::tt!. 
I;::-!!:!cio L • .9n.-:a;.Q 0~ iv~ ras. Eñi~. Ver~ará,B?rcelona 
1~~~ Pa~n. ~ V ~. 

12.-~r~. ob. c1~. PaKs. ~ v 10. 
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B&bilonia, cuyo monarca ~ás Rrande fué Hammurati ( 1955-
·1<;1.;: A.C. ) dbbóa extender su dominio desde el Gol.fo Pér

sico hasta las fuentes del Tivris. 1 ~ 

En Grecia, aparece la moneda, en el año de 68? A.C. 

hecho económico de gran importancia para las transaccio-

nes bancarias en general y crediticias en particular, así 

como una serie de reperr..uciones sociales y poli.cicas, que 
mo~ivaron que la economía tuviera un inmenso proFreso.Por 
ello aparecen los Trapezitas, que realizaban sus operaciQ 

nes y para ello se auxiliaban de una mesa ( Trapeza ) en
los mercados, ponter.:!.ormente utiJjzaban una tienda y asi
se convirr..irian en incipioSntes banqueros,q~ienes recibian 
depósitos suj~tos al pa~o de intereses; éstos deoósitos y 

sus propios y sus propios recursos servían para que los -

banaueros concedieran préstamos con intereses muy eleva-
dos. 1 '¡ 

E~ Rcwa se co11oció el crédito privado, aunque red!! 

cido a préstamos suntuarios porque los derechos que los -

acreedores tenían sobre sus deudores morosos, hacían que
no sa recurriera a él ; y lo constituía el Nexum 1 que po

nia al deudor en manos del acreedor, quien nodia dispo-

ner de su cuerpo y vida a voluntad, aunque posteriormente 
estos deI"echos ze suavisaron. Así mismo, el acreditamien

to de la riqueza, la multiplicación de los cambios y nú-

mero y la calidad de las monedas produjeron 1& aparición

de loa cambistas ( Argentarii ) que más tarde se convir-

tieron en incipientes banqu~ros que recibían depósitos y-

1).-c.fr. Meuni">r A, Dauphin. Op. Cit. Pe¡z. 10 

1~.-cfr. Ibídem. Fa«. 17,20,23. 
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los e:npleaban p~~a pré~ca~os con fines dt consümo y ~ ~n

in~~rés altis1mo. ~~ 

I~ual:ne'1tP. mane,ja'!'on el crédito privado, los caba

lleros ( clase social inter.nedia entre el patriarcado y -

la plebe ) que aparecen en los últi~os años de la Repúbli 
ca y empleaban su forouna en otorgar préstamos a los no-
bles y plebeyos por igual. 16 Escos caballeros posterior
mente se ao:rupan en sociedades, para otorgar préstamos al 
Es~ado 7 a las colectividades Públicas, y en consecuencia 
financian las instnlaciones portuarias, también construy~ 
ron puen~~s J caminos, asi como el transporte de Asia y -

Africa, de c~~eales y aceite a Roma, aseguraban la trans

ferencia de los pa.:;os de las tropas hasta el Me<literranen 
y adelancaban. al tesoro los fondos necesarios para éstos
~a~os y ~o= lo tanto son los que fijan las bases por me-

dio dP. las onales, Roma se cubre de edificios útiles y --
1? suntua:;cn. 

Al decir del maestro Dauphin M., " Los banqueros privados 
romanos: ores~aban a interés,can ~arantía o sin ella,in-

terven:an en las ventas de las subestas,convirtiéndose en 
f:!..adores de sun clieni;es ya que '9roporcionaban .sdelentos

a tos par~ic~oantes y abonDndo en seP:Uida a los vendedo-

res el im1~orr:;e de la vent;a por cuenta de los com-pradores

convir~iéndose és~os banqueros en acreedores, así wismo,
los Ar~en~arii fueron cn~bistas y la necesidad los impul

so a perfeccionar la ~écnlca de lBs operaciones.La ley de 

1'1.-cfr. Enc.i.clvped:!.n E'..:!"";''=-º AmPricana.Tomo XVI 1965 
Edit. Espesa Calpe. :·la<'rid,Barcelona. Fa¡¡:. 4•• 

16.-cfr. :'\eunier A !:'a".:chin. Historia de la Eanca. T!'arl. 
I~na~io L. Ba.jona Oliveras EdiG. Verfl'ara, Rarcelona 
Año 1958. Pa~. 2e 

17.-c··r. Ob. Cit. Pao:. 29 
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les XII tablas, es~abl~cio~ limj"taciones a las reglas del 

interés, así cismo el 0 rcscamo realizado 0or el procedi-

mienLo del Mucuum, no por1ia implicar un inter~s 11 . 15 

En esca éooca, ad.iuntan al Hutuut!l, una estipula--
ción, que consistía en los interéses de la suma pactada,

para después recurrir a un nuevo orocedimiento, el Foenus 

por el cual el prestacario esoinulaba la restitución del

caoical y de los interl!ses a la vez, consti•uyendose un -

privilegio a los depositantes 0ara compensar estas es&i-

pulacioncs. Con el reconocimjento de estos contratos se -

di6 un descuhrimien~o jurídico, que es la compensación, -

que consistía en la obl:i.~Dción que tenian los banqueros -

de r~ndjr cu~ntas de sus ancra~icnns con los ~lientes. 1 9 

B. EDAD MEDIA 

En es1,;a época, los banqueros ,judios ocuoan el lu -

gar de los "rie~os ·r romanos; la Iglesia hizo valer su -

predominio sobre los gobiernos temporales, e hizo valer -

la prohibición de prestar dinero con tasas de interés, -

lle~ando a enumerarlo entre lau causas de excomuni6n, la

que ori~inó que los nobles y clérigos recurrieran a los -

judJos. L3S ta~as de interés eran elevadisimas,llegando a 

fi~nroe en 1212 A.C., a una máxima leg~l del 4J~. Es a -

oa reir .lel sii>;lo XVII aue cesan las oroh:'. biciones ya que

la I~lesia no puede imponerse a los gobiernos nacionales, 

que bajo la influencia del Derecho Comercial ( de inspi-

ración RomMna ) aceptan el mutuo oneroso, con une limita
ci6n en lo que a tasas de interés se refiere. 2º 
18.cfr. Meunier A. Dauohin, Ob. Cic. ,Pa~s. 31 y 32 
19.-crr. ILi'""'"' Fav,s. 32,33,36. 
20.-cfr. Dr. Gerardo "'ap:ore .3olnie. Enciclo0 edia Juridicn 

Omeba. E1i&. bi~lio~ráfica. Argentina Tomo V Pal';. 44 
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Er. Ja 0.'1t.~..-i;~cta:it :;::~~r;ue raror:., se i;ncuen;:¡-,;,(! e.Je~ 

plon de nr~s~o~o~ h~chos ~ vctie~nc3, poro dichas alusio

nes que hac.;:n ol;rnnos au¡_.:::i:r·~s r-ri~;¡rc:.5 ,y li::.tinos ne sor: lo 

b'lStbnte ex-:.ticj ~os pt1!"T.i conoce!' los cr:>nci~ci.onee en q~e -

se -:fecvu:i:·on, e::d co::;0 Gé:nooco ::iar-.:1ic;e supo:ier el es ... a-

bleci!'!li'··!~to :::el r; ... ·'·-:1lco r;{ibl!co.
21 

11 En un ~r·arlo ~e evoluc~6n ~&s adelan~ado.los Re-

ven d~~ron en ~ara~~ia Y com~ me~io de devoluci6n del ca

pii..Bl y nevo '1~ intP:-hs l~.Hl rentan aue prcv.:.ucjan C..ete~i-

nerlos i~::ues~os,tii~tP~3 !lev··rio a cnbo, por Felipe ~e --
!' rur.c.!.a, :,• oue Ap:.tr'"·~e cr:J:pl.t?cH"0 ~e 11n mo'5.o claro en '~"i -

o~~GL~~o ~~ 3200.0~0 l.itras tornesas que en 1522 obtu-;o -

realizar un e~pr~sLito ~~h!a recúrrir a los capitalistas, 
ho~, los ~chi~rnos 1e los c:J~ados pueden consequir capi--

23 cales ex~ra~Jeros. 

-rot~~Prr.c:~ v Je loz <!un~·::c:c~, cc:no 1::1 Benco de S!:;!r.. Jorr:c 
y el d0 San ~~tr~sio, e~ ~~lhr1. o ps1~ financiar empresas 

de uL!li~o1 c6~1ica o con fines beneficos, como lo~ Ban-

ccs ·~2r~·~io~el1?s~~~jas, v ·cn:es ae P~edad. 24 

21.--:f.=. l'>1c:clon~c~.a :.1;rooea ,,~merican.6. Espasa Calpe 
1·ía:1r1·1-;;'9TC'?lor~R. "1~66 .i\:i!.'lo XVI Paor. 44 

2?.- Ob. ~il, ?~~-
23.-r.!·r. Itir..:<~7:. ?arrs. •.:.~ v ü~. 
e~•.- e;::- . ..i.::-eco ?:-1010. ·:ür!;'o de D~recbo Bar..cario Zdit • 

.!\;:;,. ..,.-... .-
• -.i--). 
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Les Ear .. :::ns .f'u~ro!'t S;ntr- :odv in2c1.cuci.or?.es fa:c:Ll1t~ 

doras. d~ c~b<.J~ Ge, y sus -B':,>Brdos llev"::!rcn a di~c:--ir:;:_nacig_ 

nea d~~ cr~ii~o en iavor da el~Jnos parcicut3r~s o de e~

ores~s relacionnd3~ por su~ ecuividodes a las ins~i~ucic

nes b.:::Jnr.nrias, y ru:~ en es~ 'T!Orr:~n·wo cuBP..:o '!l E;s¡:;aii.'J se -

vió o!Jl:ii;<a'io a cree:-- su2 rropíes entiCaCes Ce créiita, lo 

cual orj ori~.ó que nufcva~en:.e s~ ::i:·uná.iera el crédito en-

t~e los na~ciculares y 1~3 empresas ~er:os conec;artas con
los ~rande3 Bancos. 2 5 

CeSGUb:--i;r.i••r.:,n ñ~ f..·"h.-.l-::r', :· J.-~ d~S3:~:::·:.:.i-~~rc·'.:.'..~.: .. ,.~~:.;~~~l:!._:_: 
~o. di6 ~~nov~dQ impulso &1 dc~a~r~llo d~l _ ~ w-

2n el sir-lo :.Q./II y l't'III los Bancos practican el -

~Pscuento ie docu~en~os, hecho pos~ble, nor la ~enerali-

zaci6n del en1oso, asi mis~o ar~r~cen los Enncos de e~i-

sión que desarrollaron aÚt'! :nás la:; o:re:r9~iones de cr~dj-

to .Con la i-'.evoluc~.6n Inc!~1!: ... rial se ~xi¿er;. si:11.inj s~!:'os --

constantes de cap;Lalen par& la pro~ucc~6n,lo que ori~ioa 

la creaci6n de ~rand~s B~ncnG de dep6sito, la difusi6n de 

los t~ t·JloG Ge crf,·:i\J) .~ .. J.; ... lttc~:r·r~vcior!olizs::ión :~B1 ~~F.:-
27 :i.:! :;,; .. 

E'n la pri:n~·ra r:1it·3'! iel siO"'lo Y .. X, se conocieron 

los incon•1eni.,nt.é'S Ceri~!ado3 del uso inm0cl8redo :lcl eré--

2t;.-cl'~ !:;ncir:;lopedia .3alvai.; .ro:no IV Pal{• 904. 
S11l~a- Eiito~~s Barc~lona 1q?1 

2t..- c!"T'- ¡;:::· .. 1'ar.:t:>re Solnie\Gerardo. E'.1ciclone~ia Juríriica 
o~~ba ~o~o V Edit. Biblio~r~ficn,Ar~encina. Fa~. ü4 

27.- Ob. Cit. P3~. q4 



i:!ito,por ello se or1.Mn6 un~ r:?ü.lciplicacién &~.-.i.f'~.cj:; r.:!i:

los mr:::: ion de pnP:"c :r 1iEfr-.1z0 10 real paupr:rización d.e 

l-9~ :-!1t~:iones~:JnB "Jez te;7.linFJ::iB lo cris.in :.i(::r· l:; que ,JCrB

vc~ari:c lsD ;~~·- ·. :;n-':'r; i:.: ;. :1 ::ii...nr~3:.-- d.el ::ró·iir-.) i:1:..~rnacioncl~ 

buncsro~ en el rJ11c~ori:1~ismo '!conómico L<~ .:...~c.:!..tJ'.:l6n as:..;;:; -

oron1 e:nau .. La 3e='.1.JnrJ.~1 .;u~:--ro !·lunjlBl, ne !::.!. =~ sin':l !'tpet.:.. r 

y l:?P:!:nva:- es t.oo prob l eT.aG .. PoHteriorm.ente pase.Ja 1.a crisiG 

;,;os imorrduct. voH, v13ndrá r.ecenarlamer:.;e un pP.riodo de -

tit"mpo anc.~s '1Ue el crédito se eSt'::!bilice. 28 

Acttld1~ente el cr4dito ha alcanzado se ~éxi~o d~--

es frecue!'"1t~ QUf-! les ~~:and~s BJJnco~ incernacic.nalPs cene!:_ 

dar¡ crr:di:os e los ~r:b.i.erno~ y a or1~anis!'!t05 pr:vadvs d.e -

los ps is es en dc~.rnrrollo. 

Po~ ot1·a par~e, nl~1Jn0s ~e hscos p2ises han sufri

do las cGnnecuencinG de no h:iber sabido cGn1liza:- o uti1i 

zar ben~1·i:am~nL~ ~!;~os fingnciamientos, p~e~~nc&n~ose Si 
ti1aciones inf'lac~.on3rias, por haber en demasía dinero Ci.f 

cul~r1~e v co~o conse,;11nncin se presentan devaluaciones d~ 

ln ~o~~d~,quc rcp(•r:'J~i~~n en no poder pe~~r l0R intPr~--

sen y 'TIUC~10 rnnr.oü e l. r:an~ r .. al. 

As{ rni~mo, ~stos c~isjs econ6micas por laB que han 

a 1.;ravesado los p.:;ii.r:cf; er: ~sarrollo, han conr;ribuido a qur; 

los oA"!.Sr!S :iesarrol lados, se conviertan en oaises más ri-

cos v oo~e~o~~os. 

2e.-cfr. Ibi~e~. Paq. '~5-



1.3 

~o plenamente 0:.:n ls c::;:-::'j' ."! c< .. ü l:::~ p~rr.iculares, :rs. que

han e;;con~7·aC.o en. su t::-:-"!)l.0 .~ación sus =:.áxiroas ~cnsr:c:. .v !:" •• 

Bn ~·1é:r.ico, con la conquis~a, se ·1ió co:::o :ln ins--

t!:'Ul"'.lf;i'H:'"; de e·.i:-pi::i~ación.~o!' :ned.io ".ie: lc-s reparr.i:ni.:;n:.0:::,,

que consiscian e:r.. cil?'ri;ns tlisr;r:.bu.cjon<?s de rnercancia.s -

q1.:e los nl~aldes ma.vo;:-es., =-ea.lizahan. en.:re los inC~ger.:as, 

r-ara consu::.: de é::;~o~ y sus f5:ni lit::rcJ, obli~án:::olos a r.§: 

c!bir Bn can~id~~ 1 p=c~i= l~ ~:~s elevad: ncsible, ión~o-

los ~i3~cs, :~n el ccrn~rc=i~a ~~ s~r p~~u~os de~~~~ e~ ~~ 

año en pro·mc:.os af"riGfJ 1.:.:s, los h~:;ilit.ac:.ones~ q'.o? C()n-

sisLinri C\Líndo al~unos sujeto!-;: .:;de!&n~aber: dinero o los -

co.si::chero.~ y con t::3tc :r:.c .. :i.'!0 st:: nordan bajo la depi::·nC.~n-

cie dP- lo.s pr!m~ros; ti~ndas de ra·~·n, '!ledia.!1.:e les c 1:?les 1 

~ los ~?·ao~ja~or~E Jel caxrc, se les pai~sb~ por adel2n~B

do, con :r.e!C.::t.n~ia::; a c:J:.j.:...,v, .::c~: ... ~·-~-:0~ r. p:::-ecios exr .. :'bi--

canees, que los e:·:i1<;"1..l0n snl::irios nfJ alcanzspan a c•1cri.r,

pc'r lo cun!. :ia ·1el.an ~1unca un Cc::1t:avo r~al ~a su salorio~9 

En la. Gol0nia, el -"'::'~··-~!vJ tu· ... ·o °'.:•JCO" d?sarrollo y -

c0n aun~n~ia ~e pero0n~s e in3ticu~~oncs especialize~as,-
1.g;s 1j:üc·::: :·u:-!~::.onos cri::--:: Licias ~· .!C:!"'fJ!l i:-1 pr.-és~~""\O .·,- el

na~o tt u;.:;.::.:J.::,q•JP fDP.f:-:Jr:i c.;P.rcídas pe'!" .Loe COT"!e1·c:.ances -

1 or·~~n~znc:~neB G~lesi6s-icas.3ü 
En ~l periooo ; ncP.'.le:.-~ien¡,;i:::. ei c.:obierno se vi6 --

2Q.-c¡·r. Lao~~v ~Ó::!:!Z F.~~:;to. El Crédii.;o en t·!éY.ic~. 
]-.c.s. México 1CJLL5 Par;;. 62 

30.-cr=- Gb. et:. ?a~. ~1. 
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otl:izado e buscar recurso= econóT.ic:os y osra ello patro-

ctnó la creaciór. de aos instiLuciones de crédito, en 1?30, 
Y p:>r iniciativa de f.on Lucas Alac¡ár., el l'.le?"'.CO de Av1.o.5n 

1E37, el Banco ~acional de A~or~izaci6n de Moneda de Co-

bre ,hebién~osele auLor~zado a éste la contracaciór. de ec

présticos con el exverior, con lo que se convirtió en A-
~ente del '.iobierno pG !"e su ne¡:;ociaciór... 31 

El cridito en esca etspa no cumpli6 las necesida-

des econó~icos, por ello er& necesaria le 3p5rición de l~ 

yen y regln-:.\;r.t:.os que C.ieran le~ali¿a¿ a las O?eraciones

de crédito, y el primer paso se da con la ~rlmer& Ley Ge

neral de I~s¡;!i.uciones de Créd:co que üió im~ulso a nues

Lro sistema bancario. 

Cvn:'orme a la riefinición del cré::li¡;,o que menciona

el ;·7aes~ro Joaquín .iio\ir·i~uez F.odri¡:ruez, sei:.::la que 11 la -

ooera=:ión de crédi~o con.:=iste en la t:;,.nsmisión accual de 

l~ proniedad por el acrecoor sr. favor del deudor para que 

la cont.!'BP.artida del ñeudcr al acreeCor se erecGÚe nos1,,e

r:ormence11 .3 2116e puede rtecir q!1e los ele:nen~os bási~o·s en 

t.oda one:rac;ién de c~é·;:.co son : el pl1·Jzo o ~f!:z·:::ir:o; y la
co0Lraurcs~9ci6n, auna~o al ·deseo ~e avrovechar un bi~n -
sa\.i.a:·acccr oor lo que sj empre quP exis ... an es .... cs ele~en-

~os en un ca7.bio habrá cJ·édito en seni;jdo esc;ricto.:ól --

31.- crr. Ibidom Pa~s. 135 y 136. 
32.- i\ooritruez }io:.!ri{l'uE>z,Jcaqui!'l. DerP.c:-io 5bncario 

Porrua ,.;éxico 10;:,g Pa(';. 15. 
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plazo o ti?:::nino, e3 el lavso de c;ie!Dpo que pasa ene.re el

momen :;o en que se ob 1..iene UT"J. sa cisfac cor .V en el que se -

dev...:t-!l"Je.,~qu:., es r.e:::;-=sa.!'io St:-:.nlar qi.;a el de=-~cho de cr~ 

dice nace oara el hcree~or cu3nC0 en l~ relación a~reeCor 

-deuCo:' se da 1::. t..:·a:-:.;:;:.1Lsión :r desaparece hasta el ::ncmt:P.

to de su eie~cividad, o seu cuúndo ~P cumple el plazo, -

oor ello, ~~b~¿ el deudcI ~o ~urnple con la t~ans~isi6n,

~ncur~irá ~n mo~a. 33 

Otro ele~en~o es la confianza de las operaci~nes -

d~ cr~rii1.o, se ob~!~ne je La ~olve~cio del deudo1· como un 

facLor econ6mico; y la volu~cad de pa~ar su adeudo cerno -

un fac~or rnorbl.~l acr0edor d~~e Lener la confianza P~ le 

capacidad ~ vol•Jnta·~ del ~~udor para c~mplir ya que esta

adquiri1.;-nCo :!el deudor,.sólo lo po.sit:~li~od de una con• .. ra-

la opcr·oci6n dP cr~.~ito, y~ aue pu~d~ :~Rlizarse bsLa, -

con lA ausen:·ia ae ~onf!Dnza. ~orno en ~1 caso de la ope-

raci6n dire~La de cr&cito, en la que falta ~oda la ccn--

fionza y se ~~aliza nn BlPnri6n a lae ~arancfas de C\l~nli 

~lenco.Es necesario sefialar que es~e elemento a~arece en

o~ra serie ~e op~z·ac!o~Rs ~u~i~~cas que no son de cr&~icc 

y An l~~ 0~1~ l~ ~o~~~n~z~ es un elemento caltricador co~o 

oor ejemplo : el ~o=i~~to, le prenda, la comiRi6n y el a-

rrendatni ~nLo. 34 

Por Ól~imo, e~ eln!~enLo con3is~ence en el deseo de 

ar;rovec!rnr un b"' én ~!at.i::;!.·a~tor, oroviP.ne de la necnsir!ad

del deudor dP. t~n~r en oropi~dad un bién,posponiendo el -

33.- cfr. Cb. Cic. Pa~. 15 
34.- cfr. Ibidem Pa~.16 
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pago o contrapresta~ión, la cual debe ser de un valor ec2 
nomicamen~e equivalente, de o~ra especie dis~inta a la -
prestación inicial o a devolver oi:ro canto de la misma e§. 

pecie .V calidad de lo que recibe. Toda opc.raciór. de créd,i 

to debe ser sobre cosas suscepcibles de aoropiarse y con

carac terístices fuoo:ibles, ya a•;e también no es posible -
concebir une operación de cré~ito rratuita, norque de re
S•Jltar as1, encuadraría en la fiorura de la donación, por
que esta !"i~ra ,jurídica carece de con<rap:r~irla.35 

Exis•e otra clasificación aue considera como ele-
~encos del cr~dito a : 11 La existencia de ciertos bienes, 
la transferencia de ellos, o de su disposjción jurídica,
de su titular, a otra persona ( la que lo disfruta ), el
lapso de tiempo durante el que se usan esos bienes y la -
obli~a~i6n de r&&~i,uci6n <le los mismos con el pa~c de la 
cantidad pact~da por su uso.36 También acenta oue bey au
tores oue afirman que la confianza forma parte imnortante 
del concepto de crédito. 

Para Paolo Greco, la presencia de un tér·!llino en -
la opera:ión de crédito es esencial, pero no caracterist! 
co v exclusivo, 7a que en realidad el término es esencial 
en codo derecho de.crédito, que nace cuanfo la nres~acj.6n 

no se efec•úa por culpa del deudor. La confianza tampoco
representa un ele~ento enencial de toda onPración crediti 
cia, aunque por otra parte la confjanza es un ele~ento n~ 

cural que normalmente in~erviene en la operación de eré--

35.-cfr. Ibídem Pa~. 16 

)6.-cfr. Idem Pa~. 16 
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dito.L~ e~~fianza,Dcmo la bu~na fé,como el ries~o, es un
elemento que puede recorrer la más variada gama de rela-
ciones económicas j ju~ídi~as; tambié~ apArece en relaciQ 
nes que no consci tlf•.-en operac:ones de crédito, como e11 el 

mandato, en el comodaco, en el den6sito re~ular, en el a

rrenda~ien~o, aunque en ~~ados diferentes y con diversos
efÁc ;;os .jurl dices .El único olemento esencial de la ene ra
ción de cré<iico y que cons~icu:ve su rninimo común denor.iin~ 

dor, consiste en el extremo de la transferencia actual de 

la oropiedad de una cosa, del acreedor al deudor, quedan
do diferida la " contrapartida ", esto es, la prestación
correlaciva, por parce del deudor, de una cosa que reprc
sen;;a el equivalente de la propiedad adquirida nor él.3? 

4. CLASUICACIO!i 

L~s cp~r~ci011es accivas,son las que realizan las -

ins'tituciones de cré,"Jito, en las que prestan dinero, o -

conceden c~édito, o servicios pa~aderos a futuro a cual-
quier persona, medianoe la u•ilización de los contratos o 
inscrumentos, que para ese efécto señala la ley, y por lo 
tanto se le considera como la apertura ~e crédito,la cual 
tiene inI'inidad de modalidades se<i;Ún sea le forma de dis
-po:::ición, el descino del crédito, las garantias que se -
otorguen, el plazo a que se contrata, por el objeto paro
que lo solicita, etc. 38 

J7.-cfr. Greco, Paolo. Curso de ryerecho Bancario 
Edit. Jus 1-iéxico 191~5. Pa"s. 22,23, y 24. 

38.-cfr. Acosta Romero Mirruel. Derecho Bancario 
Fdii;. Porrúa ;·léxico 19!33. Pat.?s. 359 y 360. 



Otra clasificación del cré~i~o lo Oivide eP-

b) ;:;e"'1Jn el deudor 

e) Se~ún el ?lazo 

rj) ;e;;nín la .Garantía 

e) iier;ún su C1b.~e~o 

'lenta a G~é-:ito 
Pr~st.G:no 

Grédit.o Público 
Crédito P!i. vade 
Crédito 3e~i-público 

Cr·~dit:c a ca:-co ::llazo 
~ré~j~o s aed:~no plazo 
Gréjito a l~r~c plazo 

~r&dito ?trsonal 
Créd! to Personal con :JarDntia 
Si mole 
~rédito Pe=sonal con Gbrantía 
S:::li.:!o:::-j.n 
Créc i ¡;;o Real ?rendiario 
Crédico F.eal : Hi~o~~cari.o 

Créd~. t.o ae Consumo 

18 

Cré-:it.c Pro~uctivo A~ricola 
CI'édi to ProCuc :;-; \·o Induscrial 39 

La func!6n del cr~aicc es esencial~en~e econ6~ica, 

consl.i ... u ... •e uno de les inu:.ru:nentos "iás eficeceP con que 

las soc!edsJes rno~ernas cuen~an para 13 ~ovilizaci6n de -

3ª·- Cr. ~ar-ore Solnie Ge~ardo. Enciclooédia Jurídica 
O:nel:'a E<lit. 9iblio~rñrica,A~·l'."P.~t.~r,8 !1o:no 1

/ Pe;;:-. 45 
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la riqueza, consisce 13n l:J financiación de la produc:cién

con an\:.~cioación a la de:n~ntia, es decir., unir la propif.?-

dad de los rei:::ursos pro~lu.:t~.vos con las jeraandas de sus -

nro:JuG t.. ores. 

El mecanismo dql cr~~ito economiza cambi~~ el ~so

del 1iin2ro pe~~icc un plonceamiPn~o ~§s fl~xible d9 los -

;;uscos a lo larRo del ~ir~~rmo -:,· acc~~a ~omo can&'i. recoli:c-

r.:;or J~ lo:. p(>quef~os ahorros de la sociedad, nsí. mismo, g~ 

nero el ooder de ~onto corriente ye que siempre ~s posi-

ble ~n un~ cconÓ~ia, que uca 5Uper-cxpansión del cr~di:o

conduzcn a l~ inflac56n, por ~lle las au~orida~es mcncca

riau han :onsj~Prado que je vnz en cuando HS n~cesario -

res1.;ri:i.q;i1· el vol6;.1r;or. d?J c'!'l•d::.co ele•;antlo sus cost::-~ pa

ra re(lucir su de.'Tlon:la y por -:onsihuiente su ofer~a. 

-::onBiéPrando at cr·é·.::.:~v ?::·-:·)1;r.t;i•;o 1 ésLe di!'t!cc.a-

men ... e Ul'O(i\~ce el ef6'cr.o ,"'11~.!. trans• o:-mar capi t.alen f"i.jos -

er1 capitnlP~ ci~~ul Jn~cq.1~dire~c~~vnte el cr~ditc en uno 
de los I:lr.dios pnr-o for:nar el cau.tval, en· el dcblE; sentido 

de q-.Je lo rn~1ltiplica mc<ilont..e sus er;:ct..os product.ores .Y -

d~ qu2 unH 7~~lll~r rxte:1oi6n dc!l ~r~di.to es un incen~ivo

pnr:J. 1:1 for:m.1ción de n~.H:··10s cnpil><-iles, l;)orque si lo!:i ca-

ui~ales oresGados yn exis~ian, no r~on~~i :uy~n riquez~s a

plicu~as o lo pro~ucc~.6n,sir10 que son bienes eco~6~ica~cn 

ce ~u~rGos olejaios de la in~ustrio y del comercio, y el

e r&:! l to los o o ne e:1 ne ~i vi O ad, faci 1 i La su nalida y mulLi 

olica sus se!"'1Jicios, en u~:a palabra : capii;alizo estos -

Uli.::Ii.t:~ ~· !ni:; olrei;r. al produci.;or, lo que para la econóad.a 
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eouivel~ a su creaci6n, yb que hace que los capi;alistas

ocioson o incapoceo ~ars los negocios aporten sus cspiGa
les a la econo~ia, poni~ndolos en manoa de personas que -

"D:..JP.den convi:-rtir:.o3 '?11 -;:-rcdur:"",,;ivoa.En es;:;e sentido el c:r! 

dico consLituye u~e insticuci6c, no s6lo de la econo~ic -

individual, sino Ce 13 econo~ia social, pues oediante él, 

los neg;'Jcios y hesca los precios 11.:-·p,á.;. a s~~r ~ás firmes
':! regular~s. tiO 

Otra do laa funcioneG rlel crf.dito, c:onsiste en la
pos tb: lidad rlB adquir!r C9.pitales, sj_n poseer otros bic-

nes eiuivalcn~es ya ~ue el que ~oza de cr¡dito hall§ndose 

des?rovis~o de recursos encuentra en el crédito, la ~ane
ra de satisfacer sus necesidades, o bién a<lqu!..r-i= sin de.§. 

pr~ndersP d~ ~~3 ~~picales ye que si se trata de un pro-
pietario o un industrial, halla los recursos que precisa
para afirmar y conservar su propiedad o para extender su

indust ria. 41 

En el ámbito internacional el crédito propicia la
movilización de capicales,pormitiendo explotar riquezas -
sjtnar.as en los conf1nes del mundo, porque cuando los ca
picalis~as no encuent~a~ ya lu~ar para ob~ener una remun~ 

ración adecuada, P.~i~ran a paises subdesarrollados, p~ro
sólo cuando la moneda de ési;os es fir11e y su estado so--
cial y policico de a los poseedores máximas f"!lrancias de
seguridad, entonces invierLen ~randes capi~ales dan~o ~o
mo !'esulcado remoni:-::-!!::!c.nBo !iás lucrativas. 

40.-cfr. Enciclopedia Eurooea AmP.ricena Edit. Espesa 
Calpe Madrid,3arcelonB. 1966 Tomo XVI pa~. 4) 

u1 .- Idem. 
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Por 61~i~o, cornPnLare~os que el cr6di~o no~ ser un 

t:-le;nentO lo ~.rnfici~n..;<?menc;e fuerte 1 el U -.ilizarlo 8n fOr:.19 

inadecuad.a t.::".'~:P.;á cicrt.f:iC. •3esver.t:i-;.as,sobre lus qua se -

pur>rie~ citar : al e:~a;:er~r su f'~:r.:an;,jón ~onctuce e. :::rear -

una nrosperi~~-! fic~icic; a~ ~Lilizarlo a co:-G~ plazo pa

ro fines nror·ios del cr.ecita a lar;:.'.J plazo, p·.;;ede ser fas. 

cor de susnensión d8 nar'!'0'.5; al utiliznrlo compro::e~:cr:do

un inf':reso fu'...u:-o !?i:'.!B &lln :i~'-1 1.lmi~e adecuado, proCuce -

un aenequilibr·io perju1icial; tambi~n el ob~enerlo facil

mente por las empresas pueGe ser causH de fr~cazo, por -

no no::ier sonor-t.:.~r su carga. 

Los ~~~91i.os para eE~os abusos se hallan pr~ncioa! 

men~e en el dena~rollo de lns virtudes morales ( honradez, 

i;raba.jo 1 ':"! pr'Jaencia.) y An una le(~·islación severa y fle

xible a un cis~o Liempo que cnsti~e o impida las excrali 
mitaciones Jin poner L~r.bas al desenvolvimienco na~ural y 

adeoua~o del cridito. 42 

42.- cfr. Ob. Cic. Pao;. i.3 
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1. CCNCEPTO 

La apqr~ura de crkrli~o en cuenta corrience reóne -
los reaui si¡,,os de un ve!"'Ja:.lero ~on1.;raco, a¡,;enCiendo al ª.! 
ticulo 1793 del ':Ódi~o ';ivil que da la definición del con 

trato :r e>:presa : 11 Los conv-=nios que producen o cransfi,g 

ren las otli~3:icnes y derechos, toman el nomb~e de con-

traLos 11 v en el ar:!culc 179~, cica : 11 Para la existen
cia de un cor.trato se r~quiere : 

r. Conse~~i~iA~LO 
II. Ob.iei...o que p1.l~··Ca ser mo'.~ria C~:!l concrat.o ; 

t..rad.uce en una ris<.>lción de d.e::·echos y obl:.r;aciones entre

los parces.El consentimi~nt..o y el obje~o, aparece~ en las 
?Brees cuan:~c mani11esLDn su d~seu ~t ~~la~i0~~~=c co~vi
niendo en un . .; determinada pres¡,ación, en aste caso, -~:i.a. -

suma de dinero. 43 

~espcc~o de la aperLur9 de cr~dico .en cuent& co-
!:"rien:..n, es el i.nst.ri..:mento de crédito m6s común e ini.ere

santP. üe nuc:-::. .... :cs días, porque su movimien~o be permicido 

unu incens9 ~oviliza1:i6n econ6mica, csracceriz~ica de en-

ta época. 

:st.e cr§d!to do ierccho al acredi~ado a hacer re-

~esas, anLes de la fecha fi~ada para la liquidaci6n, en -
reembolso parcial o ~oLal de las disposiciones que previ~ 
mente hubiere hecho, quedando facultndo, mien~ras el con-

!.L3.-cfr. :•.ari;inez,.A1..fonso. El Cont.rai;o de Apcrc;ura rie Cz.§: 
di to. Pa¡;s. 19 :; 20. 
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trato no concluya, para disponer en la foroa pactada del
saldo que resulce a su favor. 44 

La apertura de crédi~o en cuenLa corrienLe, es un
concraco por medio del cual, el acredicado oodrá disponer 
del crédico en la forma convenida, y si bace remesas en -
abono del saldo, podrá.volver a disooner del crédito,den
tro del plazo pacLado, hasta que se cermine el conLraco -
por expiración del cérm~no. 4 5 

Las características del con~rato 1 son : es urinci-
pel, cxist.e po!' si sólo, no depende de ninl'ón o~ro; es o
neroso, corque produc.e :ierechos y F;rnvá:nenes; es conmu ca 1..1 
vo, las pr~s~aciones son conocidas por las partes; es COE 
sensual, en oposición bl rt:;;:l ;'.'O!'Q.'Ji::> se perfecciona con -

el sim~le consenti~iento y en onosición al for~al, porque 

nuescra ley no escablece formalioad ~special para su cel~ 
bración; es ~erca~~il, oorqu~ P.S un acto de come~cio; es
dn;·j.nitt·:o, ?Or<;ue su finalidad es el ecredica;niento. 46 

La ape!'tura de crédito se puede dividir en di•;er-
sns clases : 

a) nor su objeto ,que ime:ie ser de dinero y firma 
b) por la 1orroa :le disposición, seo simple o en cuenca cg_ 
:-riente.Será en ':linero, cuando el ac;edi\,ance se obli'-:ue

a poner a disposición del acreditado uno suma determinada 
de ~ine!"o, oa::-s que el acreditado disnon~a de elle en los 

tér~inos nucL~~ü5 y ~~ fi~m~ cuando el acre~icbnte pon~a
a Jiscos~=i6~ del acrediLudo su precia caphcidad creai~i

cia pers con~:·aer por cuenta de ~sce, una obli~aci6n. 47 

.:J.·~.-c!:'r. :'1uñoz,Luis. Derecho 3ancario. ~1ex:icano Pag. 35) 
4S.-c1r. Cer7untes Ahumada l!aúl. Titulas y Oper~aciones de 

Crédico. ?a~. 245 · 
46.-crr. MarcineZ Go-:1zále'z,Al!onso. El Cont,;rato de Aper--

tu!:'o de C!"é~i~o. Faí:!s. 27, 25 y 29. 
4~.-cfr. ~erv~nces Ahu~ada,Ra~l. 7!Lulos y Ooeraci0nes de 

Cr~dico. Pa~. 2ª9 
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Es simple cuando se agota por· la simple disposi--

ción del crédito que de él ha~a el acreditado, y cada pa

P.O que haga éste se entenderá como abono al saldo, sin -

que el acre1i~3do ten~a rlerqc~10 a, una vez dispuesto del
crédiLo a volver a disponer dq él, aunque no se baya ven
cido el oér~ino pactado.Es en cuenca corriente, cuando el 

acreditado podrá dis"oner d1'1 crédii;o en la for"19 conveni 

da, y ci hace remesas en abono del saldo, podrá volver a

disponer del crédito, dentro del plazo pactado,hasoa que

~e t1>rmine el contrato por expiración del tér:nl.no. 48 

2. ilii'i:IJhALEZA JUhIDICA DJCL GOl<Tli.A'.rO DE APELTURA DE --

La ooertura de crédito es un contra1,,o perfecto, -

pues reúne todos y ende uno de los elementos esenciales -

que le dan cateRoria o naturulezo juridica, es conotituti 

vo de der·echos y oblir.nciones por la sola promesa de a--

~rir cr~dito (que es una obli~eción de hac~r) hecha nor 

el ocredi~untc y acep~ado por el acreditado. 

En este con1;rat.o, no se opera la transmisión de la 

propi.edad del cr1,dito en favor del acredipado por el sólo 

efécLo del concreto, sino el hecho de tener la disponibi

lidad de los fondos como consecuencia del ocrediGamiento, 

no hace propicca1·io de los mismos al acreditado, ni tamp.Q. 

co puede decirse que ya han ~a.1..iJ.o :!el psi;rimonio del a-

creditance.Lo que contiene el contra"to de apert.ura es al-

48.-cfr. Ob. Cit. Pa~. 248 



26 

dPr.:ir, dPl r!aest:-o Gr~co,.solarnr:nl.e " la oblL:aciór.. de --

r..ransferir la propiedad de la cosa en uno o varios ~o~er.
c;os sucesivon y e"J':"n ... uales, ·.:eneraL:ne:i ... e a Uíscreción del 

acr'!di ~ado • .Se ¡;..i:ata de un mero óerecho de crédi co. 4 9 

El acreditado podrá u::iar del crédito or..or'-=ado por

el acre1Jit~n~e a ~enor de lo oac~ado,riebiéndo el acredi-
tarjo resr..:tuir al acredi~ante las su~ac de dinero de que
h~ya dispuesto, así como pG~arle los ~ascos, comisiones e 

in~eréses que s~ huticran pactado. 

E.l oD.i~cu del ccnt!'a.o, es la oLlü;ación del acre

~i~ance de poner a Jisposicj6n del acrerlicaóo 102 !on¿os

que ~c~n::.ituyen el créCi :..o que se ot.Or!-... a, pe!'O se le prc

por~jo~a ja acuer~o a como vaye disnoniendo del cré1ico.
Por lo canLo si e nt,...qta el r.rf:i..jic:o. 'PQ:·o n':) ~c~c ;.¡.;;o üe

&l ni r:arcial ni co1,al:nente no tP-nd!"á crédi t.o An P.Be cie!!! 

oo, sino de la m~nero en que le uc11ice es como se le va

:..rsnsrn~ t.ien,Jo la !H'Op:.o:·!ad de los fondos que constir...uyen

el cr~~ito, va que en nrincioto s6lo ciene el derecho de

~isooner dP. los fondoa. 

11 La nue\•a ley pr0~isa l:J dl~Vi!'li:::ión eni..!'e a~e:-cu

:-a ·!p c1·~::i.:..o, Je!:>ÓWi~o en cuent.~ corriente, v cuenca cc

rrience,r~sol'liendo con ello ounLos que han dado lu~a~ a
largas con:;ravere:ias v ab.:-iendo u, i"'!'!;'?!"'!EC ::&~f'v µi:iré! -

operacionP.S q~e la :alta de preBcriociones le~islaLivas y 

4q.-cfr. l'lar:inez Uonzález,Al1'onso. El ConLrs.co· c!e Aper-
iura ~e ~r~~ivo. Pa~. 22 
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la obscuridad de conce~tos ~xjsten~es sobre el particular, 

habían hecho imposible en M~xico, no obstante las noto--
riaa venta.ia!: c;:ue de su realización pueden dPriva-se." 50 

La spertura de crédito, al decir del Dr. Cervantes 

Ahumada, " es un cootrat.o estructurado en la práctica ban 
caria, y de reciente reglamentación en los ordenawiencos
posi.Li·1os.Entre nosotros, se rei:z-lamen'tÓ por primera ·:ez-
en la Ley G~nerel de Títulos y Op~raciones de C~~dito (af 

tualmente er. su cApí~ulo IV dr los articules 296 al 301 ) 
y en Icaliq, en ~1 C6dica G~vil de 1942.En varios paises

no si:-· re~lamenta, per-o puede deci.:--ne, que se practica rnun 

dialrnente.En la 11rÁ'""ti r:e ~'2r.-=nr.::.a ::ortearnericana so ] lamq 

'
1 Linea de C!"'éd ! to 11 

( Line of Credi t ) y este término se 

bn adoocado en la rrñctjca bancaria ~exicana,principalmen 

te nar;¡ l?~ er-::::-::..:¡---¿;r;. Je crédito celebradas ent.re Banco y 

Ban~o " 51 

Conforme al articulo 296 Ce la Ley General de TiL~ 
los y Operaciones '.le Crédito, la apertura de crédito en -

cuenta corriente da derecho al acreditado a hacer remesas. 

antes de la fer.ba fi.iada p&ra la liquidación en reembolso 

parcial o total de las <lisnosicionAs que prc~iamente hu-

hiere hecho, quedando far.u:_ tado, :nien'tras el contrato no

conclu:ra, para disnoner er. la !'orma pactada del saldo que 
resulGe a su favor.Son aplicables a la apertura de crédj

to en cuenta corrionte, en lo que haya lu~ar, los arLicu

loe 306, 308 y 309. 

50.-Ley Gen~ral de Títulos y Operaciones de Crédito 
11 Exposición d~ MoGlvos " 

51. -Ct-rvances Ahumada 1 J.:aí1l. Tí tu los y Operar:iones de 
Crédito. Pa~s. 245 y 246. 
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De acuerdo con los articules 297, 293, 299 de le -
Ley Gen~ral de Títulos y Operaciones de Créóito, en el -
contrato de apertura tle e:-éCito puede pactarse que el c:r-fl 
dl-co se respalde con una ~arenc;ÍD personal según que el -

a~redivado ofrezca a favor del acreditan~e la ~arantia -
que resulta de la firma de o~ra p·~.rsor:n, o 1iediante docu
men~os que suscriba a favor del acrcdivante en el momento 
de he.cer l-9.s disposj cioné!J de las oumas convenidas, o --

bi~n mediance documenGos que est.nndo suscritos a favor -

del a~reditance con la finaliC~d de que los cobre en su -
momen~o oportuno o restituya al qcreditado un~ vez que é~ 

te haya hecho le liq11idnclón respect;iva del crédito, o -
bién con garantia r~al, que se constituye me~iante depósi 
to de bienes o mercancias e!'l los alrnaccn-e-s ;;:ar~~~rales de -

deoósi co. 52 

El articulo JOO dn la Le;; General de Ti tu los y Op~ 

raciones de Crédi~o,establece aue cuando las ?8rtes no fi 
.jan olazo para la devolución de las sumas de que our,de -
disooner el acreditado o para que el mismo reinteF're las
que por cunnta suya pai:rue él acreditante de acuerdo con -
el contrato, se encenderá que le ras"itución debe hacerse 
al expirar el término señalado para el uso del cré'i"o o, 
en su defecto dentro del mes que sio;a a la extinción de -
é.s ... e últirno~La misma re~la se se,,.uiró acerca tie los pre-

mios, comisiones, o;as tos y demás ores tac iones qua corres
ponda paFtar al acreditado, así como respeci;o el saldo q:rn 
a car~o de éste resulce al excin~uii·se el créciüo abierto 

en cu~nto co.rriente. 

52.-cfr. Acos•a Rom''ro, Mirzuel. Diccionario Juridico i•léxi 
cano, México UNAN 19!!2. Tor.io I Pag. 164. 
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El créCiw~ se exLin¡;-uirá, cesando en consecuencia
~1 dere:ho 1el 3crPC~~ad0 e baceI' uso de él en lo fu~uro: 

I. Por b~ber djBpursto al acr~~i~ado d~ la totalidad d~ 

su i~ocr~~, a menos qu~ el c~éáito s~ bayn atie~Lo -
en cuenta :orr~en~e: 

II. Por 19 exol~ac:ón del ~ér.nino convenido, por la notl 
fi~aciln rje naberse dado por concluido el eon~reto,
con::orre al arl.iculo 2'14, cuando no se hubiere fi.je

áo ol~zo: 

III. Por le denuacia que Cel contrato se b~~3 en los ~ér

~inoe ~~l ci~adc ~r~íe~lo; 

IV. Por l" falca de dis.,,inucióc de las f'Brantías pacta-

das a car~o del acrediLado, ocurridas con poster!o~i 
Ja1 &l ~00~1at0, ~ m~fios q~e el acred1t~do Silplen~e
no sut:sc~ ,,.uya debiCJ!::-.er.i:.e l~ µ:arant;Ía er. el téMlino

ccnve~iCo al efect~; 
V. Por h9llarse cua~q~i~ra ;e las pBrtes en estado de -

susoens~6n de paros, de ltqui1eci6n judicial o rte -

qu'etra ; 
VI. ?or la ~uerte, in~erCicc~ón, inhabilitación o ausen

cia ~el acreditado, o por disotuc~6n de la sociedad
ª :uvo fe.ver se hut:i~re concedi:lo el criHi~o. ( Art. 

301 Ley General rle T: culos y Operaciones de Crédito). 
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fine como '' la man!festaci6n de la voluncad que se hace -

con la in~ención de producir consecuencias de derecho,las 
cuales son reconocidas no!" el orCenarnien i:;;o Jurídico. 0 53 

Para la exiscencja del contrato o sus requisitos -
eoencioles o de exiscencia se reauiere 
I Consentimiento o Voluntad 

II Ob,jeLo r.ue pueda ser materia del contrato. 

Re~pecto a la manifestación de la voluntad puede -

ser expresa o tácita.Es tácita cuRn~o se desprende de he

chos u or::i!:lioncn qi..:n de manera necesaria e indubitable, -

re•1el11n un determinado orooósito aunque el autor del acto 

jur~1ico no ex~e~iorice su voluntad a trav~s del lengua-

.je. 54 
Es eXlJresa cuando por medio del leno;uaje o por es

crito o cor sh¡nos tnequl.vocos expresa su voluntad de ce
lebrar el acto jurldico. 55 

Los contratos se pprfeccionan por el mero consenti 
::liento, excepto aauéllos que deben revestir una forma es

tablecida por la ley. D<>ade que se perfeccl.onan, obli¡;an

a los contr~tontes no sólo al cumplimiento de lo exnresa
mente onctado, ojno también a las consecuencias que, se-

u:ún su naturaleza, son ~enferme a la buena fé, al uso o a 
la ley. 

En el conLrA.o de paertura de crédito en cueni;a 

co~riente 3e oresenta ~l consentimien~o o voluntad; es un 

53.- Ro,; 
Edi 

5u..- Ro,i 
Edi 

55.-cfr. 

na Ville1<as, Rafael. Derecho 
• I'orrúa 1906 ~léxico. Tomo 
na Villei:;a.s, Ea.!'ncl. Dc:-ec·:a 
. Porrúa 1986 :1éxico. Tomo 
Ide:n. 

Civil Mexicano 
I Pa". 331 
Ci vi~- ... ~axicano 
I Pa¡<. 331 
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elemenco nsicoló~ico, que consiste en un encuentro de dos 

voluncañes que s~ comple~entan reciproca~ente, acreditado 
y acreditante, para alcanzar un fin que les es común y -

que se p~ooonen las n~rt;es, una parte concede el crédit~
Y ln o4ra l·J solicita. Es un contrato bilateral; Ge adhe

sión y se manifiesta r1ediante la firma, para que quede -

por escrito. 

En este coso,una de las portes acepta lisa y llan~ 

mente las condiciones del contrato, porque en caso contr~ 

rio, no ha~ria contrato o convenio. 

El ob.jeLo, motivo o fin de los contratos son 

I. La cosa que el obli~aco debe dar. 

II. El hecho que el obli~ado debe hacer o no hacer. 

El se~undo ele~ento esencial o de existencia, lo -

conforr.ia el oh.jeto, que en éste contrato de apertura de -

cr~~ito en cuenta corriente se presenta cuando el acredi

tante pone a disposición del acreditado una suma de dine

ro para que lo use en los términos del cont~ato, y que -

consi5ve en el hecho de tener la di3ponibilidad del eré-

di to. El ob.ieto es ineludible "n todo contrato, porque r!l_ 

presenca lo razón de la existencia de los mismos. Por úl

ti.mo, dire·r.os aue es un elemento mai:;erial. 

Los elementos de val!dez del acto juridico, o sea

del contrato son los sj~1iences 

I. Licitud dPl acto ,jurídico, que consiste en que el acto 

tenrra un fin, motivo, objHto y condici6n lícitos. 

II. Formalfrad -iel acto ,jurídico, que consiste en que la

voluntad se exteriorice de acuerdo con las formas legalea 
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III. AusP.ncia de vicios del consenLimienco, aue consis~e

en que la •1oluntad se exprese sin vicio al2'llno, corr:o por

ejemolo el i::rrcr, el dolo, la violencia o lesió:-?, es a.,g 
cir que seo unD volunt~e libre y cierta. 

IV. Capacidad en el acto jurídico, qu~ E~ñale que la vo-

luntad se otor7;Ue por P"~rsona ca~a z. 56 

La licitud en el con~rato de aperturs de cr~dito -

en c1J'?nta corriBnt.e se presenta como un elemP.nto macerial 

y consiste en el ape~o a las leyes del orden públtco y a
lus buenas cootumbres. 

En e::-te contraco la licitud sP. oone .;e :::nn:f'.:t'sLo-

porque la voluntad de las partes se comolemenca para pac

tar la concesión de un cré~lito, siendo esta conducta per

oicida oor ln ley. 

El elemento dP la for:nalidad enea representado en

lu sus:rin·-:ión del ccn:.;rato de ap~!'tura de cr&ñit..o en 

cu8nca cirriente por el cliente. 

Este ele~en~o consiste en exoresarlo de ~anera té

ci ta y de manera escrita, ésta úlLjma constituye la ma~e
~a prcacri~a en las leyes y estB ~cn~c~~ncaJa por unn se
rie Ce formalidades para la c:-r:H1cién del con::.:~-,t.o,misir.os

que est.an deter:n~na~ias en la Ley Gr:nernl de Titulas y Cr._g, 

raciones 1e C h¿ito ec st1 capi~ulo IV de los articules --

2% al 301.Así mismo, el Dia!'io Oficial esca·c1ece las re

~las a las oue habrán de su~etarse las Insti~uciones de -

Crédito en la E:nisiñn y 0::c! .. ~=!6r:i dt: l.ét1·.je~as de crédir.o

bancarias, desde el d!a 9 de Marzo de 1°90. 

56.- Ob. Cic. Pa". 353 
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!':J.!'.:? 'Pl~ s~a valide es:;e cor.t.rat;o es necesario que 

no •.;entra vicio el~no !Jel consent.imienvo, act..ual::.cn;;c es

te contra1..o es lHl.Y r.iifun=iric ~:1 lo so.:'!. edad, oo:· lo t:anr..o 

en la forma -:le ccncr·s:ór:. y Oil'!l'ación dP. ést.e cipo de c"!"'é

:!iúos, no se ";>Ucde prl"!ncnt..ar el error oorque es conoc"iuc

el conc!'azo ~1 las p~r· .. ,_,,a que o:;on¡;rutan p11eden entenderlo; 

no exinL& el dolo oorque ~n el con~rato no existen slcun
:iones obs~urBc, ve que s~ treta de un con~reto de adhe-

ai/>n y lrJ port.e qu'? ~cntrnca,t.~ene lo ohliizución de cono

C,:?r nn ~0-:ios nus ca:-":.e.s a1 cont;rutc.La violi::n:i..e ta:rriccc

ex:.~.;t;i:_> oo!'que 'J~'tf" nan1~·.;:.:;·:r:ión de 1n vol•Jnt.D•l c'3;ll re-

~;i: di·"!~O ~nntr·aco, c3 r.:1riont..f.r,~n :: cons...:icnce. 

Lu cano~lda~ dP c~ey·,:icio la ob&ienen Lc~qs las -
personbs q~q o~qu!cr~n lq mnvoria de eilad v que G~ encuen 

tran en o1 r>rVJ uso :1e !1.ll:J ftJculLa-Jes :r.er..Lal es pr-lrB cele--

brar el ~Pnt,rBto "iP ar.f!rc.urn (\1~ c.:~·éditf\ en cueni.;a corric.n 

te oor'1.u'· ~.¡t?rr.1 .... t:u1 .Y tF.;;:;¡,.-;:: :·~~~ .... r~:;hi 11Cn~e'3 en ror:ra -

µerfior1Dl.f~::;1,;on cxr:1n~dos les :nrmores :~e eclud por :J~ :r.is-

mon y loG ~~capu::i~adO!l mPn~~J~enLc. 

C.uun:~c. :w si:. cn-nn 1 e P.1 pr!11er ele"'leTIGo, es iieci!',

cuendo huv il~ci~ud en el oL.le~o, motivo t"jn o ccn1jci6n

de1 oc\.o, HP. ~r·,,,~enL:.t f':í!!1'21 .. 1!r.:ent..e la nulir.la(~ absolu1..a~ -

pero.ut:e~e ª"~ r0la~i.vu ¡:or 1isnosici6n de le ley, c,;ando 
no se ob!~e1vnr1 103 o~rou t~~s reau~siLos : la fo1~aiida<l 1 
aut:Pnc ~n de vicios ~ la cnµfl:::idsd, exisLe una nulidad re

lat,;l.va ;1el oc~o 5tJrÍdico. 5? 

57.- cf,,. Ide".l "ª""· .353 



" Los actos .juridicos existentes oueden tener una
existencia perfecta y entonces se denominan actos válido~ 
la validez la definimos como la exi 0 cencia perfecta del -
acto por reunir éste sus elementos esencl.ales y no tener
nini<\in vicio incerno o externo.La nulidad, por consil';Uien 
~e, se define como la existencia imperfecta de los accos

.1urid1cos oor oa~ecer éncos de al7Ún vicio en su for:na---
ción 11 58 

5. DEhECHOS Y O~LIGACIO!IES Df. LAS PARTES 

Atendiendo a la definición del contrato de paercu
ra de crérito en cuenta corriente que da el arciculo 296-
de la Ley General de Titulos .v Ooeraciones de Crédito se
d~snrend.e .. que inter\"il!nP-n Pn él 1 dos ele;-:.c~tc:J pc-::-:;cna-

les : uno al acreditsnte y otro el acreditado, siendo el
p~imqro ~enera!~P.nte una Institución de Crédito. 

Obli~aciones del acreditante : 

a) Poner a disposición de la otra parte, el acrecitsdo,-
persona fisics o moral, una su:na de dinero, 

b) Contraer oor cuenta de éste una obli~ación. 
c) Cumnlir las orestaciones a que se obli~o Dor cuenta -

del acreditado. 

Derechos del a~reditarice : 

a) r1ene derecho de vi~ilar y obli~ar al acreditado oare
que uc!lice el cré~ito,sin lle~ar a excederse del mon-

~8.- &ojina 1ille~as,üafael. De~echo Civil Mexicano 
Edit. Pnrrúa 1~66 Mé~:il'!C'. Torno I Pag. 367. 
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to tot.al del cré..!i:..o ·ie.: scuerdo e lo cont.ratado. 

b) Tiene 1er'!cbc a eo'i"ir <iel acredi;edo las su:nas de di-

nero de que riaya dis~uesto. 

cj ~iene iere=ho a recla:na!· el pa•ro de ~9St;c9 y co:rdsio-

nes eGt;iouladas. 

Cbli7aciones del acreditado. 

a) PoJr6 U8ar ol cr&dito o;orvsco nor el acredi~anLe de -

acuerC.o A lo ?"~Lado 7 con la :iosibilidad de usar el -

crf!.r~ito en un número iniie. inid:· de veces,!.'ie:nnre den-

t:ro de las ccn~li-:ir.nP..s es:ir:•Jl3das y sin lleua:- s exc~ 

derne rl~l monto "-Otal del crh,-:i1.oa.E.s :.;.s:;::il q,ue A-1 ar.;!'_e 

ñi t;ado r::.:da ·1P.z qi:;c ha·~3 •Jna disposL~ión se ::ocumence

µc.:- ::zf:'.' ~.-, le '..ln t;{~ulo ÓJ;! créói&o, que G?;eneral.-:ent.e es 

un natt;Y!'é. 

b) D~b~ el acred:~aco r~sLicuir al acrediGen~e la~ su~as

ie dinero -ie 0:1e huyr~ diso'...lesvo. 

e) P~;;or 1os "ª~:;tos, co:nisiones e int.eréses q 1Je se hsyan

esLinul·JJo en el cor1troto. 

De:cc~1os del acred~:ad0 

a) rx~~irlc al ocredi~an~~ qtie non~e a su dis~osici6~ una 

bJ ~ien~ 1~r~cho rie exi1t~r al acrndi~nnce se resnons9bili 

ce d~ las o~liU3ciones ~1e contrai~a. 

e) Ti8ne de1·~cho de e~~¡~!r ~o6as las pres~aciones ~ que -

s~ obli~;ó ~1. acredit~ni;e. 



CAPITULO III 

OPP.F:ACIO!i Y F'üNCION! .. nEJl"'O DE LA 1'.~R.JETA DE 

CRElJI"!'O E~I LA 0 FtAc·rrcA llA~lCARIA :-lZXICANA. 

1. APAHIGION DE LA 1'A?.JE-rA DE CE.EDITO BANCARIA 

2. NATliH.ALEZA JU~I.!JI'::A D':; LA 1'A!lJJ¡:'A DE '::::OE;)I1'0 

BANCARIA. 

3. !JISPOSICIONES LEü.\LES 80!.lliE EL ~·ui;cro10:11v.no 

!JE LAG 1'Ar,J!>?AJ DE CJ•BDI'IO RAriCAr.I/.:s. 

,, • cc:;J ~I'ruc:::ciH y FU!IGI::.Jn:'1I":!l1'0 DE LA rAF.J.:.':'A DE 

C~.KDi :o !3AilCAI-.IA. 
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~ac ::J.:-:iP.,;;.r:: Ce c~éd~ t;J bancarias ser. aquéllas q:ie 

e:icen las :ns~!~ucjone~ de Cr~dico pre?~a c~ietr~c!6n de 

un con ... rato °!!'1 anert.u:·a '"!e c:-r!Cito a no::rnre de und per3o

na fisica o ~oral, para que ~sta disnonvo de un c:·~d~~o -

~n cuent8 corr~~n~G :oc c~r&c::er revolvenLe, despufs de -

1Jn~ oblir~a~a invAs~~raci~n de quj&n lo solici~n. 

1!:1 crédito oton:;ar..:o al acre:d:..cado, se hace disuon,i 

ble en nerro~ioc co~e~ciales, neroc~os presta~ores de ser

·1icio!J ·¡ íT1•:Ci.:.:n'~e ~nt;·P.rr~.s· tle ri'ir.r?1·0 i:n efec.;-ivo en las -

sucursaleG de los Bancos con 1B sola presentnr.ión de la -
l..orjeta y l:J :·irr.w d~ un ba·Jcher que cont.ien'3 los elP:::en

coe del oo~ar~, u t1~~ =~~j4nta ln utf1izaci6n de eiste-
mas el~cLr6ni=os, lla~arios c~ias nermo~entPs pare tal f~r1. 

L~ aoarj~:!ó;. i!e 1n t.nr,ie:.:1 de créd.:i to vine a ::evc

lucior.:3r lrJ '.~:.'1. .. rur;t<Jrn oo:,ern~ivo de la función de lq BGn

cn, a 1Jr~!í e~<1o como IDf<!!o que desarrolló lo que se i:onsid,2 

ra 1a Banca 91 D!•nu~eo, por·1ue se 1es~ina a cumplir las-

nr;:::!:-c~·:~·:P.R :Je 1 !.r.•~,...c:n-r::cr:.:. .. o al pequeño consumidor. 

?os:..eri0:-ment.e su exnr.Jnsión he dc11os:.rodo que .sa

tis~ace la neccsidati rr~9) e~ ~uncto a 1~ funci6n y e los

presupuenios rt~l cr6~•jto, ocup11n~o ac~uel~ente un jus~~fi 

cRdo sicio en la orvnnizAción onerativo d~ la Sanca. 5J 

Los Rnn-.::os mexicanos, int.r·odu.jeron la r..ar,ieta tJe-

<;r..-c!'r. ~e·1i~ta ~ancn:rJ0. Vol. XIX Ho. 10 Oct;ubre 1Q?1 
Pe".• 10. 
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créñiio bancaria, Gesnués d~ percatarse del au~~ de és~as 
en los Estados Unidos, incluso ba.io la a.siscencia ti?cnice 
de loa ~ran~es Bancos ~orGeemericanos. 

A la comisión ~racional Bancaria se debe la expedi

ción del primer re~lamento de las tarjetas de crédito --

enunciando en su circular No. 55? del 20 de Diciembre de-
1967, en la que es•a~lece que los Bancos necesi;an autori 
zación pre••ia para esoablecer el sistema por parte de la-
3ecrecaria de Hacienda y Crédito Público, contando con la 
opit'!ión de lo Comisión Nacional Bancaria y de Se~ros :r -
~el Banco de México. 60 

El orimer Banco que utilizó la tarjeta de crédito
fué el Banco Nacional de México,3.A., con la denow.inación 
de 11 Bancomis t;ico · qu,: µV5\,;Grior:::;cn~c ::s~bió e "Ban;;mex " 

la cual desde un principio se afilió al sistema Inoerbank 
~ascer CharTe, uno Ce los ~rupos más imoortantes resnP.cto 
:!~ la e!Dis~ón de ta:-jetas de ~,..édico en Estados tJnidos, -

cara inic!ar sus operaciones en el año de 1968. 61 

Le se~unda carjeca denominada " Bancomer 11 
, la -

~mi•JiÓ el ."ianco de Comercio, S.A., mediantie autorizaciór. -

concedida oor la Secretaria de Hacienda y CrédiLo Público 
de ~e:ha 13 ñe Enero de 1q69, la cual empezó a operar en
ese mis~o año, afiliar.a al siste~a Banka~ericard Service

Inc. 62 

La última tar~~ta de crédito bancarla e:nitida en--

60. -cf:-. Co:niGión :-iec:<'na l 3Rr.ca ria. IJ:.rcular ao. ?55 del 
20 de Dicie~bre de 1qó~. Art. 1 

61.-cfr. Acosta home!'o,1\li.izuel. Derecho Bancario. Porrúa -
~~~ico 1S23 Pa~. 4)). 

62.- Ide:n. 
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México. ne denom~na Carnet, la cual tiene caracteristicas 
eeoecinles, va que con un no~ibre 1Jni~o y 1.ln funcionamien

~o coor1lnado es i:!:Y.p .... '"'i·!o oo!' ~iversos Bancos, constitui

dos en un con.c::;or~io q1;e cr.-:ó una 3oclc6ad Ar.ónima de Ser

vici.os ":onexos, d~no-r..ina<la Promoción y Operat.:ión,S.A., la 

cual ¡;r,,baja co:no cencral de servicios de cómputo .v de i!! 
formática. 

~'uer;:,n diez los éancos que inicialmente oneraron -

con éat.a car.jeta,' los cuales son los sip:uientea : Banco -

del Atlár.tico,S.A.; Banco Com~~cial Mexicano,3.A.; Banco-
1e Intlus~ria y Comercio, S.A.; Ban~o Internacionel,S.A. ; 
Bonco de Lon'1res y ¡.¡¡,x; co,S.A. ¡ Bar1co del Ahorro Nacional, 

S.A.; Jnnco Azc;eca,S.A.; Be.neo Lonp:oría,S.A.; Bonco i·l~rc

cantil de México,S.A.; y el H~n".:.'c Gél ?a.íat3.A. ó3 

Sin embarKo con la pasada Nacionalizaci6n de la -
Banca ~ oos~eriorm.ente su est~uc~ura actual son trec~ los 
Bancos que operan la "'enc1 onada tarje oe y son : 

1. Banco 1el AtlAntico,S.~.c. 

2. Bancreser,S.N.G. 

3. Bonca Confia,s.~.c. 
4. Bnn~ercito, S.N.C. 

5. Hanca ¿erfin,3.N.C. 
6. Banorta,~.N.C. 

?. Banco BCH,S.d.C. 
8. Bonpais,S.U.C. 
9. Banco Incarnecional,S.N.C, 

63. - Idem. 
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10. Banpeco,S.N.C. 
11. Banco Mexicano Somex,3.N.C. 
12. ~omermex,~.N.C. 

13. Banco Mercantil de México,S.N.C. 

La tar~eta Carnet salió el mercado afiliada al Si§ 
tema Interbank-Mester Charge y utilizando los estableci-
mientos afiliados al sistema Banamex, con el que celehró
un convenio de inoercembio aue facilitaria su rápido des
pe..ue, o sea su incursión, inicio y evoluci6n en el ámbi
to de las Lar.jeta.· de crédito bancarias, pP.rmii:iendo a 
los Bancos pequeños gozar de los beneficios que brinda la 
AicnPdic1ñn 1 onernción .._.. fnnc)onRmien~o de las tarjetas rle 

créciito. 

De ésca form~ se complement;aron los tres sist;emes
de tar~etas de crécito bancarias, que actualmente opcran
en México, creándose una corriente de transacciones come.;: 
cialea y bancarias, que l..ra~n como consecuencia el aumen
to de ventas al menudeo en los negocios afiliados a tales 
sistemas bancarios. 

Al iniciarse la ooeraci6n de las •arjetas banca-
rias tuvieron un rápido crecimiento, que tal vez se debió 
a la a~resivided, o sea el desplie~ue masivo de oublici-
dad y oropaganda,por P.l ~odo de a~quirirlas, de su forne-

mercada de las tarjetaF. de cré.:i~o, porque ya existien -
ter.jetes comerciales op•lra:!as por ¡;;rendes almacenes ,----
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creándose un rea.~\1S~A 1e pol5 cica en relación al i..n~reso

de los solicicani;es 'l una reducción de tar,jecas no ba:-ca

rj as, o~eractus por los mP.ncionarlos 8lmaccnes. 

A la carjeGa de ~~ádito bancaria se le denomina in 
1i::-ect;a nor la coMole.íidad de los neaocios iiurídicos que
en ella invervienen. 

En primer lu--ar el acredicance que ¡:¡;eneralmen1,e es 

u:i Banco, Ct::!lebrs con el cliAnt.e un contrai;o de apP.1~t~rn

de crhdito en cuenta corri?ntP, par;; que por medio de la

c~T~e1.:e riueda ei t9.r.je~ahabiP.ni..e preseni.;arse anee astabl,g 

cimien~os co~erciales afili~dns al sistema banc~rio ha--
ciendo uso C.el crédít-:i conce:'!i .. io~ ohLeniendo bienes o se,.r 

vicios, i'llportes que posceriornent" cobrarán éstos al emj_ 

sor de la tar.jeta, y és ce a su vez, enviará al ecrec!i Cado 

un enva~o da cuenta ~ensual indicándole el monto de sus -
dis;'}onicionQs quP. ha .. ,a renlizado y el paR;o que habrá de -

realizar. En CbCa caso P.l i;i;;ular de la l;arjeta al hacer

uso d!! ella, .fir:nará un pa1,Rró. 64 

.En nrinclpio y a recom~ndacJón rlel Banco de México, 

las oarjecas de cré"ico nacionales no podrán ser usadas -

en el ext!"an.iero,aoí :nis:no, éste señBló ~nzo J.·equisico '?.§ 

ra e}rpetlir unB :.:ir.jt!l.a ne c1·~d.ito, la firma de un cent.ra

to de aoertura de cr~<li~o. 

La -;a~.jet:a ~e crP.rlit.o bancnl:'ia, en su in1.cio llevo 

a los ~ancas, incluso a or.;or;:::arlaa casi sin requisitos,en 
viándolas e sus d':!st~noi;ari.os por correo. Esta li..;"'eresa -

64.. -cfr. IJervan .As Ah·1mada, Faúl. ·rt 1,ulos y Ooeraciones de 
Créd'..to. Cap. XIII PaP:. 306. 



42 

aunBda a la inexoeriencia de los Bancos, trajeron consi~o 
p;randes oP.rdidas " los Bancos, mot1vadas por los sobrel"i
ros de los clientes en el limite de dlsposición. 

Actualmente y co~o resultado de la exoe~iencia so
b!'P. la operación y func iona:niento de la tar,jeta de crédi
to, se han me.iorado nocoriamente és;;os aspectos, teniendo 
los Bancos, considerables ventajas, resultando que el --
oronto pa~o por esas operaciones o ventas s crédito, in-
cluao al"1Jnas Larietas pa~an interéses por saldos a fa--
vor del usuario, redundando en m6s recursos oara los Ban
cos, que es aprovechada en la exoansión de sus accivida-
des come~ciales, también se han incremencado sus denósi-
tos e la visea~ rP.~ulcado de los que hacen a su vez los -
nt'~ocios afilia.los ::o:no resultado de la facturación de -
los pa~arés que hacen en cada operación con los Larjeta-
habientes. 65 

Por otro lado, los oarticulares dan insLrucciones
a los Bancos para descontar de sus cuentas de cheques el
importe del saldo de su tarjeta de ~rédito. 66 

Actualment-. los siste'llas de tar.ie;;as exiscentP.s en 
;1éxico, tienen convenios con· Ma'""r Card y Visa Interna-
cional a fin de darle maynr aceocaoi6n, dada la im?ortan
cia que cienen estos Siscemas de Bancos dentro del ámbico 
IntP.rna~ional del crédito, de es~a manera en néxico ya -

e)':isten tB!"'.iPtJ:JS bnr.c1rias qUP. se ~U--!den usar en el ex--

c:-an.jero • 

.;5. -c!r. Acos ca Romero, .'!i1<1Jel • De>:'echo Bancario Porrúa 
:1éxico 1QS3. Pap:. 43"-· 

65.- cfr. Idem. 
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!-!oy, en ""ª l ~1 av~nce de los Dancos en '91 01,;orga-

rn:ien co dP. ~rP.dit.os en cu~nt.a corrien .... e de cipo revolv~nce, 

que la BXp'!iición <le ln 1..ar.ie¡;a t1B cr~d! c;o bancaria sirve 

co::!o in:Jcrumen;;.J de leL<:ici.maci:Sn y dispos1cién para liacer 

uso de ~l, exi~~iendo infinitlati de tarjeLas de c~~d~co -

q~1~ el dance e~i~e co~c complemen~o a sus ~a~jecas banca

rias, con 1!3 t'~n:::il~da~. de proporcionsrle mavo:-es servi--

cias a a11s cli~nLes ya a•le celebran conLracos cbn ne~o--

cios par~iculares dond~ el ~a~co ofrece al ne~ocio o brin 
da su i nfrriee ::;r1Jc t;:i ro ot:•'! ni;,, i va y cl•cnl ca 9BTB que los --

1os orr.:Jn'is¡os men::i'111:J•.1 os puedon c11iLir lBS ¡;a!·.~ei..P.E dt=>

cr~dito que RP t'.~no~i~3~ directas, o sea que s6lo 3e ~tir

den U.S;jr en los nefroc :os que le:is eoit;en, .Y RSÍ r.·~rrar el

cir~·ulo al cl~~ni.;e oar-a quP. use tar.iei;as de crédii.;o para

pBvor, P'l vez :1~ di.'lerc ~n ef-:>ct.:ivo, como por e.iP.molo : 

a) !'a.,.,5~:.as dcr.o:r.inw:hH:i cte 11 Oro " nue son car.i-=uas banc! 

:-ias di? élite, orcr-orc:~on:;.::~10 coYJ.forme a las caracte-

ria~jcaG per~onales v sobre Lodo e::on6micas del ecred! 

ca:lo. Es:,1s car.1P.t:as se ocoriran a personas con un oo-

~er ~co~ómico muy i~por~an~e, los cuales ~Pnn~al~ence

!lon 102 P'!''9nr.e5 irv1u:·~¡;,rin~es. 

b) ~o:-je~as o!ili~t~oo a i.;i~ndas de deoa~La~entos o tie~-

jan de ~op:1 Pn particular, las cuales son dir~~idas a

per·sor..3s f{si.-:as con un :..n..:reso HconÓ'!lico :navor a dos

anlar5on ~tni~os y a~ u~iliza ~~~a la adouisictón de -

los :Jro~1uccos que o~ r~ce la :.;ienaa, o bien la ~nauisi

ci6n dR pren~as 1e ves~ir. 
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e) rarjetas 3e c=;11t:1 di=~~'das a los co~e;·cia~~es, es -

ur.. sisi;e:r10 C.e finH'1-:!i9-:iie'1i..O a loca"'arios a t~avés '.Jel 

~uel se otor~a~ cr~d~CcF e~ cuent,a cor~ie~te 1e ~ip0 -

re•101·1·:m1:.c oe:-a e·J'luirir i:rc·;'Jc;:;o.s bás~cv::~ Ta·~b~ér:., -

se ~n;l~v~n en es~~ ~s··~:io, 1·1s ~a:i~L3S ~~ri~idas a

res;..n1...:rt1n;..es para la ét~quis"!c:!ón de :::i~rcar.cies ~1 sei-r-

'tiC~f"\S p:-oni'JS ':lf::' su ,·:ro6 

d) 1:ar"'1e.as de c!'ér!~c;o nar~ hospt;:~Rrst: e:i. hct..eles, y con.fi 

~i~uy~~ un r:n1ncia~iP,~C des~inado ex~lusiv~~en~e ce

rA la quq:Jis!c~6n 1A 8e:virios y hiPnes, 1ue se o:~e--

.:en en los ho ... elr-s, -::o;:l<? pe:- f:' ·.::.·~mlo : el n~:;:-c rjp ser

vicioz 1c ho~nc~~¿e, ali=en:os, bebidos, y s~~vicios -

conexns~ pP:c s6lo o nivel n3cicn1l. 

e) T'flr.jet;as oar-3. aCq:.11.rir Se¡:ru.r·os '1e "Vida, son financ)a--

;rue un s0r.~ro u~ vlda v cbc-::>n~-:r~ l.:! se·-01riCo~ de s11 fa-

m:!lia o ~e sus s~:·e!; "-!U~~i-;::...•s p':ra que a st.: :nuerce, se 

li::.is en .. rF?-:tie a lo~· d~udr;s :p-1n su:;ia irr.no.!«.a::.;e 'ie d.lne

ro co110 Pª:?'.º de la nr:.:.1a -;oo:r el :-:e.:n¡ro d~ ·Jida .Rdl'Ju~ rj_ 

do. 

f) ·rar.iei..as Je 3a'!'lc-o~ Asc'=ia~os, resulcan ser las ... a:;.je-

::as q11~ ~m'!. .. e!1 los 1:-r.cos nequef.os oue se asocisn a -

uno rj~ los sin~e·~as MAs i~norcuntRS e~ A&xj~o nue e~i

_.en tar51=t..BS de crP.r.ito, ba.ici el a,::!oaro o orotecctón -

~~ 4s~os, par~ sal ~azor ne lo~ o~ivile~ios Q\Je se ob

ci~n~n con la ~~oe1ición de tarj~~as de cr~diLo banca

rias. 
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g) Exia~en 'arje~as c~vo i·~.nancie~ienco ~s""' dir~~jdo oa

rfl 1:? .1Jr~q1Jj si.C"iÓn ~.c.? r'.!1 a::::iones au\..c:.:oc:rices i.ncluso

bas;9 ~~~uinas nuevao: ~R~bi~n lan hay, nar~ e! p~~c -

~e ccl·:.:i3"",,;2·as e ir~r;'.:!'ir-~ion~s de dc;ice~!nr.Co.s colP.--

~ios: ot~as, c~vo fi~J~:c~a~ien~o va 1irigido nere el -

pago 1e servicios m~dicos rte los tpricta~Gbien~es, que 

inc1-t:Vt.!!'. ho~c:t.alizBc1Ón, :::edicine.s, e:-:.; ~x:.~~en !:a3 

?"iién las :n:"".i'?G1.lS ·~e -:r~'*5 c;o en cu~n ... a corri~r;·:;e de ti 
oo rc•,101v"n~e na.rn la aC..rJu:sición de !leU'flP.ti.::os n;1rs -

aui...0•110•1.:..l,.-::..c. 

2. ilArUi'~iL~:zA .ruF.IDICA DE LA '.'H:JET,\ DE ".:h;',Dt'TC BA:ií;,\FIA 

En AZ~c nJn=n trats~~Tos de deLer~jnar la nacural~ 
__ ji_\rí.~ir.::i .:!r. l.!! :.q:",4e·:;a '1~ :-:rf.c!jco bancaria, l~ cua:.. es 

un ins:.:·J~•:n;,,o -:!<: le:<-::.ti:.m:ión y tlisnc".i.ibilida:l d~ un e:-~ 

¿itc b:1~c~ri0, que nP u~iliza OPdiance un pl6stico que 

ll~·Ja i:npresos gj :~!1n los .., lc'<"'o .;ipos del Banco erni~or ( ~.§. 

nA:ne:<, Banco:ie-r-, Carnet ) ; P.~ ar.o desde el cual se en --

usua:::io de la tarj8i:.s r]e c.!'.J.·i5 to; al~nos, el número o -

p!"e:~i.i0 ·.!~l da·~co qut~ oc.o!·:.·n el cr~di.to, como log :;ancas

a!ili~~os 61 3~~=c~a Ce~~~t. nnr pj~~olo :Sanco Se~!!n; -

cr:>n ~: l.o3'oi..'i.po riel !3a:c0 c:-:isor nnra e.Jt:ar.iµar le .:.""i:::ia -

1e~ usua:-:!o: se. r.ú"l1?!0 '!r> cuen;,,o asi~n.ado; y si...,:!os mernfr 

t=:!cos q.;e '1~:·inii.;P.n i!r.:..e.:ta:' s:i BlitPnci.cidad y la le:1enda

" ·iall".13 {.inic:tmt!:1.;...=: ar. .~é;:::-: 11 



Po!" lo tanto, l·, ;:;,ar.jeta de crédito b-9:-:car'ia es un 

inscrument.o ir!en¡;ificatorio y con2t,;L:;uye desd~ '?1 punte -

~e vista jurídico ónica y AYclus!vamen:e uc inst.ru~ento -

rle VHti~im!:ición. 

La tar.ie-;a de cr~ói to bancaria no es u~ ins¡;ru:nen

co lP~al, co~o una lecra ie ~ambio o un chPque, más bien
es el símbolo .f!sico de una rc1 ación le~al S'Jh~1acen~e a -

la posqsión de unJJ CR!\}!?Ca ':!o cré1ito bancaria, en vez de 

sobre la tarjet~ misma. 

Al de~t1~ jP.l ¡.¡LJes.,ro ~'ancilla 1·!olina, evi_ij1=mte::ien

te, l.i car:.:eca 1e cr.érl1 i;o no es un tíc.ulo ·1n:or. No ~on-

~iene 19 er.or~s~ón de ninr-ún dere~ho que cunfiera a su e~ 

n~tior: ce~ lo l'..~!lc:-:, no Du ·.!~ cons:ide:rnr.se en inOdo alWJno 

que ini:ornorP un derE:tcho lj ... eral: no esca!'l :i'1SV~nadas a -

c:rc!Jlar, ..,, ocr lo x.isT.o, ne ei::n transmisibles en :':todo -

olri::urio. AÚ"l cuan ~o, de a;oucrdo con el cor.traca que da be

se a su eoisién, el ::.en('l--:or ¿p 1.a c.a:-.i.:i;a oh;;enº'a presta

c:.ones :11? un t;P.rce ro, no le en\.. re~a la Lar.i~ ta, como ha-

~r{a 1e ~ncre~arla oi fuera un t!tulo ~e cr61ito, er cum

o'!.~:iien~.J de lo disnu~st;n e!'l el arr.;ículo 17 de la rJe:v de

la m.1 o e ria. 67 

Ni siquiPra µu~de (:cns.:?rierarse un tli.;t:lo de crédi

to i~cronio o un c{Gulo de le~icimaci6n o una cont~osefia~ 

~o~~~era~otl n~eviacos en ~l ar~!cLllo 60. de la LP.Y Jeneral 

1P. ;t tu los y C'nP.rac!ones rlA ~rP.dico, oara ex-~111t?-les -je -

:31..: t!M'.COO je ar.JiCRC':~Ón. }o;n e:f\?C'l.;0 eSt.88 di\•ersaS Clases -

ó?.-cfr. M!ln<;illa :1olinc~, EobP.rto. Comunicaciones ... lP.xica
nas al VIII Con~:rasn !:u.~::-:19ci onaJ de üer~-:::ho l'.":o:!?nar~ 
do E·d._-:. !J!:A:! t"é>:i.~o 1q'!1 Psi?;. 223 



de docnmentos han de consif!;llar, si¡;uiera en forma esquem! 
~ica, la ores~ación que mediance ellos puede obtenerse, -
~ han ~e ser encre¡:raéos o destruidos cuando se ob;;iene -
la orestación. lla<!a de esca suced'l en la tarjeta de eré-
dita. 60 

Por ello de~e concluirse que la tarjeta de crédito 
no es un ;;ioulo valor, slno un instr>Jmento de le~itime--
ción y disposición cuva utilización es condición contrac
;;ualmente necesaria para el cumplimiento de las obliga--
ciones que el comerciante afiliado ha con;;raido con el -
emisor de la tarjeta. 69 

A mayor abundamiento, tan es así que no podemos -
comparar a la tarjeca de crédito con un documento, porque 
la tar.ieta de crédito no participa de sus caracteristicas 
laa cuales son : 

a) Le~icimación 

Al exhibir la tar,jeta de crÓ!dito para la obtención 
de los beneficios que de ella se derivan, y se consuma -
con la fir~a que si~nará en el pagaré resultado de la --
prestación obzenida y que servirá para comprobarla con la 
que aparece al reverso. Ahora bien, la Ley General de Tí
t•1los v voeracion.-,s ·le Crl!dito en su articulo 17 señala : 
" El i;enedor de un tíwlo de crédito tiene la oblii1:ación
ce exhibirlo para ejercl.tar el derecho que en él se con-
signa •. Cuando sea paEüdo debe restituirse. 

611.-cfr. 
69.-cfr. 

Ob. Cit. 
Ider.i. 

Pa¡:ra. 223 y 224. 



A este respecto na:-a eierciter el derecbo que se -
(!erivY de la ca:-.jeta, el ~enedor no necesita entreo:<arla,

sino sola~er.te .i;oxhibirla, lo qt:.e no sucede con los tir.u-
lGs de cré1ito. 70 

La le;ritimación no es exclusiva de los oioulos de

crédico, yg que la Le:-t ~eneral de Tículos .v Ope!'aciones -
1e ~rédito en su a~~iculo 60. establece : 

11 Las :Jisuosic"!.o!l.es d.P est~ canii;;ulo no son a-oli-
c~bl~n ~ los boletos, contraseñas, fichas u otros docu~e~ 
tos que no es~~n dcsti!'?91os a ~ircular y .sirvnn e::<clusiv_!! 
m~ntc par3 idenLi~ic~r a qui6n tiene derecho a exivir la

pr~s~Aci6n que en ellos se consi~na 11
• O sea que ~n ~stos 

casoR el tenedor ~uede exi~ir del ooli~edc en Bl bolcco,
con~raseha, ficha, u otros, la nres~aci6n contenida en -
ellos. 

El cancep~o de le~i !:~r.;ar.!ón nos lo da el Maestro -
;:ervant;P.S Ahu'!lada y si¡;nifica que oara e.iercit;er el dere

c"lo es ne=csario lep;itimarse, ex•übiendo el i;iculo de cr! 

dita, asi ~ismo, s~ñela dos asoectos : uno ac~ivo y otro
nasivo: el ori~Pro consiste en la facuload de exigir del

obligado e~ el título, el r.a~o de la pres"aci6n que en él 

s~ co:.siV-r.a: en su asnec~o pasivo, el deudor se leeitima
a su vez, 31 oava~ a qu~én an~rece acLiva~ence lP.~i~ima-
c!o • ?1 

?0.-crr. C"rv~nttts Ahu:na~o, f;aú!. Tttulos y One::ee-tones
de Crédito F.dic. HP.rrero,8.A. ~t'!"<ico. p;,p;. 10 

?1.-cr=. Ob. Civ. Pn~. 11 



b) Incorporación 

Respec"o de la incornoración, esi;a se traduce en-
un derec:t.o sobre el t'. tulo de crédii;o y su e.1ercicio esta 
condicionado por la exhibición del documeni;o.72 A este -
respecoo, la tarjeta de cré·cito no lleva incorporado nin
¡z:ún derecho, pues cons-i;it.uye solamente un i.nstrumento de
legii;imación. 

c) Literalidad. 

Le definición de los tii;ulos de crédito establece
que el derecho ir.corporado que en ellos se consi!Tna debe
ser liLeral, esto quiere decir que el derecho incoroorado 
en ellos se medirá en su extensión y demás circunstancias 
por la letra del documento, nor lo que literalm~nte se en 
cuentra en él consi~ado. 73 A este respecto, la tarjeta: 
de crédito bancaria, sólo describe el nombre del tarjeta
habi<mte, su finna y demás siJn10s y señas que identifican
al Banco emisor, sin con~ener de ninguna forma derecho a1 
guno en favor del cliente por escrito en el.cuerpo del -
instrumento de disposición. 

d) Aui;onomia 

Por último el oitulo de crédito es autónomo ( des
de el puni;o de viste activo ) , porque es autónomo el de
recho que cada ~itular sucesivo va adquiriendo sobre el -
tíoulo y sobre los d~re~hos en él incorporados, La expre-

72.-crr. Ibidem Pa~. 11 
?3,-cfr, Ibidem Pag. 12 
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s'4.6n .eucono::iía, inriJ.i;.9 i:un '?1 derec!Jo del titular es ur. -
derecho independ>e~ce, en el sentido de que ca~a persona
que ve a::quiriendo el :ioc:J::lPnto, adquiere Un derecho nr2 

ni'=l. distiinco del der-ei:ho mJe cenia o porlría tP.ner quién

le oransmitió el oi•ulo. 7u Ahor~ bien, las tarjetas ñe -
crP.~·:. tío no circulen, oo rqul? el crédito se concede a su t.i 
tul11r ~, es nersonal~simo, nor eso a9arece su !ir.na en la
ter.ietll. 

De co~o lo at'te:-ior, se conclnye que la terjeca de 
créd i 1.1n ~.ancB !"is no c!.ene 01?rsonaliCad ~ur!.dice ~ropia, -

~s s6~o un i:1~c~u~en~o de l~~icimaci6n o de irlent1!~ce--

ci.ón o :!e dist!nsici"ón, "'~ª aue identifica al cic..uler :::oa:c
poseedor de un cré.;ico, resultado de la celebrec1.6n <!e un 
conr.,ral.;o de ap~r~ura de -:rfH~ico en cuent..a corrient:e, cel~ 
bredo =on un Banco e~iso~ de ~arjp~as de cr6d~~o. el cual 

a. su •1ez .::on~re ..:a QO!' sena raño a los nevocios afiliados -

of~eciendo btenes, consumos v aervicios a disposici6n del 
acrnd:. t.ado. 

3. Did?i).;::;10,;r;3 Lé:G .. LE3 30BRE I!.'L r UNCIOHAi1IENTO D:S 

LAS ~A1<Jf..c-,\'3 DE ::i<S!JI'I'C ilAilCARIA3 •. 

Gomo va Vi':lns an!.e:'io!:':nence en el Cap!.\;U lo Se0Jndo 

el con"ra.;o que .1;J. or~re"l H laa :~r;jf!t.as de crédito benc[! 

ries es el ds A9e:-,,a~~ ~~ Grédito en Cuenta Co~riente Ce
;;!.no revol·1~'lce qt:e se en~uen.ra re~lado por la Ley Ger..'l 

'?"-.-cfr. Ide"1 fa.-. 12 
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ral de Títulos v Operaciones de Cré·::ito del arel.culo 296-
al articulo 301. 

Por ocro lado, el C6di~o de Comercio en su arcicu

lo 75 que habla de los actos de comercio, encuadra al mi~ 

mo concraco de Apertura de Crédico en Cuenta Corriente c2 

mo un seco de comercio, porque queda comprendido en las -

acti•1idades bancarias, el cual en su inciso XIV es,;ablece 

que son actos de comercio: " Las operaciones de los Ban-

cos 11 

La Ley de Instituciones de Crédico faculta a las -

Insi;icuciones de Crédii;o nara la expedici6n de ta!",ietas -

de crédito con base en un contrato de apertura de créd!to 

en cuentia corriente coni'arme a 6ti. ar~iculo 4.6 inciso VII. 

El primer re<Zlamonto sobre el funcionamiento de -
las tar.iecas de crédito bancarias, rué emitido por la Se

cretaria de Hacienda y Crédito Público, a través de la C2 

misi6n Nacional Bancaria y da Sep;uros, mediance la cir--

cular No. 555 de fecha 20 de Diciembre de 196?, mismo que 

rué abro;<ado por las reo;las para el funcion~miento apare

cidas en el Diario Oficial de la Federaci6n de fecha 19 -
de Aizosco de 1981, las cuales a su vez fueron abro¡i.;aüaa -

nor las reglas de emisi6n y operación de tarjetas de cré

dito bancarias, aparecidas también en el Diario Oficial -

de la Federación del 15 de Septiembre de 10,86. 

asi mismo, la Comisión r.ocior.:il B!lncqrla y de Se-

"'1!'05 en su c>rcular Mo. 1080 del d!a 26 de Marzo de 1990 
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rPcroduce las r~rrlas a le~ que habrán de suje~arse las -

Instic11cj enes de C:-4di te en la emis~ ón y operaciéin de ~ª! 

.iecas tii: crP.dl ... o bf:'ncarias, que aparecieron en el riarfo

O~!~i9l 1e l~ Fed~rac!6n del 1ia 9 de Marzo de 1990. 

Accualmenoe las re~las para la emisión y operación 

de tar.ie:9s de créd!oo l:ancarias a que deberán suje;;arse

las Ins\..ituciones de Crédi:o, son los que S'Parecieron ou

h1.ic31As '"' el D>ario Oficial de la Feceroción con fecha-

9 1e ,•!arzo ~e 1º90, y que •m1:raron en Vif"or al a:!.a si---

v.uien ... e :!'? su pucl:.cacióf?., consideronóo e:-- su ex-posici.ón-

1e ~o~~,,rs~ que se eYpiden en base a la necesidad de ha-

cP.r !'lás !'lexiblP.s di.chas normas, a .fin de -p-:-opiciar ung -

ssna co:!!pe .. ~n~!.a en.,,.re los ñ:stintos s1stemas oneredores

Ue ta!".izi.es de crédito, en concoI"':!ancia con las riolí~ica.s 

de libe!"ac:ión .v !'!:odernización del sis"Cema finat1.ciero. 

Estas re.:rlas eSi;ablecen que las tar:ic.;es de cré-

d.:\.c.0 bancar1as po.:rán ser :le uso nacion&l e :interna~:ione1 

~:1 P.Ste caso, los consuman se!"án cnrp:ados en su cuenta, -

calc!ll&n<io su P.qu:!.v9l<'nci.e sl ~ino de cambia libre virren

t;O a l.:1 t·echA 1e la nreGenLación dP. los docu:!'.entos corrP_s 

-pcri:i len;,; es, el tioo :.:.e c:1:ni;io. libre vi;:ente de VP.n~a es -

con el cu~l el Banco ~aya in~ciado suB op~raciones en el
d!a 11:1e l!'"! son pres~n .. ac~os o-"3.ra su paqo los .:ocuincntos. -

..Je pcl!:-4 ~:.ccar que la 1nn¡;i:..ución pa~e por ~uen:a del -
¡;!l!"."°'º;~.~=~t=~~:: ... e, b~~nes, servicios, Í!TlJ~meslioS y otros cc_s 
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ceptoa, que acuerden los ccntratantes, caz·gando los impo_r 
tes respectivos a la cuenta corriente que le siRa a su -
acreditado. 

Estas tarjetas se expedirán a nombre de personas -
fiaicas o morales, en este caso deberan expedirse a nom-
brc de lee personas f1sicas que aquéllos desip:nen y dP.be
ran contener : la menci6n de ser tarjeta de cr~dito, y se 
de;er:n1ne si su uso es nacional o internacional, el nom-
bre del 3anco e~isor, un número pare eféctos de control,
el !!o:::brc del tl.tulsr v una mue8tra visual de su fir:na,-,
le menci6n de que su uso suieta al terjetabab!ente a las
disuosiciones establecidas en el contrato correspondiente 
la mención de ser intr::insferibla y nu vencimiento. ( re-

gla ilo. 3 ) • 

L'J exuedición de las t.ar,jetas de cr~rlito, se harll.:. 
en base siempre d.P. un concraco :le apercure de crédit<o en
cuenta corriente, cuya vi~encia es en el sistema Carnet,
de un año ~ en los dos restantes, o sean Ba~comer y Bane
mex, de ~os años, sin per,1uicio de ser urorrop:ado una o -
más veces. La Ins.i~uci6n se obli~e a pagar por cuenta -
del acredicado, los b¡~nes, s~rvicios 1 en su ceso dinero 
en ef•ccivo que p:oporcione a los terjetahabientes. 

Pera este e•·t.~to et ter.1etahebien;;e hal:r6 de sus-
cribl r pao;arés o utilizar notas ~.e •1e11ta en favor t'e la -

InsGiLu~ibn ~ en~rcrrsrloe el ee•e~leciriento. Por últi~o-



el tarj~cab9b;~nt~ po~r~ dieponer de dinero en efec&~va -

en las of:::inas o suc'J:-s.~les de 18 Insi:~. ~u~ión. a &ra~;P.s -

~e sug s!scemas RU.o~n~~z9~os. ( re~la ~o.~ y 7 ). 

E~ los cc~~ra~os 1o a?1ertur~ de or~~ic~ d~ber6 Q~~ 
<lar t?Sf"e~if~ci:J,:s lu for"!ls de cslcul~r el i;;,ocri:;n ii+: los -

D96<"0!i ~i~5:Jo5 !Tl'?nsual~s, a este reep".:c.;o las I!lsuir:.ucio-

nBs s6lo noctr~n ca1·~ar o =~s ~~redi&aeos, los nasarks ~~~ 
crl.:os no'!' ésto3, i3s discosiciones en ef~c:;ivo, los na-

r;os de bt~n0s, eer .. rici.os, imouestos y ot..!'OS qU8 se reqli

c~n uor su e :~~:a, loa i~~er~ses pacGac~os? los consu~os

por cnc~vur·¡ ·'1.E' cr~ ~iL:.o, pG:' las ~ror:-oF:as de su e.iP.r::-

cio, ~or uso ~e la t&rj~~a 7 nor encre~as en ~fec~iv0. ( 
recrlqs 6 y g ) . 

Las Ins.:."! ..;ucinnes de;..erminan lit-remenc;e l!io .:o-:-;:.-

siones que aolica~'n a sus anredita~os po~ el uso de le~

tar~etas tlc c-~d~ ~o, el l~~icP de or~dito y los psriodos

en lo~ clla1P.s nC' i:ausa!'4n "'...nteréses y co:nisiones. Los in

t~r~ses se c~l~ulqrhn sobrP el promedio de saldos diarios 
del cer1cáo que manoen~a Pl acredi•~do. ( re~la No. 10 ). 

Las insicuciones s~ ~eservañ la ~9cultad de ~odif~ 
ca~ l~s co~isiones y los in&e~'ses pactados, asi como -
l9s 1e'nás c1P'.'~~ ;;~r:.s~~ cns C.el concrat.o rf'spect:1 vo, p1·evio 
aviso qui? i:?nvia=Á .~Unl.o con el esüaóo de cue?it.a, es{ m:.s

mo el ::an::o 1.oien° 1:1 :"Bc1JltaC de denunciar en cualquier -
i;i.ern!"o v cancelar las t.a:·.~P.t:as de crédito corresnondlen-

tAs. ( re~la ~c. 11 ~. 



Las Instituciones tienen la oblip:ación de enviar -

mensualrnence un estado de cuenta indicanGo las cantidades 
cargadas y abonadas en ese pe!"'io:lo, tanto en i;;ar;ietas na

ci~nales co~o in~ernacional~a, 1entro de los cicco dias -

oi~uiences al ~orte de 13 cuen~a. ~si ~ismo el acreditado 
tendrá un plazo de cuarenta y cinco días a partir del COL 
ce pars obietar un estado de cuenta, transcurrido ese --

tiempo, los asientos que fi~ren en la contiabilidad de l~ 
Institución hnrén prueba en favor de ésta. (re~las No. 12 
y 13 ). 

L9s !~stituc1ones celebran contratos con proveedo

res, por los cuales ·eston se compro!Ileten a recibir paP'a-
rés, notas de ventia, ficbas de compre. u otros documentos, 
inclusive ortlaG~S de =cmp=~ que ~l t~rjetahabiente solici 

i;e telefonicamente, por los bienes, servicios o dinero ~
que tales proveedores suministran a los titulares de las
tarietas, estipulándose el límite a que deberán sujetar
se en cada operación, obli~ándose tales Instituciones a -
oa~ar a los proveedores dentro de los quince días si~Jien 
tes, menos las comisiones que se paci;en. (rep;la No. 14- ) • 

El proveedor quedará oblip;ado a verificar que la -
tarjeta se encuentre vigente, el comprobar que la firma -
del tar.ietahobiente sea la misma que aparece en ltt tar,ie
ca, que la clave confidencial corresponda a la que la In§ 
titución acreditante, lP. haya otorp;ado al tarjetababiente 
" q~e loR hiPnes sean encre~adoa en el domicilio del tar-



.jec;ahabiP.nte, 7 st:.jetarse al l~mice que para cada o~era-

ci6n se hays oactaio con ~l emisor y si es 91 csso ob~e-

ner au:;nriz;Jc:ón f°!Pl er.ii:.or en ! .. orma di:·~cr;a o a ~revés -
ijf! .;quinos el9ci;r!,!1icos. ( ret<:la ill'). 1S ). 

Cuan.!o la:-; Ins¡,;ii;ucionP.s reciban aviso de robo o -

extravf~ o ae r~scin~a el concreco ::ie la tar;ieca de créñi 
to deberán dar aviso B los neF;ncins afiliarlos pura que -:1a 

no sea ec~n~aCA. Asi ~aThién, las Insci~uciones deberán -

convra ... sr un SP.in.1x-o en favor de los tar.iet:ar.ablentes, que 

ampare les ri·1s~os di:r"iv~rios del extravio o roQo. ( re--

~las no. 1h y 17 ). 

"Sl Bar.ce de .. 1éxico oodrá oróenar a las Ins1..it.ucio
:-:c-s que s11f>nend.n.n le e"X"r'erlición de t.ar.ier.;as en los si---

cntien~es casos : cuanao la Institución se aparte de lo -
que es~ablece~ es~vs re~las, cuando se o~i~i~en pérdidas

i~nor~antes nor las ornra~iones relativas y cuando el Ba~ 

co .::.~ ..téxico considere que el sis tema no se mane.ia denliro 

dP. las sanas urócticns hn~cBr""'as. ( reg;la No. 1S ). 

Cuando la Insc.ivuci ór~ encomier.de a o era Instiliu--

ción o emnresa ~ene.ie los asnec~os oµerativos, deberán o2 
cener au co::ilzaci6n nrevia y expresa de los titulares para 

orooorciongr di~~os ~ntos especificas de sus one~aciones. 

Por úl:imo, esta orohibido entre~ar las tar~ecas -
de ... ré ;:_~o a perso-as rl~ ierent.es r!el ti Gular, v a enviar

ias vv= =~~=~c. P0~ ln ~an~o deberán ser encregadas per-
son.CJl:nPn .. e al tar.~et;a ·ar.i~n:e o a quien éste designe por-
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La exDed.-:.:":ién v funciona-::ien:.o de las tar.ie::.as de

crPói~o comnre~den nrincinal~enLe dos concra~os comole~en 

tarios de los cualP.s, uno es el que celebran los Bancos -
con una per·sona f).sice o moral, de apert;ura de crédit.o en 

cuen¡;:a corriP.nte, a qu:icnes srt les encre~ará un insr:rumen. 

to tj~ d isooaición qu.e cons:! ste en una tar.ieta nara que h!!, 

~o uso de él, P.l oLro es el que celeb~an los Bancos con -

lns uersonas propie:arias de los ne~ocios mercan~ilRs a -

de ne~ocios afl.l:!ados, tratán~ooe ?!'ár.t..ica;rienci: de un con 
vra~o de a!:lj~r.ión. 

La tnr.iei:;a AS s6lo un inscrumenco de óisoosición y 

oara que funcione, es necPSBrlo aue ani:.es se haya cP.l~br.5!, 

Co un co~~raco-de aper~u~a ~e ~rédico e~ cuenta corriente 
en~r~ el Banco y el solicitante, por P.l cual dicha Ine~i
cuci.Ón acrP~iitance sn obli."Ue a oa~3r nor cuenta del ecr.f! 
·ii;;ado los bienes e se:-vicjos q•.:e pronorci.or.e a loo tr:r.i~ 

caha!"!.~!1tes los ~rov€1e~o:-es ;if1 liados dl sistF:ma de tarj~ 

~ss ~e c~édivo, m~Gi9ntP. concraco celebrado con el Banco

e~isor 1e las tarietas de c~~di~o. 



58 

En conse~ue~cia, osra toios és~os casos de co~pra

venta, la ~ar.ie te deberá pres en carsP. al establec:!:u:.ento -

que pronor~io~e los o:enes o sPrvicios, así como para las 

d!sposlciones en efec~ivc que se ha~an en las oficinas -

del Banco e~isor y en loR siste~as electrénicos. Así m~s

~o, el ~arje~a~abje,te habr6 de nuscrihir pa~aris a la o~ 

den dP.l 'Cf!~:::c acredi t;Antp. :r ent;regarlos a di cho escahl~ci 

rnient:o. 

A conc'r.uac~ón trataremos de expo~er su !or~a de -

oto~~a~~e~:~ : sun servi~ios ; su administrR~ión : ~ la -

for:na de ooerecién de las ca:-.ie\..as de crédito bar~carias. 

1. ?.equisit.os oara el otorga:nienco de Lar.iecas de crédi 
::;o ba!".!":'B!'ias g las personas físicas. 

Los re·J 1li2itfJS n&ra s1J ot.or""a!!iien.(;o se pueden res!d_ 

"lir de le sicz:ui~:i.;e :nanera 

El sol~c~~an;e a~~nr6 p~ooorc1onar al ~aneo da~os
ne~sonales que dAmu~s&re~ su solvPncta moral y econ6mica~ 
~n una solicj cu1, que en r~21i1ad consigna un for~ulerio

qne cont.;~~ne el con¡;;rato r·-·sp~cttvo que soliciG~rá y en-
cr~í·ar!I debida:r.en~e !'enuj si. cado a la Insi.ir..ución e"llisora

mismos, q~;e v~rificar~n ~ediante invostj.Peci6n esnecial -

de c~'dito~ l~ cual, tiene nor objeto verií'icar que el -
clier.te sea cu"'!lnli.Uo v aoorcuno en la liqui<iHciór. di? sus

.oqsivos, as: corno :!P. lA vn!"'ac.;_daC de los Cacos pronorc:!.c

na .~os. 
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Tambiér. es rcquisi to q'.Je el fu:..uro cue:'lt.ahabient.e

de~,¡~stre oor m:dio ¿e docu~entos il6neos, ~ener ingresos 

fi~os <le ~or lo menos das salarios minimos nsra el siste

~a Banamex: de tJ·es salarios ~5n~~os, ne~3 el sistema Bsn 
co~er; v d 0 1oE salarios ~ini1nos our·e el sistemn Carne:,

así como un arraip.o d~ ~r~s años como ~ínimo en ~1 emnleo 

ac~uel y d~ dos aflos ne v~.vir eu el :niGmo d.o::icilio, ·1 -

qup sea el direcco arren~&dor, cncpra~or a olazos, nroDi! 
tario o conrooietario del in~uehle v en su ~e1"ecto oara -

llP.nar este hueco, nPcesi cará avR1 de '.ln soli¿erio obli-

ITDtlo. 

Otros requ 'i si' tos s~rf!::i : une recc..i~:oc i ·~a so lvi::nc io

;.,riral ::· t'':':::!!(:•'.!~'-'R: tP.nr.r une i?r1a~ <ie 18 a 60 años: v aue

no existan anL~cedentqs ~e cr~dito nG~ativos. 

En los PStados 1Pl in~e~ior de l~ Reoábl~.ca, serb

ne~esario que radique y troba~e denLro ~e 19 divist6n ~e

rri torial ~A la sucursa1 o del. cen~ro de servicio del Ba5 

co e~!sor donde precencc su solic~~ud ~lo~ in~resos mfn! 
mos requeriios SAr~n de act;er1o al luaar e~ el ~1Je se pT~ 

sence la sol~cit.ud contrato corresrondient.e. 

2. Aµrohación e:r.pPñic~ón y envío de las tar.iet;es de cr2 
di t:o bancarias. 

Un9 vez com-proba~:o~ los ·i.a1,.os que Bp?recen en la -
:;;ut..: ... --:i.;;:J.: ;• !?r':'0~r.i1$l és:..a nor l:· Instit.~cibn Bancaria, se 
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le Ot.iOT?-:Orá 'Jn rrú=':?!"Q d~ c 1;e~ta v a su vez se r.irarS'!.! in.§. 

:;rucciones oa:-a la i:noresión o expedición de la ter.jeta 7 

se lP. envie al cuüncar.nbi~:-it~ para que su en;:rec~a, sea -

=cz- vía 1e ~ense,ieria, en S1.1 orooio do::;.icilio o en su cfi 
c!.ne si al~uno de '3St.:os se localiza :lenr.rc del área :necr.Q_ 

poli ~Rn9. 

Po~ lo aue ~escecLa a los es~a¿os del in~erior de

lA heoública, las t9r.ietn~; le soo ~nvíades al ¡;i;erent.e ~e

los c~ntro de ~~:-v1~:0, quién a su vez entre~ará lss c:a!."'

jecas a su3 ~:~~oec~ivo~ cue~tnhab!enLes v las rastan~es -

las cana!iz~r~ a las sucursales cerc2nas para que el ~e-

ren;1? de l::ts i1iST.as, las enl.re":'.'ue person3l:iente ril corje-

de su en~~e~n, el ac~se 1e re~jbo resnectivo, incluyendo
e"! 31; :::Js'J l':)S 3(;',JS':?B -~~ :;oc--ciho de l::.!s t.E:"';et.as ll<iiciona-

lA:: que b-3V<~ sc1.i.~~:;~'1o, prPvia iden;;ificación, ssi corno-

~a~oi~n n~~g el casr. ~~ l~s rencsjc!ones ~or roba, excra

vio o de;;e:-i0ro. 

). !~n·A~..;~!'i::.r;•~iis ·,· ntir"'e!"J ('Onfid-=ncial d.~ les ter---ie-

tas ~e c~~¿~~o bnnca~ias. 

L3s cn~ac~a~isLica~ ie las ~arjeLas aue ooarnn en

i•íéxi :o se pu"'~t~n r;•_;u~ir,GC"l:r.Dndo un e.ie1mlo dt;i l&s 3Ci:;ua

les, en esJP :ase a la tnrje~a banamex. 

a) E:l lc~~:;tnc -: el :'lo".ibre q;.1e identi!'ica al Janco e:niscr 
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b) La esuecificación ~e si P.S nacional o inte~nacional. 

e) El núlilero de t.nr.iel.a que ne le o~orp:a al 1iarjetsbabien 

te. 

d) El no~bre del tar~e~aha~ience. 

e) El perioóo de vi~e~cie de la car~eca. 

!') En aL_~nas tar.jetas, aparece el año a part"!r del cual

el ~:1r~!eLa~abierice es usuario dP l& carje~~. 

~) El lo~o:tpo del sistiP.;na de ca!."'.j'?tas de créCi:;o )nt;ern!! 

<0i0nal. 
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.:,,n el Reverso : 

a) Una banda ::??ai:rcética necesaria en ~l mane.ia 1e les ca-

.1as o~:r-.üanP.!H:es, o.ara :iisooner 1e dinFrc P-!1 efecti.vo. 

b) El oenel onr·-1 la fir:la del usu9rio. 

e) !!:l lo"ocioo .Y no.,bre del i3anco emisor de la ;,ar.ie~a. 

d) El lo;!OL:.ipo del nisteme 1e tar.ie!ias de crédi¡;o in:er~.é_ 

ciar.al. 

e) La esn~~i~"icRc!.6n rte si es nac!onal o in¡;ernacional. 
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!\espec'to al_ ntÍ::i-~ro r:c:ifide'lcial en las tar.iec;es de 

c='dito,el ~aneo lo en~is ~or correo al mismo do~icilio -

que el tarjecahabieni..e es.~o•:rió nura el en·:ío de su car.ie-
;;a. 

Zste número es confidenci.al des:ie q;.;e ~oce, 72 que 

se dec~rMina automáticn~ente uor sistemas elec~rónicos -

y q.::; i'.TI:->reso en una for-;ia rle pan~leria que no per:nite se

vean los nú~eros, ni l~s ~arcDs Ce ellos, sólo a~arece el 

no:ibre del usuario '1e la t;ttr.ieta y su dornicilio para que 

se le envie por correo. 

L9 finaliC.m: .<le eSt.-1? :it1'.i!e!O es :1H:::-a1r1enve de servi

cio, ya que se usa para operar las 11áquinas auco:nác:icas y 

obtener dinero en ef!:'ctivo y result,;a ele~e:J.cal conoc11rlo

y manejarlo para realizar dichas diaoosjr:iones. 
1 

4. :·aculcarlP.s de los Ci;nt.!."'os de .3erv:cio y SucursalPs -

en el ctor~amiP.nto rle carietas de crédito C9~car1as. 

Los ~er0ntes de los centros de serv~cio y sucursa

lP.s del área :nec-=.--o;.olitana y 11el área del ir..terior de la

ReDública, tienen la !'a~·J"!_c,ori de otorc-ar tRriet;;s <le cré

ói to de " corteBia 11 a sus el ient.cs r:!on ;nRyor po:~er econ.Q . 

~ico o a las personas que cons:de~en sin ries~o para la -

Inst.i'...uc:ón, po:-iiue t:iPnf!'1 sol•1enc:1a económica ?ª!'B otor

F1árnel11s. 

En eot.as car.iecas, al~nas veces se carece de una

scl.ici cud-concrai.;o fir'.'!laña por el tar.~e~ahahi.ence, por lo 
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t.anüo no so~ su.ie~as " una inves~i~ación crediticia zomo

codAs las ~em~s r;arjetas, y ello obedece a los cornen~a--

rios q~e hace~ los ~P~e~~es de que los conocen en la D1a-

7.a y qur. :iene'1 Sl.JO ne::;:ocios for=ialm~nce est.ablecidos, 

con lo qne se au..,one SI? eli"!l:.na el r!.es~o. 

A pesar rle es~o, resultaba quP. en al~unas ocasio-

nP.s procucía quebrantos p~ra las Instituciones, por ello
se ha rescrin~trto 13 e~~e1ici6n de la tar~eta de crid1co
'1a corGesia. 

5. Las ca~;eta~ ~e c~P.~~to bancsrias como ins~~u~en~o -
de inversión. 

!..e ¡;qr5P.;..n 1~ créñ=..to bancaria per.nite man~e!'ler -

como sal-i.'. a favo!' cualquier csntii-3.ed de dinPro y ~ar..!!!' -

lnLer~sf?s. 

Es.e 1inerc que foI"!la el saldo s favor del usuario 

d.e le ;;a!".;er;n Ce -='!"éd.ito pr01~uce rendLnie~tos, orevia ñe

duocion 1e ioc·Jescos. 

ESti'JS :-e-:;.·:!~~i -~:::c-s se calculan dia!"ia::ient..e y, pas! 

~ón menG~5l~enüP e for:nar carte de su saldo, e~ l?. fecha
rle ~cr:~, ~n~icd:.rlcle nl sA11o que le corresponde. 

Los :-nnd "_~j P.n ... os se cnlcularán confor-ne a los '":)or

cen~a.ies AULorizados oor el 8Anco de Méx~co, por e.ie:nulo: 

e~ Dl s!s~A~U Sana~ex, en el ~es de mayo del qctual , el

ren~i-~i<?nr.n a-.:e na.to es1.:e 3anco rué de 3.5a mPnsual. 
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ó. 1-'ormas: de dispooici5n del cr~1.i¡,o O\;Or~ad.o. 

En virtud del co., ...... D':o dP enertura de cr?ñito en -

cu 0 n"a corriente, indice el ~rc1culo 302 de la Ley Gene-

ral de ·ri 1..ulos y Opera~ior.Ps de CrP.-:ii ca : " que los crédi 
tos derivados de las re~esas dP. las pQ=tes se ano~an como 

o'!:-c:daa de abono o de ca ro;o en una ce en t.,; a 11 
: enciendo -

que lao opera~icnes a li::is que se r2'!'ie¡·e v que se plas.,an 

e~ un ~3&adn de cuen~a son las sií"'UiP.nGes 

A) Las oa~tjd~s de abono, las consti~uven los ne~ósitos -

paP;os o re::iP.sZJs que r.fPct(:on los tRr.ietAhabientes vR -

sean en pfeccJ.vo o en c~~aues. 

B) Las oBI't.1dan de r.orr.;o, co':lprenden los onereci0r.es n11e

realizan los Ii;"Jr.ietaha~ientPS y GUC :Jon lu~ si~iP.nt.es 

a) oo~rn~ionPs de comnra de mercancias; 

b) rtis~ostclones en efe e:;;. :.vo en co?..ias perne:-Jentes; 

e) rjisposiciones en efpciivo 8n las sucursules del 3an 

ca emisor; 

1) onP~~ciones para aCquirir se1~icios r.omo : el pago
del pr~dial, del a;n1a, del telél'ono: 

e) cas~t;as t;el.efónjc~s copeciales oa:-a uso de los c.ar
jecahabi~ntes de los s~scP~as e~jsten~es e~ Mixico
para h;]cer llamLJG.ns locales, na·::ion::les e inLP.rna-

cic~Ales, con ls soln jn~rod 1~c=j6n ~e la tarjeta de 
cr~1i~o en ~1 anRrULO tAler6nico. 

f) oneJ\9·~iones oar:ot ai:'.qui rir rnservac~ones en esr-.ectá

culos o~hi'~0s c~~ec:.ale~~ 
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g) por último, las comisiones, ~astes e interéses. 

Continuando con el citado articulo, ternina por s~ 
ñalar " y sólo el saldo que resulte a la clausura de la -
cuenta constituye en crédito exif!:ible y disponible." 

En esta parte considero que una vez abonados los -
pagos y cargndas las r,ompras' si el saldo que resulta es
deudor es exigible da acuerdo al contrato señ&lado y que
ofrece ~os alternativas : una, el oago total de inmediato 
denLro de los 20 días naturales siguientes a la fec~a de
corlie sin ctlrr;o de interés~s, y ot.ra la que resulta de P!! 

gar el 10 % del saldo mensualmente basta liquidarlo en un 
ano, con el pa~o de inveráses. 

PostP.riormente el cliente puede disponer del cr.9di 
to conforme se vavan liquidando en su cuenta, loa impor-
tes cargados en ella, así se libera el már~en del crédito 
:r por lo tanto es posible se"1.lir efectuando nuevas com--
pras y disnosiciones dentro del límite o•orgado. 

?. Limiües de Crédito. 

El límite de crédito se fija en ba~e a los ingre-
sos y a la capacidad de pago comprobable del solicitante, 
sus incrementos pueden ser automáticos ( cada seis meses
aprosimadamente oor el buen manejo ) ó a solicitud del 
•arjetahabiente, dc~ost~sndo que si oiene la capa~idsd de 
pago r~qu~rido ner9 ~1 i.ncremenl;O solicitado. 



Une.¡ vez que el Ba,:co autoriza un aumento al lím.'.i te 

de cr6dito de un cu~ntahahi~nte sea aucomáLina o a neLi-

ción r!el ir..1,;erP.sRd.o, le !lVi.sa env-tánriole una car:;a expli

cando l9S rozones por las QUP le auLoriz6 dicho incr~~en

co; al mis~o t~e~po e~ su orDX~mo estado de cuen~a apare
cerá una leyenda en la ~ue solu!!·er.te le avisa la moC.ific!!, 

c!én a su limite ~P crér.i~o. 

~. fornas de pa0-:o de las tar.iec.Rs de crédico bancarias. 

Las opc!.ones de OD9'0 son las sicnJiPnlies 

a) la orim'?ra, el tar.jetah9bience puede pao:ar su saldo 3-

nlazos, o SF!a, mP.nsuaJ:·;h~nte el 10/.;i del saldo que ;,.en;'?a 

en su ::;ar.~eta de cr~di.to, con c~r;:ro de in&er.f.ses; 
b) le ~e~i~dn~ si liQUi~a el sel~o tocal anees de ln fe-

cha lÍ:nitf' de pa~o, que en <i~ VP.inve d~as nstureles si 
r,ui~n~es a la fecha de corLe,sin carr.o de tnGerésPs. 

En e:::;e punto cabe .señalar que ~un eli'lljn2do, los
a~s~e:nas nacionales de emisi6n de ~nrje~ns bencar~as, la
r.o~inión nor concepto Ce uso de la :.;ar.je:;a siellpre y cuan 

ti.o se 1 ir¡uide el saldol"'to.;al de la cuenta c!.encro d~l ciezn. 

po establ~~ido. Por ú l ~imo seflalal't:-:nos que el costo vor -

lH ~ar:jeca básica SP.rá de '-10 ~il µesos, sea nueva o por -

renosici6n y d~ l~ a~ic~o~al, de la ~isma manera se cosco 

s~r~ de 30 ~il p9sos a parcir ~el orccenGe aao, en las -

tar~P.~as inüernncionalca sus GosLcs va~ian, poroue exjs-

~en ~a7bién Larje~as inLernacionales 1e oro. 
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9. Co~isiones que c9r~an !os Ban?os a los ~a:.;e~ababien 

tes. 

El usuario o~g<.: una .Z.:>'DisiÓ!'l ariuel por aoF.ri;ura --

1e cr~~ito: co~~916n oor ~srieca n~eva o cor r~v~si~!6n -
!JO!" \."'e~c~:n~e!l\..O: cor :-ot:o o excra·1io; ~ascos nor cohranza, 

comisi6n soore las disposiciones en sucursal o e~ caja -

pcr~~~ence 'l por 61~1~0 los i~cer,ses. 

En l3s ~ar~eca~ in~er~acionales, han eli~inedo los 

in~~~ses ~e l3S onera~iones realizadas er. el ext~anipro 

n3~á:'1dol!ls ·]entro de los ve"!.nte días r..o¡:;.ur~les ~i~Jier.tes 

.3 la f~c..,.i.J :e cor"te,. dP.l e!=>!.ado de cuen¡;a do11de aparezcan 

cor~9~as,~s~~ fe~er~cio cic~e la finalidad de cao~ar ~6s-

10. Es:3~on de cuenta le las carje~as de c~~dt~o ~Bnca

rias. 

El 9an:o tiene 13 o~li~sci6~ de ma~dar al cuenca-

tiatie:n ... e cR·"!a 30 i!as un cs;:;ado de c11e~Ga que conten~a -

las ope~:;!cioncs de co:t.pr:J y 0~1::os efecCUi'dos durance ese

oe~:odo, así co~o :~:~~~na~ cuo~as o co~isiones que se -

h!:í;vsn oac11ado co-no ~on3ecuencie del cont..ra;:;o ce!.eb.!'Hdo,-

cro~o son : 

a) los incerP.ses 
C) las ~n'!!iGio!'leE rior disnosiciones en ef'ec;;ivo '?'1 sucur

s.rilcs o e~ co."'..as pe:::-::-:o!le!1ces 

e) c:ir:i~R.:.0~~2 :::-::- :o:'~th.aS nuevas o repos;.c!oncs, sean. --



ca:::-,iecas básicas o n·~.1c~o·!lales 

d) la ~o~isión anual 

e) cnr~os cor usisoi!' a esD~:~ñ:ulos esnec!ales 

t) car~os nor ~ohr9nza 

,z) _7astos oor lt:ts 3cle.r"lciones Que c;olic!te. 
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~l usua:::-io un: VPZ que ~enga el esi:;13-io de c•Jeni;;a 

en s•1 podPr, po~r6 ohi~Lnr las a9~rE~iones q~e no SPan -

SIJY3S o 0\4!: no re-:onozc~, aciJñ-:..i:mdo al cen;.;ro del servi.-

cio a clientes rl.el r~soect.ivo sis1.;e::ia ba~cario, onra 11Bn,i 

fP.sva!' s 1J inc.::>nfo:'""''!lidac~ ,ani co'"'.lo solici~ar in''o:-:nci('ión o

acla:-a'!iñn sobre la for;-na -:!!".'! :::ale~1ar lc.z :.ni.;er<!i~e.8 enli

ca~oR a s~1 cuenta. 

s~;1~~0~ ~l;~l"~en~nriOS P l~A ~arleLaS ~e cr~ditO -

bsr.ca!"ias. 

Aci..ua Ln~nt.c los 3ancos emisort?s de .::ar.~e:..gs de cr,6 

úico han q•1eriiio dar ma~:or c!esarrollo al crédiLo, emolesn 
donara ello, ~Ó~ticao ~r~d~Licias co~o por eje~~lo los -

cre·iitos complq~entarios~ o~or~a~os en can~id&~es que se

!'~}gn de a~uerdo al historial, cauacidarl de pa~o y límite 

de crbdi~o de cada torie~a de cr6~ito que l1a xa~cen~dc ~n 

b·:8n T.ane.io cre·ii t:.cic. 

EsLe ~r~t:~to no es ~·~volvente, ~ero si AS 9di~~o-

nol, sui~co a tesoa y plazos fijos, en pa~os ~ensuales -

:::uales. Je 11~'"''"' ln con:.al:-ili:i.s·: ~n e! ini.s:no esta~o 1e -

.;¡_¡.?::::o ;;e!·~ P0J' SPparado de les eus ... cs Ce la t.:o.r·jec;a han-
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caria y ae firme un a6lo pa~aré por el importe total del
crédito, se puede utilizar este cr.édito co:nplementario -
disponiendo en efectivo en las sucursales del Banco emi-
eor o bien para el consumo de bienes y servicios. 

12. Requisitos para el otor~amiento de tarjetas de cré
dito bancarias e las persones morales. 

Les Instituciones de Crédito oodrán celebrar con-
trato de apertura de crédito en cuenta corriente con oer
eonas morales que lo soliciten por escrito y respP.cto de
las cueles las Ins"ituciones hayan comprobado su solven-
cia moral y suficiente canacidad da pago. 

1J. Aprobación impresión y envio de las tarjetas de cri· 
dito bancarias empresariales. 

Las tarjetas de crédito respectivas se exoedirán a 
nombre de las oersonss f lsicas que las compañias desi"'1en 
siendo éstas, responsables en fonna solidaria de las em-
presas; por lo que respecta a la facturaci6n, será a nom
bre de la empresa, quién esta obligada a hacer los pa~os
de los saldos totales correspondientes. Los requisitos p~ 
ra otor~arlas son variables, ye que van en proporción del 
límite de crédito que solicite le empresa y a su estado -
financiero. La entre~a de la tarjeta se realiza de la mi~ 
me forma oara las personas físicas en particular. 

14. Control Ac:n1nistratjvo de los terjetahabientes. 

El control administrativo de estas dos formas de-
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otor~amiento, se lleve a cebo ~or medio de sistemas elec

tr6nicos, los 'cuales se aljmentan con una seri.e de da~os, 

con el obieto de tener lo más actual noslble los datos 

contables de las •arjeces de cr•dito, asi como ta~bi6n de 

los nei;ocios afi.liedos. D'c'o con;;rol emoieze desde le ª!! 

torizeci6n de le ter.jeta: cuando se clasifica al solici-

tante con un número de cuenta; la entre~a de lo tariP.ta;

el monto del crédito autorizado .Y su vigencia o vencimien 

.to. 

Otro dato informativo, lo constituyen las noüas de 

venca o p8r,ar~s; a e~~e zru~o deben añadirse las no~as de 
disposición en efectivo, ya sea sn real icen por sucur3a-

les o nor los siaternas mecánicoD o c::s.ias permanentes; las 

nova;:; de di::voluciún de mercancías, mislllas que son elabor_! 

das por los ne~ocios afiliajos, las cuales se deducirán -

del saldo del tarjetehabiente. 

Todo esto permite llevar un concrol eficaz y porm~ 

norizado del uso que las personas hacen de sus tarjetas, 

mismas que serán plesmadan en un estado de .cuenta que se

elabora cada mes y que tiene por ob,jeto mantener infoma

do al t;arjetahabiénte del movi'lliento de su cuenGa. Exis-

ten en al~1nos Bancos sistemas comoucarizados que nermi-

ten informar al usuario en el momento la situaci6n conta

ble de su cuen•;a, además do un control sobre los atrasos

de la cuenca y detalla el domicilio donde se envía el es

tado de cuenta. 
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15. P~bo o ext~avío de las tarjetas de crÁdico banca--
ri.as y numeres confi~encialqs. 

En cualquiera de estos dos casos citados en primer 

término, el tar~e~ahabiente debe avisar telefonicamente -

al Banco e~isor de inmediaco y confirmarlo por escrito -
posteriormente, ya que cuenca con un se~uro que emnieza a 

funcionBr después de haberla reportado, para que el Banco 
oroce'.ln a 1a•le trámite a la reclamación, el tar.jetaba--
biente debe presentar oor escrito su aclaración en los 
c9ntros de s~~vicio a clien~es o en cualquier sucur5~l -

del Banco emisor. 

En caso de extravío del nú;nero confidencial se nrQ 
~':-3..·.·!"!! ~ =ncl,"lwar d~ rn1-.111era personal en el centro Ce ser

vicio a clientes del Banco emisor para que por medios --
electrónicos, el reprAsentante del Banco, cambie el núme
ro confidenci..al a su tar.ieta e incluso nuede esco&?erlo el 

oro-pie usuario, ésto Último lo puede solic"'.tar cuant"as -

veces seo nece~;ario. 

El Banco emisor una vez que sabe del ~cto o ex;;::-n

vio de la tar,;eca proc-.de a incluir el número de la tar-
jeto en el Boletín que emite y que se entrer,a a los nego
cios afil:ados como medida de orevención para que no aceE 
ten ooeraciones de compra-venta con dicha tarjeta e inclE 
so pide al ne~ocio afiliado, recojan al portador, la ter
.jeta nara devolvPrl ~ Rl B~r!CC y 3:;::_ cb~c.:.ar üii. (Jl'eu1io que 

va en ~ro9orci.ón al ttpo de tar,ieta de oue se trat;e. 
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16. Eo~as de cance1.aei6r.. ,~~1 concrat.o de aper;;i,;,ra de -

cr~1!t~ er. cuenGa corr:~n~~. 

2sce con~~a~o ~e ~!~a r~v:~ve~~e lo ?~~den c~nce-
lar t::ln .... o í!l ::ur.4 rd;o:!st·i~n·.:e ~O:'":c 1d. 3::n1co e::.isQr inro~or: 

~o 9 113 0 1.!'B p~!'t~ ~or ~'.·H:r'ic0, ~::·!!'::~l'='I'!.'.~IJ i::-r.se-:ueni:;.~-:-:eg 

;e ¡95 .... arjc~as ~e cr~di~c corr~spo~~~en .... es. La canceln-

ci6n anwi~ii'9da de ec~e ~cncr~LO ob~~~cer& a l;i fal~a --

ODOrwunn 1e un~ o ~is :ensual!da~2s ve~c~das, o bten uLi-

co:'ltra:.R'io 'Jn sc:ruro ::ie gr..Jpo ·p.r: ª"ºª~ª la car:tid~d 00r

lb qut: :;,t: 1_!tJUt:P.O.:..•J el ~lt".::_ .. •J. 

17. ~P.qu!si'~os p~~a la a:'ili:Jc16r.. de lo!O ne~o.::ias ·"3 los 

siste~as ·1e Lar.je~as de cr~~iLo. 

L:>!~ ne·,.ocics o <?mo!.~esns que se r:if~lien al sist.:e::oa

~~ :ar~Pcas ~~ cridico hanc~rias, vir~~n a redondear v 

co~~1a~en~ar el ne~v~c~o. 

Cj~~a of~li2~i6n jt;e~a un nan~! i~~o=~anL~, ya oue 
c~e!·ra el ~irc~lo je oferta-·~e~snda DOr~u~ ~re~ende ~a~ a 

los u:!·~~rios prnduc~on o sAr'licios u~rac~ivos y 1~ bu~na

cal!~ai, a los ~is~os n~~~~os aun ~n ei·e~~ivo. 

Las I~s"'~ ~uci:J"".CS ¡1rn-.1 a!'tliar a ~l".":. ne¡J'ocio al si_!! 
:.A .. i:t 1 R~ A~P·:¡rH !1_11P P::,,:.P P.H-..P lP~nl;.:.~n:.I'! PS~.ah1P.~icio; -

OUP, sus o:-otJUc ;:;es o SP::''!'!_~j o:=; esi:;P.:-! a~or::es a ln r.osic~ ón 

ec~n6~icR v social cie Jo~ US·J~rios; q~e ~en~an bu~nn pre-



?4 

sen;.a-:ión, 3SÍ como bu.~na ubicación, evi:..andc la a!'ili::;-

ción d~ ~e~o~ins oue ten~an ~alas r~ferencias ñe su sol-

vencia ~oral y ~ccr6~ica. ~a~b~~n se analiza la ~mpo:tan

ci2 ~el :!e-·o::o en raz6n ~e su locelizac~ón ~eo2r~fica, -
el volúrnen de v·~r.-cas y rE"pu~ar;iÓ:i que ~e.=-:~~, p.Y=h ccn:·:.r 

mar qu9 loa ne:oc~os ~u~ se aiilien, sean s~rics y respon 

sat'les. 

18. For~as :A afili&cióP Ce los nc~ocios pa~ciculares. 

La ~~·ilia=i6u 6~ lle'la a ~a~c re~ ~~~son~l rie le -
:n~.icu~i6n, ya sea por sclicicud ezcresa ~el c~2n&&ha-~

bient~; cor in~c~3:!~a de los resoons3bl~3 del servicio -

d!aria con len ~ancoa ~~isores de los tres s~stP~&e de -

t3rje~aa de cr~ciitc ~&ccarias. 

19. Ob:i~aciones que C8ntrae el ne~ocio al 8~il~arne. 

El n~:o~io afil~~~o~ s~ otl~~a a co~n~ h~sta ver -

deter::iinn~o ll::;iit.e oecunia:io, los CocDmen-cos qae fir:ne -

el Genn~o~ 1e la ta~jeta, e~ pa~o de ~e=ca~c!os e se~'i-

cios qt•~ hR?a recioido. sin exi~ir dinero en efec~ivo y -
~~•:ho ~'?nos a ~oC.rar u:is :::an~idad mavor que la c'..le cobra

ª quienes pa~an ~n efP~:ivo, en ~ansncuencia, ~1 e~~sor -

de le ~brie;il 5" ohl~ga ~en el ne~ocio afiliado a ree~bol 

sarle el i'."'!n1Jrve !e lo~ :-onnuoos o adqu: sicicnes que ha~a. ·. 

re:sl !za::a ·'!l i.P'1e~or ciA 13 ta!".°'eta. Los nei.::u:::i.t·!:) .:!t::t..-!:-6:: 

3'l.iºt.&!.'Sc a~ i.:'::iLe ,:e co::-.:-. .:-a en ceia o-oera!""~ón, así co:r.o 
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lan cowisiones que habrán dP. descontarse al ne~ocio afi-

ll.aco. 

El ne~ocio afilia-:~ tiene la obliaacién de veri.fi

car que la r.ar,jeta se en::uen:: re vi~en ce; comprobar que la 

firma del pa[!aré cor~esponrJa a la que aparece en la tarj_El 
t.a r~s!:"ectiva .Y Vén~er al min~o orec:o que para sus ven-

~sE al conLaio y por ~l-i~o no non~r a disncs~ci6n de los 

titulares de las ::;.gr.~et.as nin:--;una canL.idad de dine:-o en -

efectj_vo. 

~:i éx'i ¡;o o fraGaso •.l~1 s:st..e~.a decende er.. ;;:ran me

di1a del nÚ7'1cro de n9:rr,ocios 1.J~j J iB:1oG el sistema y del --

ap¡;;~rior, es orJ;!ocupaci.Ón ~e }qs Tns:.i .. ucicn'=s atraer a -

un mayor número de ncg;or:ios ? ?ro~U!"ar que las venta.ias -

ofrecidas a ~nr.os con3~1-~u~nn l~ sufic!ente mctivaci6n. 

Cua111o 11n ne~o:~o se afilia a un sistema de ~ar~e
L~s de :r~:lico, sc~6 r~iu~s~~o que t9n~e una cuenLa de -

cheques con el Banco e~~~or po~nue en ella se deoositarán 
el t~po~ce to~al ~e los pRva~~s deriva·~cs de las vencas -

que efe~~6an los usuarios ~e tBrjetss de cr~dito, previo

el cobro d~ la co:nisi6n pactada entre la~ oarte3. 

20. Art:ic:i los .Y caoric i ~a ~i .-'.;n oue se rtroolJ rciona al ne~.Q. 

cio afiliado. 

Al ncP:ocio SP. le nroveerá ñ.-: 11¿q'..l:nas i:nnresora9,

~~~ian~e un 1en6s~to hecho al ~aneo emisor: oapBleria, -



q1!~ con:pren·Je :··wtas d12 vr;:-i:..a, no;.as de :::.e~ósizc y ri.o~n~ -

~i· d~voluci6n d~ me1·cancias; lis=a de cancelacior~s; µ~-

bl ic .! ·:ad 1 aue c{;:;;c~·i:n:! ~ c;:i~_cv~wn ia:: de :!n..;·: r!i ·:e::-r:a :'or"'1A

y !"u:i.-:ió:;.: di:?~:l ·~ys p:'Jt'B r.u'":'rtas o apri¿.;;.-:o:.:-r:s. ::.a in.0.:t-:-i;~ 

rá nl pe;-·nonal .(-1 ner"."ocio sobre la :::.'='cBnica o:-·i::-.:-e:.i·lc ~':· 

ja a-:eo~ar.iór. dr: l? ~:·q--;iptA re cr4d1.i;o ~r: loe si-"!Ui•.!:ni:es-

cunL.oD : 

aj rnvi~ar QUP la !'inia de la t~r:jet..~ r.o ... 2n;~a 1::or:rarJur.:,;; 

o en::.e~r'Hc!ur11s; 

b) ".:'o• . .t.•.j:.sr .;;l n:;:-,f!.!'"':: ~e c,urnt;a en el toletín) 'I t•3 ~.s Pl

~HSO, r;·::r:n~~rla\ destl""'.;ir1a, dando aviso y pc:St.t:ricr-

:nen:.e ryu;::r·e,.Y~rln el :'e~<!O em.isnr y cobror ""Jr:r.J coT.lniÓn 

e) 
d) 

e) 

o pre.'.!:~o~ 

nc:!:re 

l?f"! la 
de b 

lR utilize~~6n ~e la mhq~ina trenncrin~cra; 
fo;·ma (' ~ r 0 0 1..::si · .... Ar la no ~3 <]P. •1en1..u: 

del p~rco~~l ri~l ncrocio: 

f) 7 sobra l~s no~un de ~e~ol~ci6n ¿~ ~~·uprc~·.~. 

21 ~o!"'.la de?<-'''º o ~·).S nt:·c;~ios af:ilitiños ~~t.o l8E oriero

cionc~ de co~o:r·a v~~=a que rPalizsn lo!; L&rjeta~u--

b:<:!::~,,s. 

~~:·:J :~."1.--:il: i..fl:' loB -i<->:~-'·n~ t;os de los nPtccj es af:-

liR~os 7 no!~ h3rc~ m~s n~n1uctivo el si~~em9 de Le~ :ec~s 

l-.i::.n, .. 1 .. ~~;is cr. 111~x~co. se 11('·~:-r~~ depósit;ar P!': cuate.u: era d~! 

"!o~.; ·-~~PS si:~t.•_·•na:-:: de .;n;·.~p:.:1.!: ::!e c:-~~lt;O. los pa:ra~-:~t> :.; -
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c::~qtJf:S r.(: r:! ~:"-'ª n~~·.-.c~;:'•'t. c .. :. .. :f~.:--:6n:ose un~~ especie ':!e

~:.n\•"J,ma :"'U -.:~~ ~c:~.r;»nsr·~ · ···.·1 _ i!0 ir. :..r:rc<:nnbiu 1.e pagarés --

·=t~~; ::~-;.:,te;: : ..... ~·r1' i~Les, t,.,_.r-

? -, . . ......... .' ~l • 

La c~ncel.q ·1ón tl~;-l C':i'1L!'!l. • lo ptH·-.!~n hace.:- G· . ..:21-

qu:'..r:n:a -!e las r>artes, p .. evi1"' ::- .. ~·,u::.31 :.o de dar ~vlso ,;:; lu

ct.ru par~P. -::r-n t;r~in;.:s ,:l_a3 d•:- ar.t~cinl-1ci(:!1. 

Los !bncos, b·.;sc.·i:d(.. brino:!a~ rr.:.iyor 3t·i-:uridad lj 103 

u:r.nr·ios :j1~ s1H; tA!'.'.j~t.-''·~ -~·"? c.-f!':!ito ~ r.U'"·h· cJn~fÜBr Bl -

Gnn~I'!lt:.o a loG neir.ocios ;1fi~ :r,:~n8 p'J;' cr;:isi.dc:-<:?:::-lo:: irI.iur~ 

·:~;~:;ivos, t.ri··:bi~n cu~~do lo:: ni:::;coc!.os co:n~t::on f!l r..elito -

d~ fra11de y cua~do esl0!~ ~F.l~pa~ez~~~. 

:?'.'!a;~ m; fo;"Xll :1P. calculr.irloB, lo que se L.;.'nduc,.,. ~n r<jf""-

~r~nt.es nor-~e11 c:J jcs a ap 1 icn!" nera el ca~.,zc de los )nre:-fr. 

unt:. rl ".!On-.in'...:::ci6n s2 ... ~':H;aré :111 e;q)licar el 71er:an!.D'!!"'." -
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que u~iliza uno de los sis~e~as y que con2is~e en sumar -

el nal~o 9:-ornP.d;c de ~o~nran y disposiciones d~l oe~ an-
ce~ior y P] sql~n rro~~~jc Gin ~OC?ras ni ~isvos~eion~s

~" n! ~e~, ¿l ~o~a! ~~ !iiv!~q e~tr~ los 30 1~as ~el m~s y 

el res·:!;;9io Sr:' !l'.IUl ... i?J.:ce oor la fór:r.ula que !"esulL.a :i.~

~ulcicl~~Rr la :az3 !ii0~ por el f9ctor q~e los 3ancos -

ac~~ul~n o ¿=c~as casnr li1~~, el resul~a~o LO~Rl eE el -

00r~~n~a.ia d~ in~P~~~ a~·~ol, e~. cual se div~de entre lcs

~o~e ~~oen óP! 3fo 7 hsce poreentaje se mul~Jnlica nor la 
s~~a ·i~ lo~ s~l-·o~ orn~p~;on se~~l9~os, resul~an~o el ja-

2u. A~~iont~ ~o~ usuarios ~orases 

~1! co~s~·!~ra al eci~n~o do cuenta como el o~i~Rr -

1n·;~" !~ ·;::-~:-:;. >:u i.a nr·.~r::-a Y sel7tlnda mensual ida-J ver.ci 

da len ílan::os ¡::¡,!:·:ían cartas :"r·cor:ando la fa1 :.:i rie pr:r::o .v 

~en~r~lTer1;e a lR Ler·cera ~ensua!ifad canc~lan la tarjeta. 
Al c·1~olirs~ 1:, C'.JArt.~• r.ie~sualidad, ouc.-d-?n pas.Jr -

la cu~n~a al d~oartamen~o ~ur·{djco. 

2=,. Loo c.ar.incahnhie'1ces hásicos c!"itier.en los si·"YU~en--

a; Con~r~ a~~iden~es de viaJe, siA~pre y cuando el 

cos:o ~e los n~naies a bol~tos se h9YBn os~ado e~ stz co~! 

l~·.!acl :nedian,;e la CDi'jet::i. 

b) ~ib~ra:i6n ~!~ s~ldos, pcr ~edio de! cual ~e --
bri~~a o-o=e~ci6n a len f~~!liar~s del usuario en ca~o 1!~ 
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e) De equipaje en viajes, si ~ste sufre daHos ~ate-

rieles, robo e excravío. 

d) Que cubra las disposiciones efec~uadas con tar--

t1etas :::-abadas o extraviadas, a part.ir de que el Banco re

ciba el ~cporte del usuario. 



CA?!:'L'LO IV 

CPEJiA;'.;¡Q,.¡ y ~'U:l~IONMiB!-iTO DE UN sr,:;rE,'lA 

Utlli'IC/.DO DE ~AEJE'rA DE Cl:.EDITO BANCAr•IA. 

1. s:::aTrA:o u;;1·::0 DE /1PEl<TUf-.A DE CRED!'ro BANCARIO 

;,;,, GUE:ll'A CO?-t::Er; I'E. 

3. O!F"Ei\Z;;'.:IAJ COH EL 3I:S'rE:1A ACWAL DE GPERACION 



1. CCNTEA':o u:ncc ;:: APF:'~'"c;ru m; <::fil;TIITC BANCARIO 1:5 

CUENTA COFP.IEllTF. . 

A. Semejanzas de los sist~· a~ e~iEcres de tar~eLBS 

bancarios. 
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La idPe que se de~ar~oll~ a lo lar~o de ~ste trab~ 

.io, tit:"ne ,~oca b .. !Ee '?l hF-•~"i:; ri..e qne dr-sde S'.J orir.:cn ol -

funcionamie!"l:o y ~rirr.iri~s'CT·.'.H:.íón de las tar.ieteE de creo1-

to bencar:i as en !·;éxicc son r.· 11y r<- ;""f"cidos, des"' e la for¡.ia

de noli~it9r el cr~dito hns~B su 1·unci6n operativa, mioma 

En olr!".1~;0.s ssr,e"."'.tcs · lot~ ;.·.-_:;-:;c~f15 d~ "ª=--.;c::.v::: di') 

::ré1jtry t.ienen ~;3tn~cha rP1oción, come lo es en el ~·u~ei -

de la filiación de es:~a.:-1~.:imi:.:~~~o~ ,_._ .~:::::C.i<;-;,._c~ ·:1'-'.;. .-.~ -:·2~ 

cen uroriuc;t:os o ~;e;·Jic.:os. pori:JiJ~ cue.no1o ur. sistemg de 

tiar.i""tas afi1ia 3 un ne~ccio, dr:- in;nédia"'to ~vis.~ e le..:; I',!! 

prcsPn~onLes i~ los oLr~~ s~G:e:ias, o~erandc esi unB & ~

liaci6n LO•.al ( corque SA ~~~~enLan a ~filia!· ~1 misrc n~ 

p:oco o ) • 

Por lo q·i~ r~=n~~:o 3 l~s dpvo~uciones de me~cnn-

cia, y com~sion0s a 1os n~,zo~ic~ afil1sdos, co~isi.one~ s

los US'Jar~l'S DO!' iiispog·iciune::. er.. pfer_:i:.i·10 que !~e~ 1 11een,

oxis~~n ~a1·!a~iones mi1~:~as 3in lle~ar a ~o'.li~icar sueca~ 

cialm~n;e la !"or~a dº opqraci6n e~:re ollas. 

En reulL:oa, el ccriLra!o '~e ane!.'cura de crédito en 
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cuenta corriente con que operan las Instituciones emiso-
raa de tar~etas de crédito, aunque confol:'lllado en sus claQ 
sulas de diferente manera, resulta ser substancialmente -
el mismo. 

Por lo que hace al cobro de los interéses, las In~ 
tituciones de crédito deberán ajustarse a lo que determi
ne el Banco de México, el cual da a conocer mensualnente
el costo porcentual promedio de captaci6n, el cual servi
r& de base para que éstos, calculen el interés y lo apli
quen sobre saldos insolutos diarios. 

Desde: su naci.~iontc el ~i.stc=e Ce.!"net d.if1 ere ~e -

los ocres dos restantes sistemas nacionales, porque tie-
nen la obligaci6n de recabar la autorizaci6n del usuario
para proporcionar toda la inform~ci6n relativa a la tarj~ 
ta de crédito a la empresa Promoci6n y Operaci6n, S. A. -
de C. V., la cual se encarga de llevar el control admini~ 
trativo y contable de las tarjetas que emite este sistema. 

B. Contrato único de apertura de crédito bancario. 

Tomando en consideraci6n lo anterior y enfocéndolo 
a la idea que se pretende plantear, iniciaremos el proye~ 
to, con su forma de otorgamiento. 

Ls idee es q11e P.Xista un sólo contrato de apertura 
de crédito, con la finalidad de unificar las diferencias
existentes y por consi13Uiente s6lo existiré una tarjeta -
de crédito bancaria nacional, que por la fuerza que la --
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resoal<larii ( los ihmcos :~acional es ) podrá convertirse er. 

una ta!"'.ieta IntPrnaci:inal que 9ueda coope"Cir con los sis

temas Inr.ernac~D;'"lcJles ,"i•~ taP·.i<7tas tancarias. 

a) 3olicitutl de cr~1ito. 

Lo solic~~ud-~ont~ato se onr.endrá y ~P.Stionará di-

le identifica¡--á al O~!lnnismo odrrdnistrat:i•10 que controlo

rA ~l nu~vo ~iste~a ) o bien en las sucursales del hree -

:net.ro~ol i ~ana de ;;od.os 10s i1€lncos nac1r.na.Les, qu1ene::: re

::üti..rán nl Ol'1o .... anisrco central la solicitud :;e autor:.zañ&,

o bien ·~:rnrb su en.,uriLo o in\'t?st: !7Br:ión de c::-édito y su -

pos~~rior ap~oteci6n. 

En '?l ~r.1.e:-ior de la F.epública las solic1tuó.t?s 155 

re~itirón ~o~3S las suc11rsol~s tan~ariaa del pais, quie--

b) Solicitu.~ Je al"iliuc:6n. 

Po~ lo que se re~ierc a la afil~9ción ~e los nero

cios ~rP.St.'ICo!'eS ~le ~~rv:ci.os, se uti 1 izará tü7lbién un s.Q 

lo contra~o de afiliaci6n. Si b~en es cierco que ac~ual-

~en~c ca~9 sisteme de La~:e,as de cr~diGo bancarios otor

IZ'D 1Jna comisión d:i·:-rente a cada ne'-!ocio, en este nuevo -

sis~e~a se unificar6 a los ne~ocios afiliados con una co-



misión ~enor a las ac~uales, co~o une medida de anovo ua

ra que ten~a más áu~e este cisterna, ya que el ~aber una -
sol~ tarj~:a ~~ el mercado, a1J~Fn~arin las ventas y por -

cansiMJien~e sus ~~nanciAs. 

e) Utilida~as de los Bancos. 

·rra t:aremos ahora el punte que consiste en las ~D-
nancias d~ los Bancos Na~ional~s por la eGis~6~ de tarje

Cqs de créñito, sabemos que exisGen dos sistemas que o~r

.:ib:c!! l;i~ :r;H.~:c::-cs ri:~nAni~ias, nero al imclantarsc esce pr2 

yec¡;o los eres si2t.e-:ias nacion&l es serian los otlmiIJÍ...SV:'ü

dores VÍU el orr~ani~r.:O ·~en~l'Bl, t:c1:- lo tonto ;H'rCibirár:, -

~nnsncias oroporci~nalps, 9orq~0 c8da sistema de ca~~Ptas 

si bien no emi&ir& tarjPcas, si r~~itir5 ~anancias de --
acue:'do al núm~ro de solicitudes-~ontrstos que senn enra
badas, porque cada tar~~ta llevará i~preso el número ¿el

Hanco que le a.u:or!z9 o ~~s:ion6 el cr;~ico. Ade~An en -

lRR nuevas ~a=~~tas au~1er·h corno an~eco¿ente imoreso el -
!lÚrn.C!'O del .:janco que la emi ti.Ó y Hdmi.nist!'Ó ants-rior:nente. 

Por lo tanto los Bancos recibirán ,.,.snancias nrooo,r 

:ionales a cuantas car~F~as ha7an otor~a~o y ohviamente a 

como utilicP.n el créoito sus clientes. De le misma manera 
l9s co~istones que se les cooren ~ l0~ ~:=~~io~ Rftliados 
sel'án oRra el naneo qt.:a o:os:·ezca en la tl'1r,ieta de acuerdo 

a las opera~ionBs de v~nlR oue realice el ne~ocio, poroue 

exi~~irá una afilisci6n cotal o ~eneral. 
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d) Nuevo seguro de tarjeta ban~aria por robo o extravío. 

Existirá necesariamente en este proyecto un ses;uro 
de tarjeta de crédito ~n beneficio del usuario para los -
~gecs do ~ra~de ñerivados del extravío o robo de la tar-

.ieta. Se pretende qur.! este se~u:ru opere desde el momento

de la pfrdida de la tarjeta .Y no precisemtnte é.esde que -
ol usuario la reporta ol Banco, aunque e~te oviso seguirá 

siendo vital pera identificar estos casos. 

Esta ::t:.eva situación de!:e:::b quf?·'ar "!P:-os~rada sin
respoo3abill~~d para ~l tarj~Luhabiente, en 9Lenci6n al -

~ocejo de !e3 fi~rna~ de los pugar&s cnntra la solicitud -

y si es nec~aario, realizar un exárnen ~slio~á~~co J oún -

en casos extremos uti;izar videos ( sólo en la utilizn--

ción de los ca.jos permanent.es ) • Con esta for:na de funciQ 
namienco ne evl :;¡¡ t"'én mucha;; i~!J':.!2t!c:i.ei:.::i 4ue ee cometen el 

amparo d~ un seguro contra robo o exbravio determinado, -
porque exisGen casos en que el cuent;;h3bient.e nv se perc~ 
ta del robo sino d~~s después de sucedido el hecho, con -

-·--c!-·w.::iqi1ruiente per.juicio de que hayan utilizar.!o su tar.i~ 

te de cré:ito y por lo tanto sea responsable de pagar el
saldo cae-al. 

e) Liata Je ca~ceiac.ioneo o boletin. 

Es resnonsabilidad de los Bancos enviar con pronli,i 

tud el boietin de ésas tarjetas, para evitar en la medida 
de lo posible mayores pérdidas. Al mismo tie~po es neces~ 
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rio que el Banco se -preocupe por reducir ol número de --

cuentas que se incluyen qn el boleGÍn, para que el nego-

cio afiliado pueda ravisurlo con diligencia y asi presten 

un me~jor aer-Jicio al tar\jecat~bienc.::, reduciéndose asi el 

tiempo de op~ra~i6n de lo ~anta. 

P9.!:'a las ~ar.jetas qu'? actual:ne:ite existen, se pro

cederá a lo reexpedi~:ó~ de las ~ismas en base a una nue

ve nume~nci5n y carocter~8ticas, ~en la finslidad de uni

formar el sistema. 

Pa~:i el funci.onnr.1~.'!:.:-0 d · ._~:c:t.e i;srBn sic~emu, se d~ 

berá crear un orP-,anismo que du crr::n~-r .. ~:~os para oféct:os de 

identificación " Orp;ani.3'mc Cen...:;-ul " que reúna los requi

sitos y ele~entos necesarios pa1·3 llevar a cabo la crea-

ción, la or-:anización, el Gonv:..~01 y la administración Ce

los rnovj.~ien~os y de les operaciones de este sistema Óni

co de ~arjeta bancaria, con el esL3t~~cimienco de una ofi 

cina matriz y o.ficinris par:.: le atención d0 los tarjetaha

bientes en el 6rea metropnli~~na y en el interior de la -

Renública. 

Mediante el 9~oyo ·Je una publicidad masiva diri~i

da a todos los usuarios y n::r:ocios &filiados, que exuli-

que el cambio del sistema, así como también la for~a de -

can\iear las nuevas tnr~ietas y la nueva forma di? operar de 

los ne~oclot:i, :.H~ Uutic&1·d ~l:!J.t:llvb.L' ~u Bl úir:nor· \.it=mpv puo,1 

blP lA nueva or~anizaci6n de estas tarj~tas. 
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Con este medida el uso de le tarjeta de crédito e~ 
mentará de tal manera, que su radio de acción elcenzerá -
los más alejados rincones del territorio nacional, porque 
ge ~e~ucirár. les costos de operación y se incrementarán -
loe renglones de captación, o sea , los depósitos a le 
viste hechos e la Institución de crédito, mediante loe d~ 
pósitos de los negocios afiliados, lo que redundará en un 
mayor cepecided pare el otorgamiento de otro tipo de cré
ditos y princirelmente traerá el desarrollo de le región
y elevará el nivel de vide de le población. 

Es de ~ren importancia señalar, que pera que se de 
ésce gran cambio será necesario contar con le experiencia 
y asesorie de les persones que actualmente trebe,jan y co
nocPn el sis.ema de le tarjeta de crédito bancaria, con -
el ob.íato de loa.rnr le urente imolenteción del sistema, -
alcanzar su cimentacj ón y buscar mejores ob,ie'tivos y nue
ves politices que recunden en beneficio del público en ~~ 
ne re l. 

<?.. CREACION DE UN CONTROL ADl1INISTF..ATIVO UNICO. 

A. Administración. 

Considerando la ma¡rnitud de le problemática que r~ 

sultará de le implantación de un sistema único de ter.jeta 
de crédito bancaria tratereT.oS de conformar en este punto 
el aspecto administrativo. Dicho aspecto operativo deberá 
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contRr con el apoyo de las Ins~ituciones de crédi~o exis

tences, porque en un Bance dA los que actualmente prestan 

este servicio, pod.rie :-e'""Ber la administración total de -

la implantación de este sist.eo:!.!, o bien se crea ria un or

ganisCJo S';.Jt;Ónomo y auto;i1fi.cien:e, que se denominará 11 O.r 

ganismo Gen-eral 11 que es la opci6n m6s viable porque se-
ria má~ econó~ico y sano q~A s~e un or~anismo independien 

te el q~e lo aéminisore. 

Por ot!"a p::irte, rorl1'ia -:;nnsidera.,..se como une unifi 
cación de los sistem~s ac~unles, bu~cando sanear el aspe~ 

to crediticio, p•J.ra pres-car 11:-: ::.~2or SPrvicio D los cuen

tahabienccs y a los nc~ocios n!.iligdos, que consiscirA en 

~::?~e!" 1.Ine :::-evisi6n tj~ tor!nr; lo:-: tlf,t;!J:r·ios de t::r.ietas l!e -

los tres sis:ernas emisores, par& evl tar que una persona -

posea Tiás de una tarjeca. 

Siguiendo con la ad~inistración, el Organismo Uen

tral tendri entre las mbn i~portantes funciones, las si-

guientes : 

a) Deberá procesar todas las operaciones realizadas cons~ 

cuencia de este sisteca único con el objeto de llevar un

es~ric to control y cómpu~o de todas esas operaciones. 

b) Esta empresa deberá cor.to~ en un prtn~iplo con el apo

yo de un equipo electrónico especial que reúna las carac

terísticas necesarias para solventar el registro del gran 

núme~ de op~raciones que se realizarán al amparo de las

carjetas de crédito. 
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c) Como consecuencia se tendrá un archivo de control por

cada tar,1etahabiente :' ta!!lbién de todas las operaciones -

que realice, a fin de contar con un historial que permi~a 
conocer en cunlnuier mooenco la forma en que opera y sir

va de base al finalizar la vigencia de la tarjeta par& d~ 

terminar si se le exnide una nueva tarjeta o bien a e le -

cancela el crédito, salvo que se presenten otras circuns
tancias como por ejemplo : la falta de pego de más de cu~ 

tro mensualidades, el uso indebido o sea pare financiarse 

etc., que de manera inmediata obliO'Uen a cancelarla y bo

letinarla anees de que finalice su vigencia ( de la tarj~ 

ta de crédióo bancaria ). 

d) Un p1Jnto impnrtttnt'=' l'J ~onst:i tuy'? el pr€'V~n1 r y sen;;~r 

las bases del futuro desarrollo de este sisteme,tomando -

medidas encaminadas a satisfacer las nuevas necesidades -

producto del desarrollo económico del país. 

e) La tarea difícil para la implantación de este sistema

nuevo, lo consti"uyen las medidas que deberán tomarse pa

ra la substitución de las tarjetas a los· actuales poseed2 

res, d~ntro de las cuales se puede mencionar : desde la -

creación de la imágen de la nueva tarjeta; el número de -

la tarjeta: la administración y control de la entrega de

las tarie~as; el control concable,etc. 

A este respecto , el organismo independiente absoE 

cuales se les otorgará nueva numeración, la cual deberá ~ 
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ser menor a lea actuales. 

B. Número de las nuevas tar.jetas. 

La posibilidad más fir~e, sería que los tres siste 

mas emisores de tarjetas bancarias se unieran para admi-
nistrar, vte un organismo externo con la finalidad de --

crear una numeración n•;eva, que se conforme de un número
de dí~itos menor a los que contienen las tarjetas actual

mente, diseñandose de la siRuien~e manera : 

a) Dos dtgitos para el núm~ro del Banco que recibió la s2 

licitud y que le da el trámite ante el or~Anismo central

º bien, el que la au~oriza. 
b) Dos dí~itos para identificar el tipo de tarjeta, que -

puede ser : tradicional, empresarial, ejecutiva, de oro,

internacional, privada o prestadora de servicios, etc. 

c) Ocho dígitos para conformar el número de la tarje"ª· 

d) Un dígito que identifica al usuario, que puede ser : -

básica o adicional. 

e) Un dÍ~ito de control que pe~mita tener el control· ele~ 

tróni.co y comouta.rizado. 

C. Saneamiento de los cr6dicos. 

Es necesar-io considerar, que actualmente una per-

sona posee varias t~rjetas"de crédito bancarias, por ello 

el or~anismo cenera! deberá optimizar los re~istros y co

te.iar a los unuarios de los tres siste!llas para evitar du

plicidades y para que no se siga en el error de otorgar -
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más de une tarjeta de crédito bancaria a una misma perso
na, ésta es una medida que tiene por obieto sanear el as
pecto crediticio y asi evitar que el renglón de cartera -
vencida aumente d~sproporcionadamente en las Institucio-
nee bancarias. 

D. Solicitud de crédito. 

Para el otor~amiento de este crédito en cuenta co
rriente se utilizar' un contrato Único, por lo tanto, los 
futuros cuentahabientes acudirán e cualquier Banco a re-
querir esas solicitudes, debiendo devolverla a la misma -
Institución aunque e_sta no pertenezca a la Ins~itución e
misora de estas tarjetas, la cual estará obligada a en--
viarla al orc;anismo cenr..l'al, el cual se abocará a las in
vestigaciones respectivas, ayudándose de todos los elemen 
tos a su alcance, después de haber llegado a una solución, 
enviará el Banco solamente el aviso de que fué otorgado -
el créiito o bien regresará la solicitud en caso de ser -
rechazada, pare que el Banco le avise al solicitante que
se le ha ne~edo el crédito. 

En caso de aceptación, el or~anismo central proce
derá a la emisión de la tarjeta y a su envio, via mensaj~ 
ria a su domicilio con acuse de recibo. 

E. Caracteristic~s de la oarjeta. 

La tarjeta de crédito deber' contar con las si---
guientes carscteristicas : 
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En el anverso : 
a) el número de la tarjeta 
b) el logotipo del or~nnismo cer.trel 
c) la fecha deade que se es usuario de la tarjeta (siste

ma anterior ) • 
d) el venci.mi,,nto de la tar;jcta 
e) el lo•otipo del Banco que la otorRÓ y mención de aer -

nacional o inLernacional. 

1'.'n el reverso 
e) el logotipo del orp;anismo central 
b) un especia para le firme del interesado 
c) el lo¡;otipo del Banco que la otorP:Ó y mención de ser -

ter.jeta nacional o internacional. 

Respecto al número de cuenta, será modificado a -
fin de sntisfacer las necesidades de elaboración del gran 
número de tarjetas que se requiere 0arn la implantación -
de este sistema. 

F. Investigaciones de crédito. 

Las investigaciones de cré~ito se harán en la mis
ma forma de como actualmente se realizan, o sea, este or

ganismo central creará una empresa para la investi~ación
e información de dichos créditos, lo suficientemente efi
caz para a~enderle todos sus requerimientos. 

G. Estructura de la aclministraci.ón. 

Estructuralmente, este or~anismo central deberé --
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ubicar estratégicamente en toda la República, oficinas -
que cuenten con toda la información y documentación nece
sarios para prestar el me.jor servicio, sin la necesidad -
de recurrir al ori;9nismo central en la Ciudad de México,
como sucede con el sistema actual, con el consiRtJiente r~ 
traeo en la solución de las reclamaciones de los usuarios. 

Estas oficinas deberán ser abastecidas con toda la 
documentación necesaria de los cuentababientes que radi-
quen y traba,,en dentro de su jurisdicción, salvo el casc
an que dlcho servicio deba atenderlo el organismo centraL 

Cuan~o un cuentahabiente cambie su residencia,deb~ 
rá enviarse toda la documentación respectiva a la oficina 
que corr~sponda. 

H. EntreJ'.'.B d.e !;ar.jetas a los tarjetababientes. 

En el caso de aprobarse un crédito el envio y en-
traga de las tar.jetaa de crédito se hará por medio de men 
sa~eria en el área 'metro~olitana, y en provincia la en--
trega deberá hacerse v1a las sucursales bancarias forá--
neas y oficinas foráneas del organismo central y necesa-
riamP.nte se entregarán sólo mediante identificación del -
interesado y la firma de un acuse de recibo. 

Es necesario recalcar que el éxito de esta empresa 
dependerá en buena medida de la promoción y propaganda m~ 
si va qtJe el organismo central realice, debiéndo ir diri1oi 
da y enfocada a todo el usuario de t.s.r:jetD de cr~'11.to ba!! 

caria, a los ne~ocios afiliados y por Último a todo el --
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público en general, para qu" todos conozcan el nuevo sis

tema, así como tanbién sus ventajas y se conviertan en -

clientes potenciales que ven~an a perfP-ccionarlo. 

I. Ca.ias permanentes. 

Consideramos que el ser•ticio más importante qu9 se 

debe nrestar, lo constituye ls po~ibilidRd de d~sponcr de 

dinero en efectivo a tru~.rr~s de las ca.isa per.::Hlnentes uci

versales incluso resulto rú neccsa!"'io aumentar el número -

de éstos aparatos mecanicos en el brea metrovolitana y fg 

mcn:nr su i~?lD~C3c!6n e~ ~=c~i~~~n, co=cn~ando po= la~ -
ciudades 'ltás importantes, ar:Jén ._te organizar, rcogular y r~ 

glamentar debidamente su operaci611 ~dministrativs y ~u -

funcionamiento, pa::-a tort1ínar co11 1-o:3 errores que ac r;ual

mente se presentan en la cont<Jbil.id<Jd ( entre~an una can

tidad y cargan una mayor al ucuario ) o bien, que la en

trega de la suma solicitada resulte incompleta ( ocurre -

que falta ~n billete ). 

J. Negocios afiliados. 

Ven~r6 lu~go la co11Lrataci6n de los estaLlecimien

tos prestadores de servicios, la cual deberá ser ba,io COf! 

diciones más estrictas, mismas que se reflejarán en ~ejo

res oervicios y una esmerada atención para los usuarios,

los cualos tendrán mayor ser-uridad en sus compras debido

ª la responsabilidad y seriedad de los ne¡l'ocios afiliados. 

Dentro de este siste~s, los dueños o representantes 
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de los negocios, acudirán al organismo central o a sus -
sucursales a celebrar el contrato de afiliación, el cual
deberá acompañar con la documen~ación necesaria para de-
mostrar en principio su solvencia tanto económica como mQ 
ral y que deben ser acordes al giro del negocio suscepti
ble de afiliarse. 

En provincia los negocios se afiliarán con las 
oficinas repreGentativas del organismo central, en la mi~ 
ma forma. 

En caso de aceptación de un negocio al sistema, el 
or~anis~o cuntral deter:ainará la comisión respectiva, to
:riari.d0 en c·:-:r1R1-1.eract6n el eirci ·l'?l negoclo, ~l vclil!!!en de 
aus ventas, su ubicación y la magnitud de la empresa o n!'. 
gocio. 

Sei;uirá existiendo la prohibición de afiliar algu
nos ~iros de negocios que a la fecha se encuentran res--
tringidos, como por e.jemplo : vendedores ambulantes, cen
tros de prostitución, apuescas, ~uegos de azar, corredo-
res de seguros, etc. 

A los ne~ocios afiliados se les asignará un nuevo
número de contrato pro~resivo que será otorgado por el o~ 
ganismo central. Como en la actualidad la mayoria de los
negocios ae encuentran afiliados a los tres sistemas,bas-

que resulten sólo los ne~ocios que sean susceptibles o --



que deban s~guir afiliados a este nuevo sistema. A este -

respecto los ne17,ocios ganarán tiempo porque ahora les se

rá más sencillo checar una sol.9 relación o lista de cene~ 

laciones para todas las tar,~et.as, asi como el recurrir a

un sólo centro de autorizaciones lo que se traducirá en -

una mayor productividad, además, depositarán el producto

de sus ventas en cualquier Instituci6n de cr§dito, quie-

nes le abonarán de inm~tliato el importe de dichas opera-

cienes. 

Los negocios afiliados recibirán por correo certi

ficado el envio de las lis~as ~e cancelaciuu~8, l6S ~ua-

les se erlitar6n cada quince dias, además podrá djsponcr -

de ejemplares de reserva si acude a las oficinas del erg~ 

nismo centiral, en provincia los r1egocioa tendrán que acu

dir a las sucuroales cercanas para la obtenci6n de dichos 

boletines. 

Ahora bien, e~tP. or~Anismo se encarvaré de prooor
cionar tanto las máquinas impresoras como las notas pai;z;:a

rés, y la papelerio correspondienLe aoi como toda la pu-

blicidad necesaria, incluyendo las formas necesarias para 

el dep6sito en su cuenta de cheques de ésas notas-pagarés 

Se desprende de lo antP~ior, que en adelante se -

utilizará un formato de pao;aré <inico, el cual centlrb que

idencificar a los tres sistc~as emisores de dicha tarjeta 
o bien del que llamamos or~anismo central. 
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Vendrá luego el reembolso de las notas de venta, -
loa establecimientos afiliados remitirán dicboa documen-
tos a cualquier Insticución bancaria para depositarlos en 
su ~uente ñc chb~ues. 

K. Estados de Cuenta. 

El organismo central procederá a la elaboración de 
les estados de cuenta de cada una de los tarjetahabiente~ 
loa cuales remitiré por correo, para que estos al recibiI 
lo efectúen los pa;;os correspond1P.ntes. De antemano se -
elaborará un calendario de fechas de corte que abarque t2 
do el mea y que regulará la edición de dichos documentos. 

Los estados de cuenta se obtendrán mensualmente y-. 

presentarán detalladamente ceda una de las operaciones -
realizadas por cada tarjetahabiente, y tienen por objeto
dar a conocer el monto de las operaciones realizadas con
la tarieta asi como el saldo a la fecha de corte de la -
cuenta y el pago minimo que deba efectuar, también inclu
yen los datos generales de cada usuario. 

Los estados de cuenta de las empresas se elaboran
en dos partes, en una se presentan los consumos de les -
tarjetas de le empresa que pertenecen a sus empleados, y
en otra se presenta el importe total de todas sus tarje-
tas y el saldo total a cargo de la empresa. 

En los estados de cuenta, es necesario señalar que 
en México se ha adoptado definitivamente el llamado aiat~ 
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ma descriptivo, a diferencia del que se practica en va--
rios paises y que supone el envío de copias de todos los
pagos o notas de venta de las operaciones generadas por -

ls tarjeta. Asi el primero, sólo hace la indicación de la 
fecha, el lugar y la natureleza de los servicios o de los 
bienes que se adquirieron en un lapso de treinta días. 

L. Centro de autorizaciones. 

Este organismo cen~~al deberá contar con un centro 
especial de autorizaciones para el área metropolitana lo
sulicient;e!Ilente funcional para q'?e garantice la protección 

de las ventas a loa negociDS afiliados y dar ese se~ri~
dad mediante sus instalacion~s, comp!ementedoe con pRrso

nal capacitado para que unidos en conjunto den una aten-
ción pronta y eficaz a los requerimientos de los usuarios 
y también de loa negocios afiliados. En provincia atende
rán estos requerimientos las oficinas regionales de dicho 
organismo central. Para la investigación y solución de -
fraudes provenientes de la tarjeta de crédito, este orga
nismo ae encargará de solucionarlos llevando a cabo tanto 
los trámi"es administrativos como los trámites judiciales 
a que baya lu~ar. 

En provincia padrón apoyarse en las sucursales ben 
carias del interior, que por su ubicación deben conocer -
del asunta. 

M. Cartero vencido 
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En el renglón de la cobranza, como son las medidas
ª temer para la rocupereción de la cartera vencida, serán 
responsabilidad del mismo organismo citado, y se regirán
de ecue::-do a las politices bancarias o comerciales. 

H, Centro de información crediticia. 

Tanto eete sistema único, como todas las operscio
oea realizadas con las tarjetas de crédito que lo confor
man, no se pueden estancar, será necesario emprender es-
tudios encaminados a proyectar su desarrollo, asi como -
buscar nuevas técnicas y políticas que faciliten la .proli 
fereción de este tipo de créditos para que se extienda su 
radio de acción e todo el peis. 

Por último, y como consecuencia de este sisteme,ae 
creeri un centro de deooa a nivel general o nacional de -
infornación crediticia respecto de los usuarios de tarje
tas de crédito, de tel me~nitud, que constituir6 una im-
portante fuente de información que podr6 ser consultada -
por la misma bance para la concesión de otro tipo de crb
ditoe, incluso salir de le esfera bancaria pera ser con-
sulteda por cualquier tipo de empresa. 

3. DIFE!G!ICIAS COY EL SISTEMA ACTUAL DE OPERACrm; 

Y FUNCIO:IAMIENTO. 

Las 1iferencies que se presenten en comparación --
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con el sistema a~tual se presentan varios aspectos, que -

abarcan el ren~lón administrativo por parte de le InstitH 
ción de crédi~o ha~ia todos los usuarios de tar~eta de -

crédito bancaria y que se reflejará en comparación con el 
nuevo sist~~o en l~ atenció~ pronta y eficaz que se deba

dar e los tarjetehabientes: 

A) Al mismo tiempo, se favorece dicha Institución o bien
el org1mismo central al lograr un mejor control de todos
los crédito existentes de tarjetas de crédito bancaria. 

B) El usuario de la tarjeta de crédito se verá favorecido 
con el uso de una sola tar,J0ta de crédito, ya que se ter

minarbn las confuciones que dan el utilizar ·rnrias tarje
tas sobre todo cuando se trata de hacer los pagcG de sue
tarjetes, respecto de sus diferentes fechas de corte, asi 
como el control de sus saldos en csda tarjeta. 

C) Por otra porte, po,·rán, en adelante acudir a realizer
sus pagos en cualquier Institución de crédito, lo que Vi,!! 
ne e redundar en un me,ior manejo de los créditos, por par 
te de los usuarios de la tarjeta de crédit~. 

D) Sia;uiendo el aspecto administrativo, al usuario de es
te nueva tarjeta se le facilitará acudir e un sólo centro 
de atención de cuentehabientes para solicitar aclaracio-
nes ·1 todo lo relativo e su crédito, con el consiguiente
ahorro de tiempo, que necesariamente se traduce en la co
modidad de usnr una sola tarjeta de crédiLo bancario. 
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E) En adelante, el usuario de ésta ter.jeta podrá diafru-
~ar del servicio de dio~oner Qe dinero en efectivo en to

das las cajas perm.aneni:;es eSt;.éi.blecidas en la Repl1hlica a

cualquier hora del día en el área metropolitana y en laa
principales ciuda1es del pats. 

F) Se sagui=á gozenñc d~l ~8i;i;uro en caso de fraude por el 

robo o extravío de la tar~eca; del se;run:i de vida, com--
praodo los boletos de viaje con la tarjeta¡ del seguro de 
equipa.je, en los casos de robo o deterioro, que actualmen 
ce tiene~ és~on c~~1itos. 

G) Vendrán lue.,o, lo.s ajustes que deban hacerse a los lí
mitP.s de crédito de los cuentababientes, que deberán ser
mayores que los actuales, y que al mi~~o ciempo es~a medi 
do sirva para evitar en lo posible un mayor endeudamiento 
de los usuarios, porque si antes manejaban tres c~éditos
ahora mane.jaran uno que equivaldrá al 50% de la suma de -
los tres anteriores. 

H) Consideramos que al existir una sola tarjeta de crédi
to bancaria se ~erminará con la discriminación que existe 
en<re las tarjetas nacionales, haciendo más fuerte a la -
nueva tarjeta y así poder competir con las trasnacionales 
para terminar con la discriminación respecto de las de--
las nacionales que incluso alcanza a los usuarios de tar
jetas bancarias de oro. 

I) Para los ne~ocios afiliados este cambio significará --
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mayor productividad y se refleisrá en mayores gananciss,
ya que le será más sencillo checar una sola nu~araci6n en 
una sola lista de cancelaciones o boletín y en un menor -
tiempo, con lo que se evitarán las equivocaciones y erro
res que se dan al checar actualmente diferentes números -
de tarjetas en ocros tantos boletines. 

J) Se tendrá que reducir el volúmen de las cuentas que a
parecen en el boletín, tomando medidas encaminadas a sa-
neer las prácticas existentes de capteci6n e inclusi6n de 
las cuentas en el boletín, como por ejemplo : en los ca-
sos de las tarjetas csnceladan por problemas de cobro, -
une vez que el usuario devuelva la ter.jeta al Banco o al
organismo central, se eliminará del boletin porque desap~ 
rece el riesgo de quebranto para ~1 organismo emisor, --
cualquiera que ses éste. Se procederá de igual fo~a en -
los casos de defunci6n; en las cancelaciones a petici6n -
del usuario; y en algunos casos de extravío ( casos en 
que el usuario no la encuentre en su casa y la reporte -
como extraviada) 6 incluso robo ( cuando el negocio la r~ 
cupere en el momento en el que se quiere hacer uso freud~ 
lento de ella ). 

K) Los ne¡¡;ocios ten·rán mayor liquidez que resulta de la
eplicaci6n pronta de sus notas pagarés en su cuente de -
cheques porque podrán depositarlos en cualquier Institu-
ci6n de crédito,( a diferencia de lo que actuel~ente ocu
rre el Banco que reciba al dcpóstto de pagarés de otro --
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Benco, deberá envierle sus documentos ori~inales). Tam--
bién ahorrarán tiempo al comunicarse a un sólo centro de
autorizr.ciones, pera la aprobación de sus ventas. 

L) Ahcro bien, para el siscema emisor se presentarán lee
diferencise provechosas de economizar en la sdministra--
ción de este sistema único y eliminar la multiplicidad -
de estos créditos. Además, al determinar que una persona
sólo tenga una tarjeta de cr~dito, sanes su ren~lón credi 
ticio y al aumentar los limites de crédito obtendrá mayo
res ingresos provenientes de los deoósitos por parte de -
los ne~ocios afiliados, lo que redundará en la prolifera
ción y concesión de otros tipos de crédito, lo cual se r~ 
fle,jarli en un aumento de la producción que desembocar{¡ en 
un ~syor crecimiento del nivel económico y social del --
psis. 

4. VENTAJAS DEL NUEVO SISTEMA. 

De les ventajas que se obtendrlin con la implanta-
c ión del nuevo sistema de tar,ietas de crédito bancarias,
podemos serlalar las siguientes : 

A) Los organismos emisores reducirán sus costos, debido -
en principio a que los gastos existentes de los tres sis
temas emisores de tarjetas son mayores en comparación con 
los gaseas de administración que se producirán con la im-
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plantación de un sólo sisLema, debido a que ea más econó
mico que un sólo or~anismo opere con gran equipo electró
nico computarizado todas las operaciones relativas e los
tar~~tababientes y no varios ~astos como lo realizan las
tres sistemas emisores actuales. Este gasto aumenta cuan
do el1ZUnas veces una persona tiene dos tarjetas con el -
mismo Banco emisor. 

Con relación a la producción, es más barata la im
presión de toda la papelería utilizada para el servicio -
de la tarjeta bancaria, loa articules de promoci6n para -
los negocios, etc., para un sólo sistema emisor, compara
do con los gastos que realizan acLualmente los tres aiat~ 
mas emisores de tarjetas bancarias. 

En consecuencia la administración del sistema, que 
comprende la operación, la producción y abarca hasta la -. 
administración, sobre todo los bienes inmuebles, mobilia
rio, maquinaria y el personal, resultará menos onerosa, -
porque no se triplican los gastos y además se perfecc~on~ 
rá dicha administración porque estará a cargo del perso-
nsl más calificado o sea con más experiencia y conocimien 
tos de cada Institución. 

B) Existiré mayor se;;uridad para el organismo emisor por 
las operaciones realizadas por los tarjetahabientes o sea 
en la concesión del cré~ito debido a la garantía que pro
porcionarán las estrictas investigaciones de crédito e--
f ectuedes '::On la finslid'3d di! det~rminar en solvancia mo-
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ral y au capacidad económica, con la finalidad de que se
re'!uzcan las posib'!.Jir'lé:i''P.5 c;r: ta:. quebranto. 

C) Loa usuarios de tarjetas bancarias actualmente tienen
la confianza del sisteme emisor en relación a sus opera-
cienes, con el nuevo sistema se tendrá la plena se~uridad 
áebido a los requisitos y exigencias necesarios pare le -
con:reteoión de los negocios comerciales prestadores de -
servicios pera evitar se sir.en prP.sentando anomelies te-
lea como : 
a) fao.uracién fraudulenta y prese~teci6n posterior de p~ 
~arés, sobre codo en los resteuran~es, bares, centros no~ 
ttJ:-nos, e~c. 

b) al~eraciones en loa 1wpo~~c~ ae los pa~arés. 
c) autofinenciamientos, que el dueño ( familiares o em--
pleados ) del negocio efiliaco realice operaciones de com 
pre-vente en el mismo ne~ocio. 

D) Desde el punto de vista del usuario, éste tendré un m~ 
.1or control sobre su crédito que redundará en un menor en 
deudemiento, oorque el usar une sola tarjeta de crédito,
incluso con un limite de crédito mayor el .asignado ecoue1 
mente en ceue une de sus tarjetas de crédito bancarias, -
le permitiré tener una mavor capacidad de pago. 

Actualmente se presenten situa¿ionee de quiebre 
con algunos usuarios ( por la concesión de diferentes cr~ 
d~cos e- base ~ un minwo itgreso ) que al no cener pare -
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pagar la mesualidad de una tarjeta, hacen disposiciones -
en efec~ivo er. otras de sus tarjetas pera pagarle, bacién 
dose un circulo vicioso que los llevan a un mayor endeud~ 
mier.to, ic.posible de na~ar con sus inctresos, resultando -

problemas legales para el usua=io, que agravan tadavia -
más su situación económica para el pago de otras tarietas 
o bien un quebra~~o para el Banco. 

E) Respecto a los ne~ocios afiliados, éstos tendrán va--
rias ventajas, que son las siguientes 

a) existirá mayor facilidad en el mecanismo de la opera-
ción de compra-venta. con tar,ieta de crédito bancaria por
la elaboración de un pagaré único. 
b) mayor facilidad para el reembolso o depósito en su --
cuenca de cheques el importe total de las notas-pa~arés,-
7 como opción actual, el deposi~arlcs en una cuenta de iE 

versión y disposición con una tarjeta especial. 
c) mayor facilidad para obtener la autorización de sus 
ventas ( seo;uirá existiendo el sistema de autorización 
instantánea, que permiten la autorización automática de -
los consumos realizados por los usuarios., ahora de manera 
generalizada ) que permitirá reducir los tiempos de la -
compra. 

Con el nuevo sistema, todos los negocios deberán -
contar con equipos acordes a las necesidades de cada est~ 
blecimiento enlazados a la red nacional de comunicaciones 
y computacores del or~anismo central, con la tinalidad de 
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realizar automáticemente las autorizaciones de la tar~eta 
bancaria única, va que actualmente cada sistema tiene su
for:ns Y modo de otor~ar aut:orizaciones para sus tar.ietias. 

~l nuevo sistema de autorizaciones debe escar en -
lazado al computador del or~anismo cencral, de modo que -
el ne~ocio y el citado ora:anismo obten~an una relación al 
final del die de. las operaciones realizadas con el ob.ieto 
de determinar el porcentaje a cobrar al neRocio. 

Por ÚlLimo, el nea:ocio se obliga a entregar los -
pa~arés ori~inales al Banco quién les abonará y a su vez
los remitirá al or~enismo central oara su guarda. 

d) mayor raoi~ez para revisar el número de las zarjc~ns -

de los usua~ios que se presentan a realizar una compra al 
nea:ocio, al revisar un sólo boletín y no tres como ocurre 
accualoence. Además al recucir el volumen del boletín ? -

eliminarse un sinfin de numeres de tarjetas, se reducirán 
los errores de identificación de las tarjetas, que redun
darán en un mayor pronticud y eficacia en dichas operaci2 
nea. 

e) será cosible reducir la comisión que se les cobra e -
los nea:ocios afiliados, debido ª'· iµcremento que tendrán
en sus ventas, como consecuencia del aumento y centraliz~ 
ción que traerán consi~o las tarjetas de crédito ac"ivas
del nuevo siscel.'lo, ya qua a :;.n ::nyc~ volÚmP.n de vences, -

menor será el porcenca.ie de comisión. 

Actualmente el ne~ocio pa~a una comisión diferen--
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te de acuerdo a cada afiliación. 

F) Las ventajas señaladas para los negocios afiliados y -
para los usuarios de tarietas de crédito bancarias redun
darán en mayores ganancias par~ la Banca, ya que al ~ene
rarse mayores ventas con la tarjeta de cr~dito, se incre
mentarán los depósitos provenientes de los negocios afi--
1 iados a los Bancos, quienes los podrán utilizar o car.ali 
zar en otorgar otros tipos de crédito bancario. 

A partir ~e la iruolantación de este sistema será -
necesario introducir adecuadas políticas de operación de
tarjetas de crédito para evitar un exceso de endeudamien
to de los usuarios que gravi t;e sobra le recuperación de .:. 

los créditos, al mismo tiempo se buscará proyectar la PI'Q 
l

0

iferación de és~os créditos al menlldeo, o sea, se debe -
planear el uso de ésta nueva tarjeta de crédito. 

Por lo anteriormente expuesto y aunado a la implag 
tación de este proyecto de sistema único de tarjeta de -
crédito se concluyen los siguientes punto~ : 

s) Las compras con tarjeta de crédito bancarias para ad-
quirir bienes o servicios tenderán a aumentar, debido a -
la expansión de la concesión de estos tipos de crédito r~ 
volvente a nivel nacional, y aunque ya existen a nivel -
Internac~onal por estar afiliadas a Visa o Mas•ar Card -
pretendemos que por marca indepenuientc se extienda a ni
vel Internacional. 
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Con el nuevo sisi.ema, al existir una sola tar,jeta
el cuencababiente la usará en promedio más veces que cuag 
do tenia &res tar.jetas y lss usaba slternetiva:nente, eeco 
come consecuencia de los nue~1os límites de crédito que s~ 

rán más reelea y ucordes a su copaoided de pa~o. 

En las tarjetas nuevas, se determinará el limite -
de crédito de acuerdo al result9do de los estudios de la
capacidad de pago de los solicitantes para así de&er.ninaE 
lo con preciai6n. 

b) Actnolmen"e el prop;reso de las tarjetas de crédito ben 
carias en México es _importante ( por la di•rnrsi<lad de bi~ 
nes y servicios que ofrecen ) por ello consideramos que a 
fu~uro ( c~n ~l impulso de este nuevo sistema ) su desa-
rrollo será de tal magnitud que no seré posible detcr~i-
nar con se«Uridad si llegarán e tener un uso general y t2 
tal, como para poder considerar si llegarán a suprimir al 
dinero ( papel moneda ) de la circulación. 

c) Por la confianza que ofrecerá este nuevo siscema tanto 
pera los tarjetahabiences como para los negocios afilia-
dos debido a un profesional siscema de otorgamiento de é~ 
tos crP.:itos de tipo revolvence y de le afiliación de ne
p;ocios y empresas, así como le administración y funciona
mien"o del sistema propuesto, que nudiera ser posible en
un futuro, realizar compras de bienes de elevado valor 
:;ue r'O!o,uieren de formali ·ades legales como por e.jemplo 
Sienes inmuebles ( cases, departamen~os e terr~nos ). 
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G) Protección nera las Instituciones de Crédito, como a -

los usuarios de tarjetas de crédito bancarias, con la --
creación de un SP.~uro que 1lenominare:nos de " uso ", pare

cubrir sicuaciones imorevista5 como las siguientes : 

a) inc•nacidad física <iel titular,que no le permitirá 
se~Ui:!:' tr&ba . ..:ando -:on ln consiguiente pérdida de su n2 
dP.r ad qui.si tivo. 

b) falta post~rior de rQcursos,contemplando un despido in 
~uatificado de su emoleo del tarjetahabiente. 

e) en los Ce!:os cuando el usuario come ce un d&1 itc que -

a!!lerite pena corporal, que no le permita seRUir desa-
rrollan~o ~~s 9rtividades nonnalmente. 

Este se~uro deberá contemplarse bajo las caracte-
rís ticas del se""Uro contra fraudes, ya existente, para.-
que se reduzcan los ries~os de quebranto de las Institu-
ciones de Crédito, que emiten tarjetas de crédito banca-
rias. 
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. 1. La ter.je-ca de crédito en general cons-cii:u:ve una in-
tensa actividad crediticia en· ia rama bancaria, tam
bién es un importRnte medio de ne~o en le actualidad 
y al mismo tiempo ha desbordado el crédito al menu-
deo ,haci~ndolo accesible a las mayorías, tra~endo -
en consecuencia un mayor auge pera el pequeño comer-. 
ciente, Actualmente es el ren~lón más importante de
las Ins~ii:uciones de cr~dito bancRrias que emiten -
tarjetas de crédito. 

2. La tarJata ,;e crt.dito bancaria "\)Uede considerarse C!J. 

mo un instrumento de d!.sposición :v legitimación pro
veni<>nte del contrato de apertura d_e cr~dito en cuen 
te corrieni:e, que celebran una Insticución de Crédi
to y un particular como acreditante y acreditado, -
edemhs comnlementa el circulo de relaciones, un con
trato más, denominado de afiliación que celebre la-· 
misma Institución y los negocios prestadores de ser
vicios. 

J. &especto al área económica podemos considerar un as
pecto oositivo y de impori:ancie : la a~ilizeción de
la circulación de los bienes y servicios, que treeTá 
como consecuencia la genFración de fuentes de traba
jo. 

4. Oonsiderando el sis~ema operativo que requiere este
sistema único de emisión y de servicio, se coni:em--
olan posibilidades de sii;uaciones fraudulentas; ~en

te internas con el personal involucrado en su mane.jo 
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administrativo qua se pueden presentar en la autor~
zación de los créditos y en algu~as .fases de la emi
sión de tarjetas coro son la grabación y el envio ;
"'xternas, como son, el robo o extravio de las tar,ie
tss de crP.dito. 

5, En base a las anteriores considP.raciones, podemos -
deter11inar que la tar~eta de crédito bancaria, cons
cituye sólo un instrumento de le¡titimación y nunca -
podrá ser un titulo de crédito, ssi como tampoco .fi
cha, boleto o contraseña, Por otra parte lev.itima a
su poseedor para el uso del cr~dito concretado con -
una I~stituci6n de Crédito, mediante la compra de -
bienes y servicios en ne~ocios previamente contrata
dos por la mia~a Institución, para a.filiarse al sis
te~a da tarjeta de crédito bancaria. 

6. du~erimoa la aparición de una sola tarjeta de crédi
to bancaria en México, porque consideramos que exis
ta una multiplicidad del servicio mediante los trea
sis cemas que operaban como Banca NacionaU.zada, boy
reprivstizada, aunad~ a ello conside~amos m~nester -
denur~r al crédito concedido por estas Instituciona~ 
ya que al usuario da una tarjeta da cré1ito lo as -
también por lo general de las dos restantes mencion! 
das, con lo que decrece su capacidad de pe~o, resul
tando con ello un ma~or endauda~ianto. Ademéa habré
~ersonas quA 11ant!.jen otros er~ditoe con alauna.& os-
sea comerciales que otorgan tar1etas de cré~ito, de-
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·t;al suerte que, el usuario mantiene varios créditos
de diferentes ori~enes con una msima capacidad de p~ 

"º. 
7. Reconocemos la necesaria existencia de las t;arjetas

de crédit;o preferenc~ales que difieran de l_a genera
lidad, pero conservando las carscteristicas·de le -
tarjeta que en definitiva se utilice. 

8. ConsidP.ramos como perspecti ves ruturss de la nueve -
tar~eta de crédito, las siguientes : le edopci6n de
ri~idos sistemas de otor~smiento de los crécjtos; -
conceder nuevos limites de cré1ito acordes a la rea
lidad que se vi ve: in•egrar peri'eccionados sis t;e1nas
de elaboraci6n, ~rabaci6n y envio de lea tarjetas de 
crédito: y hacer del conocimiento general de loe --
usua!"ios de la existencia y condiciones con que ope
ren actualmente los usuarios. 

9. Para el ré~imen de esta tarjeta de crédito bancarie
únice en México, será necesario contar con une debi
da re~lamentaci6n que contemple todas' les situacio-
nes posibles, opti~izendo el reglame~to actual. Asi
mismo, se considera deben sujeLarse a un estricto -
control las demás •arjetas de crédito consideradas -
como comerciales o departamentales, con le finalidad 
de cc.:-ra¡¡;ir la ·iivereidsd de enomaU.1111 en los servi
cios que proporcionan. 
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